
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 1 miércoles, 30 de junio de 2021    Wednesday, June 30, 2021  

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR IBERDROLA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Iberdrola, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
“Ponemos en su conocimiento que el Consejo de Administración de Iberdrola, S.A. (“Iberdrola” o la 

“Sociedad”) ha acordado en su sesión celebrada hoy llevar a cabo la primera edición del sistema de dividendo 
opcional “Iberdrola Retribución Flexible” correspondiente al ejercicio 2021.  
 

A tal efecto, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado ejecutar el aumento de capital 
liberado aprobado por la Junta General de Accionistas de Iberdrola celebrada el pasado 18 de junio de 2021 
bajo el punto número dieciocho de su orden del día (el “Aumento de Capital”) y el pago complementario del 

dividendo correspondiente al ejercicio 2020, que fue aprobado por la referida Junta General de Accionistas 
bajo el punto número diecisiete de su orden del día (el “Dividendo Complementario”), todo ello de acuerdo, 
además, con lo dispuesto en el apartado denominado «Términos comunes a los acuerdos de distribución del 

dividendo y de aumento de capital que se proponen bajo los puntos números diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del orden del día, en virtud de los cuales se instrumenta el sistema de dividendo opcional “Iberdrola 
Retribución Flexible”» incluido en las propuestas de acuerdo que fueron objeto de aprobación en la referida 

Junta General de Accionistas.  
 
Como viene siendo habitual, en esta edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución 

Flexible” los accionistas de la Sociedad podrán elegir entre las siguientes opciones:  
 
(i) percibir su retribución mediante la entrega de acciones nuevas totalmente liberadas;  

 
(ii) transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado; o  
 

(iii) recibir su retribución en efectivo mediante el cobro del Dividendo Complementario.  
 

 

Asimismo, los accionistas de la Sociedad podrán combinar cualquiera de las alternativas mencionadas 
en los apartados (i) a (iii) anteriores respecto de distintos grupos de acciones de los que cada uno sea titular.  

 

El valor de la retribución que los accionistas percibirán de la Sociedad bajo las opciones referidas en 
los apartados (i) y (iii) anteriores será equivalente (en términos de valor de mercado y sin perjuicio del 
tratamiento f iscal aplicable a cada una de ellas). 

Tal y como se informó en la presentación de resultados correspondiente al ejercicio 2020 (que fue puesta a 
disposición del público mediante comunicación de otra información relevante a esa Comisión Nacional el día 
24 de febrero de 2021, con número de registro of icial 7.281), Iberdrola estima que el importe bruto del 

Dividendo Complementario por acción será de, al menos, 0,252 euros.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.5.(g) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión 
a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, ponemos a 
su disposición el documento informativo relativo a la ejecución de esta edición del sistema de dividendo 

opcional “Iberdrola Retribución Flexible” que se adjunta como Anexo 1 y que ha sido aprobado por el Consejo 
de Administración de Iberdrola en el día de hoy. 
 

Anexo 1 
Documento informativo relativo a los términos y condiciones de la primera edición del sistema de 

dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” correspondiente al ejercicio 2021 

 
DOCUMENTO INFORMATIVO RELATIVO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRIMERA 
EDICIÓN DEL SISTEMA DE DIVIDENDO OPCIONAL “IBERDROLA RETRIBUCIÓN FLEXIBLE” 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021  
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1. OBJETO 

1.1. Antecedentes 
La Junta General de Accionistas de Iberdrola, S.A. (en adelante, “Iberdrola” o la “Sociedad”) celebrada el 18 
de junio de 2021 (la “Junta General de Accionistas”) aprobó, bajo el punto número dieciocho del orden del 

día y bajo el apartado denominado «Términos comunes a los acuerdos de distribución del dividendo y de 
aumento de capital que se proponen bajo los puntos números diecisiete, dieciocho y diecinueve  del orden del 
día, en virtud de los cuales se instrumenta el sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible”»  

(los “Términos Comunes” y el “Acuerdo de Aumento de Capital”, respectivamente), un aumento de capital 
social totalmente liberado con cargo a las reservas previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de 
Capital, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), mediante la emisión de acciones ordinarias para su asignación gratuita a los 
accionistas de la Sociedad (el “Aumento de Capital”). 
 

De conformidad con los términos del Acuerdo de Aumento de Capital, el valor de mercado de referencia 
máximo del Aumento de Capital sería de 1.725 millones de euros y este podría ser ejecutado dentro del plazo 
de un año a contar desde su aprobación. 

 
A su vez, por medio del Acuerdo de Aumento de Capital, se delegaron en el Consejo de Administración, con 
expresas facultades de sustitución y al amparo del artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, las 

facultades de (i) señalar la fecha en que el Aumento de Capital debía llevarse a cabo, en el plazo de un año 
desde la adopción del Acuerdo de Aumento de Capital, y acordar el calendario de ejecución del Aumento de 
Capital; (ii) determinar las reservas, de entre las previstas en el Acuerdo de Aumento de Capital, con cargo a 

las que se realizará el Aumento de Capital; y (iii) f ijar las condiciones del Aumento de Capital en todo lo no 
previsto en el Acuerdo de Aumento de Capital.  
 

Asimismo, la Junta General de Accionistas aprobó bajo el punto número d iecisiete de su orden del día y bajo 
los Términos Comunes un pago complementario del dividendo correspondiente al ejercicio 2020 (el “Acuerdo 
de Distribución del Dividendo Complementario” y el “Dividendo Complementario”, respectivamente),  

delegando en el Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución y con sujeción a los 
términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de Distribución del Dividendo Complementario, la 
determinación del importe bruto a distribuir en concepto de Dividendo Complementario por cada acción con 

derecho a percibirlo.  
 
El Aumento de Capital y el Dividendo Complementario han sido aprobados con la f inalidad de instrumentar la 

primera edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” correspo ndiente al ejercicio 
2021. De acuerdo con este sistema, y en el marco de esta edición, los accionistas de Iberdrola podrán elegir 
entre las siguientes opciones (conjuntamente, las “Opciones de Retribución Flexible”):  

 

(i) percibir su retribución mediante la entrega de acciones nuevas totalmente liberadas;  

(ii) transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado; o  

(iii) recibir su retribución en efectivo mediante el cobro del Dividendo Complementario.  

El valor de la retribución que los accionistas percibirán de la Sociedad bajo las opciones referidas en los 
apartados (i) y (iii) anteriores será equivalente (en términos de valor de mercado y sin perjuicio del tratamiento 

f iscal aplicable a cada una de ellas). 
 
Si bien es cierto que, como consecuencia de lo anterior, esta primera edición del sistema de dividendo 

opcional “Iberdrola Retribución Flexible” correspondiente al ejercicio 2021 se va a instrumentar mediante dos 
f iguras jurídicas diferentes (la ejecución del Acuerdo de Aumento de Capital y la distribución del Dividendo 
Complementario, respectivamente), ello no implica que éstas hayan de considerarse de forma aislada sino 

como elementos inseparables de esta nueva edición. La ejecución de ambos acuerdos ha sido aprobada por 
el Consejo de Administración en el día de hoy a los efectos de articular las distintas alternativas de las que 
dispondrán los accionistas para recibir una retribución de la Sociedad por un valor determinado en el marco 

del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible”. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la elección de una de las Opciones de Retribución Flexible excluye 

automáticamente la posibilidad de elegir cualquiera de las otras dos opciones respecto de las mismas 
acciones (ello en el bien entendido de que si un accionista opta por alguna de las Opciones de Retribución 
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solo respecto de parte de sus acciones, podrá seguir optando a cualquiera de las otras Opciones de 
Retribución respecto de las restantes acciones de su titularidad).  

 
A la vista de lo expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado en el día de hoy llevar a 
efecto el Aumento de Capital y f ijar el valor de mercado de referencia del Aumento de Capital en un importe 

comprendido entre 1.603 millones de euros, como mínimo, y 1.668 millones de euros, como máximo, que en 
todo caso se encuentra dentro del límite máximo establecido en el Acuerdo de Aumento de Capital (esto es, 
1.725 millones de euros).  

 
Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad ha aprobado en el día de hoy llevar a cabo la 
distribución del Dividendo Complementario.  

 
Las cuantías concretas del valor de mercado de referencia del Aumento de Capital que, en cualquier caso, 
garantizará que el importe del Dividendo Complementario sea, como mínimo,  de 0,252 euros brutos por 

acción, y del Dividendo Complementario se comunicarán mediante un complemento a este documento 
informativo cuya publicación está prevista para el próximo 6 de julio de 2021.  
 

1.2. Objeto 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.5.(g) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión 
a cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE  (el 

“Reglamento”), la admisión a negociación de las nuevas acciones de Iberdrola que se emitan en el marco 
del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” no comportará la obligación  de publicar el 
folleto establecido en el Reglamento, “siempre que las citadas acciones sean de la misma clase que las que 

ya han sido admitidas a cotización en el mismo mercado regulado y que esté disponible un documento que 
contenga información sobre el número y la naturaleza de las acciones y los motivos y pormenores de la 
oferta”. 

 
A la vista de lo anterior, Iberdrola emite este documento informativo, cuyo objeto es facilitar toda la información 
que se encuentre disponible a la fecha de su emisión en relación con la primera edición del sistema de 

dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” del ejercicio 2021 y con las Opciones de Retribución 
Flexible.  
 

Asimismo, una vez se haya determinado el valor de mercado de referencia del Aumento de Capital , el número  
de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva de Iberdrola y el 
importe del Dividendo Complementario bruto por acción, esta información se pondrá a disposición del público 

mediante un complemento a este documento que se publicará por medio de una comunicación de otra 
información relevante prevista para el próximo 6 de julio de 2021.  
Finalmente, tan pronto como se haya cerrado la ejecución del Aumento de Capital y esté disponible toda la 

información restante (incluyendo el importe total bruto del Dividendo Complementario), esta se pondrá a 
disposición del público mediante la correspondiente comunicación de otra información relevante.  
 

2. MOTIVOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE DIVIDENDO OPCIONAL “IBERDROLA 

RETRIBUCIÓN FLEXIBLE”  

2.1. Motivos del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” 

El Aumento de Capital y el Dividendo Complementario fueron aprobados por la Junta General de Accionistas 
de Iberdrola con el objeto de implementar la primera edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola 
Retribución Flexible” correspondiente al ejercicio 2021. A través de este sistema, Iberdrola of rece a sus 

accionistas la posibilidad de decidir si pref ieren recibir la totalidad o parte de su ret ribución objeto del sistema 
en efectivo (en esta edición, mediante el cobro del Dividendo Complementario o a través de la venta de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita en el mercado) o en acciones nuevas liberadas de la 

Sociedad. 

2.2. Funcionamiento de la primera edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución 
Flexible” correspondiente al ejercicio 2021 

De conformidad con los términos previstos para la ejecución del Aumento de Capital, los accionistas de la 

Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita por cada acción de Iberdrola que posean. Estos 
derechos serán negociables en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia entre el 8 y el 
21 de julio de 2021, ambos inclusive. Finalizado este periodo, los derechos de asignación gratuita a los que 

no se haya renunciado en los términos previstos en este documento se convertirán automáticamente en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad. 
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Al amparo de esta edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible”, los accionistas 
de Iberdrola tendrán la opción, a su libre elección, de1: 

(a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al f inal del periodo de negociación, los 
accionistas recibirán un número de acciones nuevas –en la proporción que les corresponda– totalmente 

liberadas. 

(b) Recibir su retribución en efectivo mediante el cobro del Dividendo Complementario. En este caso, el 
accionista estará renunciando de forma expresa a los derechos de asignación gratuita que 
correspondan a las acciones respecto de las cuales se haya optado por recibir el Dividendo 

Complementario. 

(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado. En este caso, los 
accionistas también optarían por monetizar sus derechos, si bien la contraprestación por los derechos 

dependería de las condiciones del mercado, en general, y del precio de cotización de los referidos 

derechos, en particular. 

A efectos aclaratorios, se hace constar que la elección de una de las Opciones de Retribución Flexible excluye 

la posibilidad de optar por las restantes respecto de las acciones o derechos de asignación gratuita en relación 
con las cuales se ejercita la opción. 
 

En función de sus necesidades, los accionistas de la Sociedad podrán combinar cualquiera de las alternativas 
mencionadas en los apartados (a) a (c) anteriores. Téngase en cuenta, en este sentido, que el tratamiento 
f iscal de las referidas alternativas puede ser diferente. 

 
Aquellos accionistas que quieran elegir la opción (b ) anterior deberán hacerlo entre los días 8 y 21 de julio de 
2021, ambos incluidos (el “Periodo Común de Elección”). El Periodo Común de Elección coincidirá con el 

periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita en el mercado, durante el cual aquellos 
accionistas que deseen elegir la opción (c) anterior podrán transmitir sus derechos de asignación gratuita.  
  

Se hace constar que los derechos de asignación gratuita adquiridos en el mercado durante el período de 
negociación no darán derecho a sus titulares a optar por recibir el Dividendo Complementario. Únicamente 
quienes sean titulares de acciones de la Sociedad a día 9 de julio de 2021 (record date) tendrán derecho a 

recibir el Dividendo Complementario en el marco de esta edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola 
Retribución Flexible”. Como consecuencia de lo anterior, quienes adquieran derechos de asignación gratuita 
durante el periodo de negociación solo podrán optar por: (i) percibir su retribución mediante la entrega de 

acciones nuevas de la Sociedad totalmente liberadas; o (ii) transmitir la totalidad o parte de los derechos de 
asignación gratuita en el mercado. 
 

Asimismo, se ha acordado que el 6 de julio de 2021 se f ije la cuantía concreta del Dividendo Complementario 
bruto por acción. En este sentido, la Sociedad estima que, tras aplicar las fórmulas descritas al f inal de este 
apartado 2.2, el importe bruto del Dividendo Complementario por acción será de, al menos, 0,252 euros.  

En concreto, el número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva, así 
como el importe del Dividendo Complementario bruto por acción se calcularán como sigue:  

• El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva de Iberdrola 

será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior:  

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

 

donde, 
 
“Núm. derechos” = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una acción nueva de Iberdrola. 
 
“NTAcc” = Número de acciones de Iberdrola en circulación en la fecha de ejecución del 

Aumento de Capital2. A estos efectos, la “fecha de ejecución del Aumento de Capital” 

 

1 Las opciones disponibles para los titulares de American Depositary Receipts (“ADRs”) o de CREST Depository Interests (“CDIs”) podrán presentar 

particularidades respecto de las opciones aquí descritas en atención a los términos y condiciones aplicables a los programas en los que participen. 

2 El número de acciones de Iberdrola en circulación que será tenido en cuenta a estos efectos será el que resulte de la reducción de capital mediante 

amortización de acciones propias aprobada por la Junta General de Accionistas bajo el punto número seis de su orden del día y por el Consejo de 

Administración de la Sociedad en su sesión celebrada en el día de hoy, y cuya ejecución está previsto que se lleve a cabo por el presidente y 
consejero delegado el día 1 de julio de 2021 (la “Reducción de Capital”) (en principio, 6.240.000.000 acciones). En todo caso, no se considerarán 

acciones de la Sociedad en circulación aquellas acciones de Iberdrola que hayan sido previamente amortizadas en virtud de la ejecución de la 
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será aquella en la que la Comisión Ejecutiva Delegada o el presidente y consejero 
delegado de la Sociedad, en virtud de la delegación de facultades efectuada por el 

Consejo de Administración en el día de hoy, realice las operaciones aritméticas que 
resulten de la aplicación de las fórmulas aquí referidas para calcular el número  
provisional de acciones a emitir, el número de derechos de asignación gratuita 

necesarios para la asignación de una acción, el “PreCot” y el importe nominal máximo 
al que ascenderá el Aumento de Capital, lo cual está previsto que se realice el próximo 
6 de julio de 2021. 

 
“Núm. provisional accs.” = Valor de mercado de referencia del Aumento de Capital3 / 
PreCot. 

 
A estos efectos, “PreCot” será la media aritmética de los precios medios ponderados 
de cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, 

Barcelona y Valencia en las cinco sesiones bursátiles correspondientes a los días 29 y 
30 de junio y 1, 2 y 5 de julio de 2021, según dicha media conste en la certif icación que 
emita la Sociedad Rectora de la Bolsa de Bilbao, redondeado a la milésima de euro más 

cercana.  
 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva de Iberdrola 

que resulte de la aplicación de esta fórmula se detallará en el complemento a este documento que 
está previsto remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 6 de julio de 2021 mediante la 
correspondiente comunicación de otra información relevante.  

 
Para el caso de que fuera preciso, Iberdrola (o, alternativamente, alguna sociedad de su grupo, alguno 
de los accionistas o un tercero) renunciará al número de derechos de asignación gratuita que sea 

necesario para que el número de acciones nuevas sea un número entero y no una f racción. En tal 
caso, se producirá una asignación incompleta del Aumento de Capital y el capital social se ampliará 
exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos de asignación gratuita respecto de los 

que no se haya producido renuncia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 

Iberdrola renunciará a los derechos de asignación gratuita correspondientes a las acciones de la 
Sociedad que hubieran sido amortizadas con anterioridad a la fecha de ejecución del Aumento de 
Capital y en el contexto de la Reducción de Capital, cuando dichas acciones no hubieran sido aún 

dadas de baja de los registros contables de “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal” (IBERCLEAR) por no haberse otorgado 
aún, o encontrarse pendiente de inscripción, la correspondiente escritura pública en virtud de la cual 

se formalice la ejecución de la Reducción de Capital.  

• El importe bruto por acción del Dividendo Complementario4 se calculará de acuerdo con la siguiente 
fórmula (redondeando el resultado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 

milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior):  

Dividendo Complementario = PreCot / (Núm. derechos +1) 

 

donde “PreCot” y “Núm. derechos” tienen el signif icado indicado anteriormente.  
 
Una vez calculado el importe bruto por acción del Dividendo Complementario, se procederá a concretar la 

cantidad de la base de reparto total establecida en el punto número diecisiete del orden del día de la Junta 
General de Accionistas que se destinará a remanente y a completar la consecuente propuesta de aplicación 
del resultado y de distribución del dividendo correspondiente al ejercicio 2020. Esta información se pondrá a 

disposición del público por medio de una comunicación de otra información relevante prevista para el próximo 
28 de julio de 2021. 
 

El pago del Dividendo Complementario a aquellos accionistas que hubieran optado por esta Opción de 
Retribución Flexible durante el Periodo Común de Elección se hará efectivo el día 29 de julio de 2021. Tras 

 
Reducción de Capital, aun en el supuesto de que no se hubiera otorgado la correspondiente escritura pública en virtud de la cual se formalice la 

ejecución de la Reducción de Capital o esta estuviera pendiente de inscripción en el Registro Mercantil. 

3 La fijación del valor de mercado de referencia del Aumento de Capital tendrá lugar el próximo 6 de julio de 2021.  

4  Todo ello sin perjuicio de los pagos a cuenta de impuestos que se apliquen por Iberdrola sobre este importe de acuerdo con lo  dispuesto en la 

legislación vigente. 
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efectuar dicho pago, el acuerdo relativo al Dividendo Complementario quedará sin efect o respecto de la 
cantidad que no se hubiera distribuido a los accionistas por haber optado estos (expresa o tácitamente) por 

cualquiera de las restantes Opciones de Retribución Flexible.  

3. DETALLES DE LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE DIVIDENDO OPCIONAL “IBERDROL A 

RETRIBUCIÓN FLEXIBLE” 

3.1. Calendario estimado 
Tal y como se notif icó por medio de la comunicación de otra información relevante remitida a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el 20 de abril de 2021, con número de registro of icial 8.734, el calendario 

estimado de la ejecución de esta primera edición del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución 
Flexible” correspondiente al ejercicio 2021 será el siguiente:  

• 6 de julio de 2021 • Comunicación del número de derechos de asignación gratuita 

necesarios para recibir una acción y del importe del Dividendo 
Complementario bruto por acción. Para la determinación de estos 
extremos se aplicará la fórmula aprobada por la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad el 18 de junio de 2021 bajo los Términos 
Comunes, que tomará en consideración la media aritmética de los 
precios medios ponderados de cotización de la acción de la Sociedad 

en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia en 
las cinco sesiones bursátiles correspondientes a los días 29 y 30 de 

junio de 2021 y 1, 2 y 5 de julio de 2021.  

• 7 de julio de 2021 • Publicación del anuncio de la ejecución del Aumento de Capital en el 

Boletín Of icial del Registro Mercantil. 

• Último día en el que se negocian las acciones de Iberdrola con derecho 

a participar en el sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución 
Flexible”, esto es, con el derecho a optar por alguna de las Opciones 
de Retribución Flexible que ofrece este sistema (incluido el Dividendo 

Complementario) (last trading date). 

• 8 de julio de 2021 • Fecha de referencia (ex date) desde la cual –inclusive– las acciones 
de Iberdrola se negocian sin derecho a participar en el sistema de 

dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible”.  

• Comienzo del Periodo Común de Elección y del periodo de negociación 

de los derechos de asignación gratuita. 

• 21 de julio de 2021 • Fin del Periodo Común de Elección y del periodo de negociación de los 

derechos de asignación gratuita.  

• 29 de julio de 2021 • Pago del Dividendo Complementario a quienes hubieran optado por 

recibir efectivo mediante esta Opción de Retribución Flexible.  

• Alta de las nuevas acciones que se emitirán en virtud del Aumento de 
Capital en los registros contables de “Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,  S.A. 

Unipersonal” (IBERCLEAR). 

• 30 de julio de 2021 • Fecha prevista para el inicio de la contratación ordinaria de las nuevas 

acciones que se emitirán en virtud del Aumento de Capital.  

Se hace constar que tanto el plazo para comunicar la Opción de Retribución Flexible correspondiente como 
las fechas previstas para el pago de efectivo y la entrega de acciones podrán presentar particularidades para 

los titulares de ADRs –en los Estados Unidos de América– y de CDIs –en el Reino Unido– representativos de 
acciones de la Sociedad. 
 

3.2. Negociación de los derechos de asignación gratuita y procedimiento para optar por recibir dinero o 
nuevas acciones de la Sociedad 

Los accionistas que quieran optar por recibir toda o parte de la retribución que les corresponda en efectivo en 
virtud del Dividendo Complementario, en los términos anteriormente indicados, deberán comunicárselo a las 

entidades en las que tengan depositados sus respectivos derechos de asignación gratuita antes de que 
f inalice el Periodo Común de Elección. A efectos aclaratorios, se entenderá que los accionistas que o pten por 
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recibir el Dividendo Complementario durante el Periodo Común de Elección renuncian total o parcialmente 
(según sea el caso) y de forma expresa a los derechos de asignación gratuita que les correspondan.  

Por otro lado, los derechos de asignación gratuita serán negociables en las Bolsas de Valores de Bilbao, 
Madrid, Barcelona y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) entre el 8 y 
el 21 de julio de 2021 (ambos inclusive). Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación 

gratuita, sus titulares podrán asimismo optar entre: (a) recibir acciones de nueva emisión de la Sociedad; o 
(b) transmitir en el mercado la totalidad o parte de los derechos de adquisición gratuita de los que sean 
titulares; todo ello en los términos anteriormente indicados. Asimismo, durante este periodo se podrán adquirir 

en el mercado derechos de asignación gratuita suf icientes y en la proporción necesaria para suscribir acciones 
nuevas5.  
 

A efectos aclaratorios, se hace constar que los derechos de asignación gratuita adquiridos en el mercado 
durante el referido período de negociación de catorce días naturales no darán derecho a sus titulares a optar 
por recibir el Dividendo Complementario. De este modo, quienes hubieran adquirido derechos de asignación 

gratuita en el mercado solo podrán: (i) percibir su retribución mediante la entrega de acciones nuevas de la 
Sociedad totalmente liberadas; o (ii) transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en 
el mercado. Únicamente tendrán derecho a recibir el Dividendo Complementario en el marco de esta edición 

del sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” los titulares de acciones de la Sociedad a 
día 9 de julio de 2021 (record date). 
 

Transcurrido el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y ejecutado el Aumento de 
Capital, los titulares de derechos de asignación gratuita (siempre que no hayan renunciado a los mismos en 
los términos anteriormente expuestos) recibirán un número de acciones nuevas –en la proporción que les 

corresponda– totalmente liberadas. 
 
Los accionistas podrán combinar las Opciones de Retribución Flexible en función de sus necesidades. 

Téngase en cuenta que, como se ha indicado anteriormente, el tratamiento f iscal de las distintas alternativas 
disponibles bajo el sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” puede ser diferente.  
 

Para decidir entre las Opciones de Retribución Flexible que Iberdrola of rece con ocasión de esta edición del 
sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible”, los titulares de derechos de asignación gratuita 
deberán dirigirse a las entidades en las que los tengan depositados durante el Periodo Común de Elección. 

La ausencia de comunicación expresa durante este plazo implicará que el titular de derechos de asignación 
gratuita recibirá el número de acciones nuevas totalmente liberadas en la proporción que le corresponda6 7.  
 

Iberdrola no asume ninguna responsabilidad como consecuencia de las elecciones efectuadas por los titulares 
de derechos de asignación gratuita (ni por la ausencia de elección, en el caso de que no se reciba una 
comunicación expresa y válida por parte de dichos titulares).  

 
Asimismo, se hace constar que el único periodo habilitado para que los titulares de derechos de asignación 
gratuita comuniquen a las entidades donde tienen depositados sus derechos sus preferencias en lo que a las 

Opciones de Retribución Flexible se ref iere es el Periodo Común de Elección, independientemente de que se 
trate de titulares institucionales o minoritarios. Iberdrola no asume ninguna responsabilidad por el 
incumplimiento de este periodo por parte de las entidades depositarias 8, por lo que cualquier reclamación en 

esta materia deberá dirigirse por los accionistas o titulares de derechos de asignación gratuita f rente a la 
entidad depositaria de que se trate. 
 

 
5 Quienes no dispongan de un número de derechos de asignación gratuita suficiente para recibir una acción nueva podrán: (a)  adquirir en el mercado 

un número suficiente de derechos de asignación gratuita para que, sumados a los que ya posean, les otorguen el derecho a recibir una acción 

nueva; o (b) transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado (dependiendo la contraprestación por sus  derechos 

de las condiciones del mercado, en general, y del precio de cotizac ión de los derechos de asignación gratuita, en particular).  

6 No obstante, los titulares de ADRs y de CDIs deberán atender a las particularidades propias de los programas en los que parti cipen respecto de 

las condiciones descritas en este párrafo. 

7 Es posible que, una vez terminado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el número de derechos que posea un titular 

determinado sea un número tal que, teniendo en cuenta las fórmulas de cálculo a las que se hace referencia en este doc umento, no dé derecho a 

recibir un número entero de acciones. En este caso, la entidad en la que el titular de los derechos de asignación gratuita los tenga depositados 

podrá vender el número de derechos que resulte en una fracción de acción nueva, de tal forma que el titular perciba el producto de la venta en 
dinero y no pierda el valor intrínseco a dichos derechos. No obstante lo anterior, esta posibilidad está sujeta a los términos y condiciones del 

contrato de depósito y administración de valores que se haya suscrito con la entidad depositaria de que se trate o a las instrucciones que el titular 

de los derechos le haya impartido, por lo que dicha venta no será automática. Se recomienda a los titulares de derechos de as ignación gratuita que 

consulten con sus entidades depositarias a este respecto. 

8  Ya sea por no admitir comunicaciones durante parte del Periodo Común de Elección o por admitirlas una vez haya transcurrido d icho periodo, o 

por cualquier otro motivo. 
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3.3. Gastos y comisiones del Aumento de Capital 
El Aumento de Capital se efectuará libre de gastos y de comisiones en cuanto a la asignación de las nuevas 

acciones emitidas. Iberdrola asumirá los gastos de emisión, suscripción, puesta en circulación, admisión a 
cotización y demás relacionados con el Aumento de Capital.  
Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas de la Sociedad y los titulares de derechos de asignación gratuita 

deben tener en cuenta que las entidades participantes en “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal” (IBERCLEAR) en las que tengan depositadas sus 
acciones y los derechos de asignación gratuita podrán establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las 

comisiones y los gastos repercutibles en concepto de administración que libremente determinen derivados del 
mantenimiento de los valores en los registros contables. Asimismo, las referidas entidades participantes 
podrán establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las comisiones y gastos repercutibles en concepto 

de tramitación de órdenes de compra y venta de derechos de asignación gratuita que libremente determinen. 
 

4. NÚMERO Y NATURALEZA DE LAS ACCIONES 

4.1. Número máximo de acciones que se emitirán en el Aumento de Capital  
El número máximo de acciones que se emitirán como consecuencia del Aumento de Capital será el que 
resulte de la fórmula aprobada por la Junta General de Accionistas de Iberdrola que se indica a continuación 

(redondeado al número entero inmediatamente inferior):  
 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 
donde, 
 

NAN = Número máximo de acciones nuevas a emitir; y  
 
“NTAcc” y “Núm. derechos” tienen los signif icados indicados anteriormente.  

 
En cualquier caso, de conformidad con el contenido del Acuerdo de Aumento de Capital, así como del acuerdo 
del Consejo de Administración de la Sociedad adoptado en el día de hoy,  el número máximo de acciones a 

emitir en el Aumento de Capital será tal que el valor de mercado de referencia de esas acciones (calculado 
al “PreCot”) no exceda, en ningún caso, del importe que se f ije el próximo 6 de julio de 2021 y que estará 
comprendido entre 1.603 millones de euros, como mínimo, y 1.668 millones de euros, como máximo.  

 
Está previsto, por su parte, que el número máximo de acciones nuevas a emitir se comunique públicamente 
el 6 de julio de 2021 mediante complemento a este documento informativo. 

 
El número máximo de acciones nuevas a emitir así calculado será objeto del correspondiente redondeo para 
obtener un número entero de acciones (redondeando el resultado al número entero inmediatamente inferior) 

y una relación de conversión de derechos por acciones también entera (redondeando el resultado al número  
entero inmediatamente superior). Adicionalmente, y a estos mismos efectos, la Sociedad (o una entidad de su 
grupo, en su caso, que sea titular de acciones de la Sociedad ), renunciará a los derechos de asignación 

gratuita que corresponda de conformidad con lo indicado en el apartado 2.2 anterior.  
 
No obstante, el número de acciones que efectivamente se emitan dependerá del número de titulares de 

derechos de asignación gratuita que opten por renunciar a sus derechos o por no transmitirlos en el mercado9. 
Se entenderá a estos efectos que los accionistas que opten por recibir el Dividendo Complementario durante 
el Periodo Común de Elección renuncian total o parcialmente (según sea el caso) y de forma expresa a los 

derechos de asignación gratuita que les correspondan10. En cualquier caso, se dará cuenta del número 
def initivo de acciones que se emitirán en el contexto del Aumento de Capital mediante una comunic ación de 
otra información relevante relativa al cierre de la ejecución del Aumento de Capital.  

 
Se adjunta como anexo a este documento un ejemplo de cálculo del número máximo de acciones nuevas que 
se emitirían en el Aumento de Capital, del número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una acción nueva y del importe del Dividendo Complementario bruto por acción. 

 
9  Asimismo, para el caso de que el número de acciones de Iberdrola en circulación, deducidas las acciones correspondientes a los derechos de 

asignación gratuita que hubieran sido renunciados –expresa o tácitamente– por sus titulares, resultara en un número fraccionado, Iberdrola (o, 

alternativamente, alguna sociedad de su grupo, alguno de los accionistas o un tercero) renunciará al número de derechos de asignación gratuita 

de su titularidad que sean necesarios para que el número de acciones nuevas que finalmente se deban emitir con ocasión del Aumento de Capital 

sea un número entero y no una fracción. 

10  Del mismo modo, aquellos accionistas o titulares de derechos de asignación gratuita que decidan recibir su retribución mediante cualquiera de las 

otras Opciones de Retribución Flexible que les resulten aplicables no tendrán derecho a optar por recibir el Dividendo Complementario.  
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4.2. Derechos de las acciones nuevas 
Las acciones nuevas que se emitan en el Aumento de Capital serán acciones ordinarias  de 0,75 euros de 

valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, por lo que el Aumento 
de Capital se realizará a la par y, en consecuencia, sin prima de emisión. Las acciones nuevas que se emitan 
estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a “Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,  S.A. Unipersonal” 
(IBERCLEAR). 
Las acciones nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derecho s políticos y económicos que las acciones 

ordinarias de Iberdrola actualmente en circulación, a partir de la fecha en la que el Aumento de Capital se 
declare suscrito y desembolsado. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a percibir 
las cantidades a cuenta de dividendos y pagos complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan 

a partir de la fecha en la que el Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado.  
 

4.3. Balance y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital 
El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2020, que fue auditado por “KPMG Auditores, S.L.” y aprobado por la Junta General de 
Accionistas de Iberdrola el 18 de junio de 2021 bajo el punto número uno de su orden del día.  
 

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva denominada “reserva de prima de 
emisión de acciones”, cuyo importe a 31 de diciembre de 2020 ascendía a 14.361.179.484,68 euros.  A su 
vez, se hace constar que el importe de la indicada cuenta de reservas a la fecha de este documento 

informativo es de 14.310.108.234,68 euros y que la diferencia entre ambos importes (51.071.250,00 euros) 
se debe exclusivamente a la aplicación de parte del indicado saldo para el desembolso por importe de 
51.071.250,00 euros de la ejecución del segundo aumento de capital liberado aprobado por la Junta General 

de Accionistas de la Sociedad celebrada el 2 de abril de 2020 bajo el punto número catorce de s u orden del 
día11, la cual fue formalizada mediante escritura pública otorgada el 2 de febrero de 2021 ante el notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, don Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, bajo el número 422 de su protocolo 

e inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia. 
 

4.4. Acciones en depósito 
Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y una vez se haya cerrado la 

ejecución del Aumento de Capital, las acciones nuevas que, en su caso, no hubieran podido ser asignadas 
por causas no imputables a Iberdrola se mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima 
titularidad de los correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha 

del depósito de las acciones nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a 
Iberdrola, las acciones nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los interesados. 

El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de los interesados. 
 

4.5. Admisión a negociación de las nuevas acciones 
Iberdrola solicitará la admisión a negociación de las acciones nuevas que se emitan como consecuencia del 
Aumento de Capital en las Bolsas de Valores de Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia, a través del Sistema 
de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y realizará los trámites y actuaciones que sean necesarios para 

la admisión a negociación de las acciones nuevas emitidas.  
 

4.6. Régimen f iscal  
Con motivo de la puesta en marcha del nuevo sistema de dividendo opcional “Iberdrola Retribución Flexible” 

y, en particular, de la opción por el Dividendo Complementario, la Sociedad formuló una consulta vinculante a 
la Dirección General de Tributos (la “DGT”) sobre el régimen f iscal aplicable en España a sus accionistas 
sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Física (“IRPF”), que se presentó ante el referido 

organismo el día 14 de julio de 2017. Dicha consulta vinculante fue objeto de contestación por parte de la DGT 
el 16 de enero de 2018, con número de referencia V0042-18.  
 

Adicionalmente, y a raíz de la entrada en vigor el 1 de enero de 2020 de la Resolución de 5 de marzo de 
2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de 
presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación 

 
11  Y bajo el apartado denominado “Términos comunes a los acuerdos de distribución del dividendo y de aumento de capital que se proponen bajo los 

puntos números doce, trece y catorce del orden del día, en virtud de los cuales se instrumenta el sistema de dividendo opcional «Iberdrola 

Retribución Flexible»”. 
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mercantil de las sociedades de capital, publicada en el Boletín Of icial del Estado el 11 de marzo de 2019 (la 
“Resolución del ICAC”), la Sociedad formuló una consulta vinculante a la DGT, respecto al impacto f iscal y 

a efectos de retenciones de la Resolución del ICAC sobre el sistema de dividendo opcional “Iberdrola 
Retribución Flexible”. Esta consulta fue objeto de contestación el 12 de mayo de 2020, con número de 
referencia V1357-20. 

 
De las contestaciones a las referidas consultas vinculantes, así como de las contestaciones a  las consultas 
vinculantes de la DGT obtenidas por la Sociedad el 27 de abril de 2010 y el 1 de octubre de 2010 formuladas 

en relación con el tradicional sistema de retribución denominado “Iberdrola Dividendo Flexible”, se desprende 
que el referido tratamiento es el que se describe a continuación:  

A. Recibir acciones nuevas totalmente liberadas 

En el supuesto de que los accionistas opten por recibir acciones nuevas como consecuencia del Aumento de 
Capital, dicha Opción de Retribución Flexible tendrá el régimen f iscal que se indica a continuación: 
 

• En el IRPF y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”) para no residentes que no 
actúen a través de un establecimiento permanente en España, los accionistas no tributarán, ni se les 
aplicará retención o ingreso a cuenta alguno. 

El valor de adquisición para estos accionistas, tanto de las acciones nuevas recibidas como 
consecuencia del Aumento de Capital como de las acciones de las que procedan, resultará de repartir 
el coste de adquisición total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que les 

correspondan. La antigüedad de tales acciones liberadas para estos accionistas será la que 
corresponda a las acciones de las que procedan. Consecuentemente, en caso de una posterior 
transmisión, la renta sujeta a tributación que se obtenga se calculará por referencia a este nuevo valor 

de adquisición. 
 

• En el Impuesto sobre Sociedades (“IS”) y en el IRNR para no residentes que actúan a través de 
un establecimiento permanente en España, en la medida en que se cierre un ciclo mercantil 

completo, estos accionistas tributarán conforme a lo que resulte de la normativa contable aplicable, 
teniendo en cuenta la Resolución del ICAC y, en particular, su artículo 35.4 relativo al tratamiento para 
los socios de los programas de retribución al accionista que puedan hacerse efectivos adquiriendo 

nuevas acciones totalmente liberadas, enajenando los derechos de asignación gratuita en el mercado 
o vendiéndolos a la sociedad emisora y, en su caso, a los  regímenes especiales de los anteriores 
impuestos. Y todo ello sin perjuicio de las reglas de determinación de la base imponible en estos 

impuestos que, en su caso, resulten de aplicación; en particular, la posibilidad de aplicar la exención del 
artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades  (“LIS”), bajo el 
cumplimiento de los requisitos allí previstos, o en los casos en que la reserva utilizada para la emisión 

de acciones liberadas en el Aumento de Capital fuera la reserva de prima de emisión, la regla 
establecida en el artículo 17.6 de la LIS. Se recomienda a los contribuyentes del IS y del IRNR que 
actúen a través un establecimiento permanente en España que consulten con sus asesores f iscales el 

impacto de la Resolución del ICAC y de la citada doctrina administrativa antes de tomar una decisión 
en relación con el Aumento de Capital. 

•  

En cualquier caso, y de acuerdo con el citado criterio administrativo evacuado por la DGT a favor de la 
Sociedad, no procede la práctica de retención o ingreso a cuenta por parte de la Sociedad en la entrega 
de acciones liberadas o derechos de asignación g ratuita en este contexto.  

B. Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado  

En el supuesto de que los accionistas vendan sus derechos de asignación gratuita en el mercado, el importe 
obtenido en la transmisión al mercado de dichos derechos tendrá el régimen f iscal que se indica a 

continuación: 
 

• En el IRPF y en el IRNR para no residentes que no actúen a través de un establecimiento 

permanente en España, el importe obtenido en las transmisiones de derechos de asignación gratuita 
tendrá la consideración de ganancia patrimonial, todo ello sin perjuicio de la potencial aplicación a los 
sujetos pasivos del IRNR sin establecimiento permanente de los convenios internacionales, incluyendo 

los convenios suscritos por España para evitar la doble imposición y prevenir la evasión f iscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y a los que pudieran tener derecho, y de las exenciones establecidas en 
la normativa del IRNR. 

 
Además, para los accionistas personas f ísicas sujetos al IRPF aplicable en el territorio común de 
España, el importe obtenido en las transmisiones de derechos de asignación gratuita estará sometido 
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a la correspondiente retención a cuenta de este impuesto. Esta retención se practicará por la entidad 
depositaria correspondiente (y, en su defecto, por el intermediario f inanciero o el fedatario público que 

haya intervenido en su trasmisión). 
 

• En el IS y en el IRNR para no residentes que actúan a través de un establecimiento permanente 

en España, en la medida en que se cierre un ciclo mercantil completo, se tributará conforme a lo que 
resulte de la normativa contable aplicable (teniendo en cuenta, en su caso, la Resolución del ICAC y, 
en particular, en el mencionado artículo 35.4) y, en su caso, a los regímenes especiales de los anteriores 

impuestos. Y todo ello sin perjuicio de las reglas de determinación de la base imponible en estos 
impuestos que, en su caso, resulten de aplicación; en particular, la posibilidad de aplicar la exención del 
artículo 21 de la LIS, bajo el cumplimiento de los requisitos allí previstos, o en los casos en que la 

reserva utilizada para la emisión de acciones liberadas en el Aumento de Capital fuera la reserva de 
prima de emisión, la regla establecida en el artículo 17.6 de la LIS. Se recomienda a los c ontribuyentes 
del IS y del IRNR que actúen a través un establecimiento permanente en España que consulten con 

sus asesores f iscales el impacto de la Resolución del ICAC y de la citada doctrina administrativa antes 
de tomar una decisión en relación con el Aumento de Capital. 
 

En cualquier caso, y de acuerdo con el citado criterio administrativo evacuado por la DGT a favor de la 
Sociedad, no procede la práctica de retención o ingreso a cuenta por parte de la Sociedad en la entrega 
de acciones liberadas o derechos de asignación gratuita, o en la venta de derechos de asignación 

gratuita en el mercado, en este contexto. 

C. Recibir su retribución en efectivo mediante el cobro del Dividendo Complementario  

Por último, en el supuesto de que los accionistas (ya sean personas f ísicas o jurídicas) opten por percibir el 

Dividendo Complementario, el importe obtenido tendrá el régimen f iscal propio de los rendimientos obtenidos 
por la participación en los fondos propios de entidades y, por tanto, estará sometido a la retención y tributación 
correspondientes.  

 

4.7. Advertencia importante y otras consideraciones en relación con el régimen f iscal  
Debe tenerse en cuenta que este análisis del régimen f iscal (que ha sido realizado con base en unas premisas 
concretas) no explicita todas las posibles consecuencias f iscales de las distintas Opciones de Retribución 

Flexible o de las opciones relacionadas con la ejecución del Aumento de Capital y de la distribución del 
Dividendo Complementario. En caso de que un cambio en estas premisas altere la descripción de la tributación 
objeto de este documento, su nuevo tratamiento f iscal se comunicará oportunamente al mercado. No se 

detallan, especialmente, las consecuencias que se pueden producir en sus países de residencia para aquell os 
accionistas que no sean residentes en España a efectos f iscales. Tampoco se analizan las eventuales 
particularidades que pudieran resultar de aplicación para los accionistas residentes en los Territorios Históricos 

del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra. Por ello, se recomienda que los accionistas consulten con 
sus asesores f iscales sobre el impacto f iscal específ ico del sistema de retribución propuesto, teniendo en 
cuenta las circunstancias particulares de cada accionista o titular de derechos d e asignación gratuita, y que 

presten atención a las modif icaciones que pudieran producirse, tanto en la legislación vigente a la fecha de 
este documento informativo como en sus criterios de interpretación.  
 

En todo caso, hay que tener en cuenta que el pasado 16 de enero de 2021 entró en vigor la Ley del Impuesto 
sobre las Transacciones Financieras (la “LITF” y el “ITF”, respectivamente). 
 

De acuerdo con los términos de la LITF, el ITF grava al tipo f ijo del 0,2% las adquisiciones onerosas de 
acciones de sociedades españolas que estén admitidas a negociación en un mercado español, un mercado 
regulado de la Unión Europea o un mercado considerado equivalente en un tercer país siempre que el valor 

de capitalización de la sociedad a 1 de diciembre del año anterior a la adquisición sea superior a 1.000 millones 
de euros (sin perjuicio del régimen transitorio previsto para 2021). Adicionalmente, el hecho imponible del ITF 
abarca también, entre otras operaciones o contratos, la adquisición de acciones que deriven de la adquisición 

de los certif icados de depósito representativos de dichas acciones (por ejemplo, American Depositary Receipts 
–ADRs– o CREST Depository Interests –CDIs–). 
 

De acuerdo con lo previsto en la LITF, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha publicado la relación 
de sociedades españolas cuyas acciones, a fecha 16 de diciembre de 2020, tienen un valor de capitalización 
bursátil superior a 1.000 millones de euros. Iberdrola está incluida en la referida lista, por lo que, en principio, 

las adquisiciones onerosas de sus acciones (o de los certif icados de depósito representativos de dichas 
acciones, tales como los ADRs o CDIs) a lo largo de 2021 entrarían en el  ámbito del ITF (sin perjuicio de las 
correspondientes exenciones que podrían resultar de aplicación).  
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Dicho lo anterior, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha publicado un documento de “Preguntas 
f recuentes Impuesto sobre Transacciones Financieras” (que es objeto de actualización periódica), según el 

cual las adquisiciones de acciones en el marco de los programas de retribución a los accionistas conocidos 
como “scrip dividend” (en la medida en que las acciones entregadas son acciones nuevas resultantes de una 
ampliación de capital totalmente liberada) no están sujetas al ITF.  

 
Ahora bien, el ITF sí que podría sujetar a tributación (al tipo f ijo del 0,2%) otras operaciones sobre acciones 
de Iberdrola (o ADRs o CDIs), con independencia de la residencia de las partes que intervengan.  
 
En cualquier caso, se recomienda a los accionistas y a los titulares de derechos de asignación gratuita que 

consulten con sus asesores f iscales sobre el impacto de estas medidas tributarias (en particular, la aplic ación 
del ITF), teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada accionista o titular de derechos de 
asignación gratuita.  

 
Finalmente, se recomienda a los tenedores de ADRs y CDIs representativos de acciones de la Sociedad que 
consulten con sus asesores f iscales su tributación en España o en sus jurisdicciones de residencia antes de 

tomar una decisión en relación con el Aumento de Capital.  

5. COMPLEMENTOS A ESTE DOCUMENTO INFORMATIVO 

Como se ha indicado en los apartados anteriores, parte de la información relativa a la ejecución del Aumento 

de Capital no está disponible en la fecha de emisión de este documento. En concreto:  

• El valor de mercado de referencia del Aumento de Capital, el número de derechos necesarios para 
recibir una acción y el importe del Dividendo Complementario bruto por acción se publicarán mediante 

un complemento a este documento que se pondrá a disposición del público por medio de una 
comunicación de otra información relevante prevista para el próximo 6 de julio de 2021.  

• A su vez, tan pronto como se haya cerrado la ejecución del Aumento de Capital y esté disponible toda 

la información restante, esta se pondrá a disposición del público mediante la correspondiente 
comunicación de otra información relevante.  

Tanto este documento como su complemento estarán disponibles en la página web corporativa de Iberdrola 

(www.iberdrola.com) y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (www.cnmv.es ) 
desde del día de su publicación.” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR LÍNEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Línea Directa Aseguradora, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
“Con fecha de hoy, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado la distribución de un primer 
dividendo a cuenta de los resultados de 2021, en efectivo, de 0,0244840 euros brutos por acción, lo que 
supone un importe bruto aproximado de 26,6 millones de euros. El importe correspondiente a las acciones 
en autocartera se ha aplicado de forma proporcional a las restantes acciones.  

El pago del dividendo a cuenta se efectuará de acuerdo con la normativa de funcionamiento de IBERCLEAR, 
actuando como agente de pagos el Banco Santander, S.A., siendo las fechas relevantes a tal efecto las 
siguientes: 

- Última fecha de contratación en la que las acciones de la Sociedad se negocian con derecho a recibir el 
dividendo (Last Trading-Date): 2 de julio de 2021. 

- Fecha a partir de la cual las acciones de la Sociedad se negocian sin derecho a percibir el dividendo (Ex-
date): 5 de julio de 2021. 

http://www.iberdrola.com/
http://www.cnmv.es/
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- Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que pueden exigir a la Sociedad la prestación a su 
favor (Record date): 6 de julio de 2021. 

- Fecha de pago: 7 de julio de 2021. 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AMPER, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Amper, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
“Se remite el texto íntegro de los acuerdos aprobados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 

en segunda convocatoria en el día de hoy, respecto de los asuntos incluidos en el orden del día de la 
convocatoria, cuyo anuncio fue comunicado mediante Otra Información Relevante de fecha 25 de mayo de 
2021. 

Se hace constar que todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración de Amper, S.A. 
han sido aprobadas por la Junta General Ordinaria de Accionistas.  

 

AMPER, S.A.  
 
ACUE RDO S  AP RO BADO S  P O R L A JUNT A G E NE RAL  O RDI NARI A DE  ACCIONISTAS DE 

AMPER, S.A. – JUNIO 2021  
 
1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Amper y de su Grupo consolidado que 

han sido objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. Aprobación de la gestión social 
del ejercicio. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de Amper.  
Aprobar las cuentas anuales de Amper (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y 
gastos reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, estado de f lujos de efectivo y 

memoria), formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe de Gestión, elaborado por 
este mismo órgano, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 263.1 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Amper han sido objeto de informe de auditoría.  
 
1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo Amper.  

Aprobar las cuentas anuales del grupo consolidado de Amper (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de ingresos y gastos reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, estado de f lujos 
de efectivo y memoria), formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe de Gestión, 

elaborado por este mismo órgano, y el Informe de Gestión consolidado, elaborado por este mismo órgano, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 263.1 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

Cuentas Anuales y el Informe de Gestión consolidado del Grupo Amper han sido objeto de informe de 
auditoría. 
 

1.3. Aprobación del estado de información no financiera consolidado del Grupo Amper.  
Aprobar el estado de información no f inanciera consolidado, que forma parte del Informe de Gestión 
consolidado del Grupo Amper elaborado por el Consejo de Administración, correspondiente al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 49.6 del Código de Comercio, el estado de 
información no f inanciera consolidado ha sido objeto de verif icación conforme a lo establecido en la 

normativa vigente, por Ernst & Young S.L., tal y como consta en el Informe emitido con fecha 25 de febrero 
de 2021, y que ha sido puesto a disposición de los accionistas con motivo de la convocatoria de la Junta 
General de Accionistas. 

 
1.4. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad en el ejercicio 2020. 
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Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio 2020.  
 

1.5. Aplicación de resultados. 
Aprobar la propuesta de distribución del resultado correspondiente al ejercicio 2020 propuesta por el 
Consejo de Administración, y que aparece ref lejada en la memoria del ejercicio 2020 puesta su 

disposición, que es la siguiente: 
(en miles de euros) 

Base de reparto: Pérdidas del ejercicio 2020 de Amper, S.A.: 475 

Aplicación: A resultados negativos de ejercicios anteriores 475 
2. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Nombramiento, ratificación y 

reelección de miembros del Consejo de Administración. 

Todos los nombramientos, ratif icaciones y reelecciones de miembros que se proponen a la Junta General 
cuentan con el informe justif icativo del Consejo de Administración establecido en el artículo 529 decies de la 
Ley de Sociedades de Capital y, además, en su caso, según su naturaleza, con el informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, o bien con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publi cación del 
anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

 
2.1. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración.  
Se acuerda mantener en 8 el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 

siendo voluntad de la Junta General, en todo caso, mantener el número de miembros en 8, aun 
cuando, por cualquier motivo, no se pudieran cubrir los cargos de consejero de conformidad con las 
propuestas que se someten a esta Junta General bajo los puntos 2.2 a 2.5 del Orden del Día, 

manteniéndose por tanto los puestos vacantes correspondientes hasta el nombramiento de nuevos 
consejeros, ya sea mediante cooptación de otro candidato por el propio Consejo de Administración 
tras la celebración de la Junta, ya sea mediante nombramiento de otro candidato en otra Junta 

posterior. 
 
2.2. Ratificación del nombramiento por cooptación de Dña. Pilar Platero Sanz, con la 

calificación de consejera independiente, y reelección de la misma, manteniendo tal 
calificación, por el plazo estatutario de 4 años como miembro del Consejo de Administración. 
Se acuerda ratif icar, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el nombramiento 

por cooptación de Dña. Pilar Platero Sanz como consejera con la calif icación de “consejera 
independiente”, todo ello de conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en su reunión celebrada el día 11 de marzo de 2021.  

 
La nueva consejera formalizó expresamente su aceptación y se incorporó al Consejo de 
Administración, teniendo como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al que 

sustituye, D. César Revenga Buigues. 
Asimismo, se acuerda la reelección de Dña. Pilar Platero Sanz como “consejera independiente” por 
el plazo estatutario de 4 años. 

Dña. Pilar Platero Sanz aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho.  
 
2.3. Ratificación del nombramiento por cooptación de Dña. Mónica Espinosa Caldas, con la 

calificación de consejera independiente, y reelección de la misma, manteniendo tal 
calificación, por el plazo estatutario de 4 años como miembro del Consejo de Administración.  
Se acuerda ratif icar, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el nombramiento 

por cooptación de Dña. Mónica Espinosa Caldas como consejera con la calif icación de “Consejera 
Independiente”, todo ello de conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en su reunión celebrada el día 11 de marzo de 2021. 

La nueva consejera formalizó expresamente su aceptación y se incorporó al Consejo de 
Administración, teniendo como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al 
que sustituye, D. Pedro Andrés Casado Vicente. 

Asimismo, se acuerda la reelección de Dña. Mónica Espinosa Caldas como “Consejera 
Independiente” por el plazo estatutario de 4 años.  
Dña. Mónica Espinosa Caldas aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho.  

 
2.4. Nombramiento como consejero de D. Íñigo Resusta Covarrubias, con la calificación de 
Consejero Dominical, por el plazo de 4 años como miembro del Consejo de Administración.  

Se acuerda, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuc iones, el 
nombramiento del consejero D. Íñigo Resusta Covarrubias, con la calif icación de “consejero 
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dominical”, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta 
General. 

D. Íñigo Resusta Covarrubias aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho. 
 
2.5. Nombramiento como consejera de Dña. Ma Luisa Poncela García, con la calificación de 

consejera independiente, por el plazo estatutario de cuatro años.  
Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el nombramiento de la 
consejera Dña. Ma Luisa Poncela García, con la calif icación de “consejera independiente”, por el 

plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta General.  
Dña. Ma Luisa Poncela García aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho.  

3. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023. 

Reelegir como auditor de cuentas de Amper S.A. y de su Grupo Consolidado, para el ejercicio 2021, a la 

sociedad Ernst and Young, S.L. con domicilio social en Madrid, calle Raimundo Fernández Villaverde, 65, con 
CIF B78970506, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid tomo 9364 general, 8130 de la sección 3a del 
libro de sociedades, folio 68 hoja no 87690-1, inscripción 1a, Madrid 9 de marzo de 1989 e inscrita en el 

Registro Of icial de Auditores de Cuentas con el número S0530, de conformidad con la propuesta realizada 
por el Comité de Auditoría y Cumplimiento al Consejo de Administración y aprobada por éste. 
 

4. Aprobación de la introducción y modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: 
introducción Artículo 10 bis), Artículo 10 ter), Artículo 10 quater), Artículo 13 bis), nueva redacción 

del Artículo 20) e introducción del Artículo 20 bis), Artículo 20 ter), Artículo 20 quater) y Artículo 
20 quinquies) y nueva redacción al Artículo 23), así como introducción del Artículo 24 bis), Artículo 
24 ter) y Artículo 24 quater), para adaptar los Estatutos Sociales a las modificaciones de la Ley de 

Sociedades de Capital, derivadas de la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta 
al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas y 

desarrollar otras mejoras normativas en materia de gobierno corporativo y de funcionamiento de 
los mercados de capitales e introducidas por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modi fica 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a 
largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas, así como para introducir determinadas 
mejoras de carácter técnico derivadas de la Ley de Sociedades de Capital.  

 
4.1. Introducción del Artículo 10 bis), Artículo 10 ter) y Artículo 10 quater), relativos a Emisión de 
obligaciones y otros valores negociables, en los Estatutos Sociales de la Compañía que pasa a 
tener la siguiente redacción: 

Artículo 10 bis) 

1. La Sociedad puede emitir obligaciones de conformidad con los términos previstos en la ley.  

2. El Consejo de Administración será competente para acordar la emisión y la admisión a negociación 
de obligaciones, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones, 

siempre que dichos valores no sean convertibles en acciones ni atribuyan participación en las ganancias 
sociales. 

3. La Junta General de Accionistas será competente para acordar la emisión de obligaciones convertibles 
en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una participación en las ganancias 
sociales. 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de emitir obligaciones que 
fueran de su competencia de conformidad con lo dispuesto en la ley. El Consejo podrá hacer uso de dicha 
delegación en una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco años.  

La Junta General podrá asimismo autorizar al Consejo para determinar el momento en que deba llevarse 
a efecto la emisión acordada, así como para f ijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la 
Junta. 

Artículo 10 ter) 

1. Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio f ija (determinada 
o determinable) o con relación de cambio variable. El acuerdo de emisión determinará si la facultad de 

conversión o canje corresponde al obligacionista o a la Sociedad o, en su caso, si la  conversión se 
producirá forzosamente en un determinado momento. 

2. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de obligaciones 
convertibles podrá ser suprimido en los términos legalmente previstos.  
Artículo 10 quater. 

El Consejo de Administración será competente para acordar la emisión de pagarés, warrants ,  
participaciones preferentes, deuda subordinada u otros valores distintos de los previstos en los artículos 
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anteriores cumpliendo los requisitos que establezca la normativa aplicable, siempre que dichos valores 
no sean convertibles en acciones ni atribuyan participación en las ganancias sociales.  

 
4.2. Introducción de un Artículo 13 bis) relativo a Órganos de la Sociedad - Juntas Generales, en 
los Estatutos Sociales de la Compañía que pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 13 bis) 

1. Sin perjuicio de que, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos, la Junta General 
pueda ser convocada para su celebración con asistencia f ísica de los accionistas y sus representantes,  
así como de la posibilidad del ejercicio de sus derechos por medios de comunicación a distancia previo 
a la reunión y por medios telemáticos durante la celebración de la misma, la Junta General podrá ser 

convocada para su celebración de forma exclusivamente telemática y, por tanto, sin asistencia f ísica 
de los accionistas, de sus representantes y, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración,  
cuando así lo permita la normativa aplicable. 

2. La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las previsiones 
legales y estatutarias así como al desarrollo de las mismas contenidas en el Reglamento de la Junta 

General y, en todo caso, estará supeditada a que la identidad y legitimación de los ac cionistas y de sus 
representantes se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar 
efectivamente en la reunión mediante los medios de comunicación a distancia admitidos en el anuncio de 

convocatoria, tanto para ejercitar en tiempo real los 
derechos que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los 
medios indicados, teniendo en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias de la Sociedad.”  

 
4.3. Nueva redacción del Artículo 20) e introducción del Artículo 20 bis), Artículo 20 ter), Artículo 20 
quater) y Artículo 20 quinquies), nueva redacción del Artículo 23) e introducción del Artículo 24 

bis), relativos a Órganos de la Sociedad. 
Artículo 20) 
El Consejo de Administración es el órgano de la gestión y representación de la sociedad y estará 

formado por un número de Consejeros no inferior a 5 ni superior a 9.  
La determinación del número de Consejeros que en cada momento deban formar parte del Consejo, dentro 
siempre del mínimo y el máximo f ijados en el párrafo anterior, corresponde a la Junta General de 

Accionistas. 
El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes 
o representados, la mayoría de sus componentes en el lugar previsto en la convocatoria. Asimismo, el 

Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la sesión. 
También podrán celebrarse reuniones del Consejo de Administración por videoconferencia, conferencia 
telefónica múltiple u otros medios análogos que puedan existir en el futuro, siempre y cuando se asegure 

por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo real y, 
por tanto, la unidad de acto. En estos supuestos, los acuerdos se entienden adoptados en la sede social 
o, en su caso, en el lugar donde esté la Presidencia.  

El Consejo de Administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o correo 
electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de realizar sesión, si ninguno de 
los Consejeros se opone a este procedimiento. 

Artículo 20 bis) 
1. El Consejo de Administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, a su Presidente, cuyo mandato será indef inido en tanto mantenga la condición de 

consejero, y sin que existan límites a su reelección. 
El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 
Administración, que adoptará sus decisiones colegiadamente y que actuará ordinariamente a través de su 

Presidente quien, asimismo, ostenta el poder de representación de la Sociedad, o a través de cualquier 
otro consejero en quien el consejo delegue. 
El Presidente del Consejo de Administración podrá tener, además del poder de representación, la 

condición de presidente ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las atribuciones que le otorgue al 
efecto el Consejo de Administración y, en particular, de la facultad para proponer el nombramiento de los 
miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, así como para autorizar cualesquiera otros  

nombramientos dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al presidente podrán ser conferidas por 
el Consejo de Administración mediante poder. 
El presidente del Consejo de Administración, cuando tenga naturaleza ejecutiva, tendrá la condición de 

primer ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las máximas atribuciones necesarias para el ejercicio 
de esta autoridad, sin perjuicio de las facultades que puedan corresponder, en caso de efectuarse tal 
nombramiento, al Consejero Delegado, correspondiéndole, aparte de otras consignadas en estos 

estatutos, las siguientes: 
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a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la ejecución de los acuerdos de 
la Junta General y del Consejo de Administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios,  

c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios f ijados por 
la Junta General y el Consejo de Administración en los ámbitos de sus respectivas competencias,  

d) despachar con los directivos sobre los asuntos relativos a la gestión ordinaria de la Sociedad, 

 ) proponer al Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, el nombramiento y cese, en su caso, del Consejero Delegado o Consejeros Ejecutivos,  

e) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración, f ijando el orden del día de las 
reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones,  

f) presidir la Junta General de Accionistas, 

g) velar por que los Consejeros reciban con carácter previo la información suf iciente para deliberar sobre 
los puntos del orden del día, y 

h) estimular el debate y la participación activa de los Consejeros durante las sesiones, salvaguardando 
su libre toma de posición. 
Cuando el Presidente del Consejo tenga la condición de Consejero  Ejecutivo, el Consejo de 

Administración designará, de entre los Consejeros Independientes, y a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, un Consejero Independiente Coordinador que canalizará todas aquellas 
cuestiones y preocupaciones que le transmitan los Consejeros Externos y podrá solicitar la convocatoria 

del Consejo de Administración, así como la inclusión de puntos en el orden del día. En particular, además 
de otras funciones que le correspondan legalmente, el consejero independiente coordinador presidirá el 
consejo de administración en ausencia del presidente, se hará eco de las preocupaciones de los 

consejeros no ejecutivos, organizando las posibles posiciones comunes de los consejeros 
independientes, sirviendo de cauce de interlocuc ión o de portavoz de tales posiciones comunes; 
coordinará el plan de sucesión del Presidente; y dirigirá la evaluación del desempeño de sus funciones 

por el presidente. 
El plazo de duración del cargo de Consejero Independiente Coordinador será de cuatro (4) años, no 
pudiendo ser reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el 

transcurso del plazo por el que fue nombrado, cuando lo haga en su condición de consejero, cuando 
siendo consejero pierda la condición de independiente, o cuando así lo acuerde el Co nsejo de 
Administración, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

2. La atribución al presidente o a cualquier otro miembro del Consejo de facultades ejecutivas 
permanentes, generales o sectoriales, distintas de las de supervisión y d ecisión colegiada propias del 

mero consejero, podrá realizarse en virtud de delegación orgánica, por medio de apoderamientos 
generales o a través de otros títulos contractuales. Los miembros del Consejo destinatarios de dichas 
facultades tendrán la consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso bajo la superior dirección del 

Presidente Ejecutivo. Tales consejeros ejecutivos despacharán e informarán al presidente ejecutivo sobre 
la marcha de los negocios y las materias que sean de su competencia.  

3. El Consejo de Administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, un Secretario y, potestativamente, un Vicesecretario, con aptitud para desempeñar las 
funciones propias de dichos cargos, pudiendo recaer los respectivos nombramientos en quienes no sean 
administradores, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al secretario en 

los casos de ausencia, indisposición, incapacidad o vacante.  

4. El Consejo de Administración creará y mantendrá en su seno una Comisión de Auditoría y Control, una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y una Comisión de Sostenibilidad, cuya estructura,  
funciones y régimen de funcionamiento se regularán, en lo no previsto en estos estatutos, en el 
reglamento del Consejo de Administración y, en su caso en los propios reglamentos de las Comisiones.  

5. El Consejo de Administración podrá crear además otros comités o comisiones con las atribuciones que 
el propio consejo de administración determine. 

6. El Consejo de Administración evaluará anualmente su funcionamiento y el de sus comisiones y 
propondrá, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las def iciencias detectadas.  
Artículo 20 ter) 

El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión de Auditoría y Control. El número de 
miembros de la Comisión de Auditoría y Control, no será inferior a tres ni superior a cinco y será f ijado 
por el Consejo de Administración. La Comisión de Auditoría estará compuesta exclusivamente por 

consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, la mayoría de los cuales, al 
menos, deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, Auditoría o en ambas.  

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación 
con el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada.  
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El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los consejeros independientes que 
formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido  

un plazo de un año desde su cese. 
La Comisión de Auditoría y Control, sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los 
Estatutos, el Reglamento del Consejo, o que se le asignen por el Consejo de Administracion, tendrá, como 

mínimo, las siguientes funciones: 
Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 
materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría 

explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información f inanciera y la función que la 
comisión ha desempeñado en ese proceso. 
Supervisar la ef icacia del control interno de la sociedad, la Auditoría interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades signif icativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la Auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 
efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el 

correspondiente plazo para su seguimiento. 
Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información f inanciera preceptiva y presentar 
recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.  

Supervisar, en su caso, el procedimiento interno establecido para la aprobación de operaciones 
vinculadas y operaciones intragrupo por delegación. 
Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución 

del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento (UE) n.o 537/2014, de 16 de abril, así como las 
condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de Auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.  
Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la Auditoría de cuentas, y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en los 
artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) n.o 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la 

sección 3.a del capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 
régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
Auditoría de cuentas y en las normas de Auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas 
a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades 

por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la actividad de Auditoría de cuentas.  
Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de Auditoría de cuentas, un informe en el 

que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior,  

individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la Auditoría legal y en relación con el régimen 
de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de Auditoría de cuentas.  
Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la Ley, 

los estatutos sociales y en el reglamento del Consejo y en particular, sobre: 
1º. La información f inanciera que la sociedad deba hacer pública periódicamente, así como el informe de 
gestión que incluirá, cuando proceda, la información no f inanciera preceptiva y los folletos de emisión.  

2º. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos f iscales y  
3º. Las operaciones con partes vinculadas, así como las operaciones intragrupo en los supuestos y 

términos previstos por la legislación aplicable. 
Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia relacionada con los Mercados 
de Valores, el Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas y, en general, de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las propuestas necesarias 
para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control recibir información y, en 
su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la Compañía. 

Proponer al Consejo el Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
Actuará como Secretario de la Comisión de Auditoría el Secretario del Consejo de Administración y, en 
su ausencia, el Vicesecretario del Consejo de Administ ración, en su caso. Se levantará acta de los 

acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará cuenta al pleno del Consejo. La Comisión se 
entenderá válidamente constituida cuando asistan a la misma la mitad más uno de sus miembros. Si el 
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número fuese impar se considerará suf iciente el número entero inmediatamente inferior. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la sesión.  

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá periódicamente en función de las necesidades y, al menos, 
cuatro veces al año. Una de las sesiones estará destinada necesariamente a evaluar la ef iciencia y el 
cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la sociedad y preparar la información que el 

Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual. Será 
convocada por el Presidente, que deberá efectuar la convocatoria a requerimiento del Presidente del 
Consejo de Administración o de dos miembros de la propia Comisión. La convocatoria se efectuará 

mediante carta, telegrama, fax o correo electrónico, con una antelación no inferior a cinco días de la fecha 
de sesión. 
La Comisión de Auditoría y Control elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio, que servirá 

como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de Administración. 
Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Control y a prestarle su colaboración 
y acceso a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la 

Compañía que fuese requerido a tal 
f in. También podrá requerir la Comisión la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas.  
Artículo 20 quater) 

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de 3 y un máximo de 5 
consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, dos de los cuales, al menos, 

deberán ser Consejeros Independientes. La determinación de su número corresponde al Consejo de 
Administración. El Presidente de la Comisión será designado de entre los Consejeros Independientes que 
formen parte de ella. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la 
Ley, los Estatutos, el Reglamento del Consejo, o que se le asignen por el Consejo de Administracion, 
tendrá como mínimo, las siguientes funciones: 

Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de Administración. A 
estos efectos, def inirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 
vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar ef icazmente su 

cometido. 
Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 
Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.  

Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de Consejeros Independientes para 
su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, 
así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General de 

Accionistas. 
Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su des ignación por cooptación 
o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para su 

reelección o separación por la Junta General de Accionistas.  
Informar el nombramiento y, en su caso, cese del Consejero Coordinador, y del Secretario y del 
Vicesecretario del Consejo para su sometimiento a la aprobación del Consejo de Administración.  

Evaluar el perf il de las personas más idóneas para formar parte de todas las Comisiones del Consejo, de 
acuerdo con los conocimientos, aptitudes y experiencia de las mismas y elevar al Consejo las 
correspondientes propuestas de nombramiento de los miembros de las Comisiones.  

Examinar y organizar, bajo la coordinación, en su caso, del Consejero Coordinador, y en colaboración con 
el Presidente del Consejo de Administración, la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y 
del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para 

que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planif icada. 
Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas de 
sus contratos. 

Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la composición y la 
actuación del Consejo de Administración y de sus Comisiones, su Presidente, y Secretario, haciendo  
recomendaciones al mismo sobre posibles cambios, actuando bajo la dirección del Consejero  

Coordinador, en su caso, en relación con la evaluación del Presidente. Evaluar la composición del 
Comité de Dirección, así como sus tablas de reemplazo para la adecuada previsión de las transiciones.  
Evaluar periódicamente y, al menos una vez al año la idoneidad de los diversos miembros del Consejo de 

Administración y de este en su conjunto, e informar al Consejo de Administración en consecuencia. 
Revisar periódicamente la política del Consejo de Administración en materia de selección y nombramiento 
de los miembros de la alta dirección y formularle recomendaciones.  

Efectuar, en su caso, las propuestas que considere oportunas para la mejora del funcionamiento del 
sistema de gobierno corporativo de la Sociedad. 
Supervisar la independencia de los consejeros independientes.  
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Supervisar y revisar la información no f inanciera contenida en el informe de gestión anual. 
Preparar las decisiones relativas a las remuneraciones y, en particular, informar y proponer al Consejo de 

Administración la política de retribuciones, el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los 
consejeros y altos directivos, así como la retribución individual de los consejeros ejecutivos y altos 
directivos, y las demás condiciones de sus contratos, especialmente de tipo económico, entendiéndose 

como altos directivos a los efectos de los presentes Estatutos, los directores generales o  quienes 
desarrollen funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de Comisiones Ejecutivas 
o del Presidente ejecutivo o, en su caso, de un Consejero ejecutivo y, en todo caso, el auditor interno de 

la Sociedad. 
Informar y preparar la política general de remuneraciones de la Sociedad y en especial las políticas que 
se ref ieren a los Consejeros y de los Directores Generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta 

dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de Consejeros ejecutivos, 
así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los Consejeros Ejecutivos.  
Velar por la observancia de la política de retribuciones de consejeros y altos directivos así como informar 

sobre las condiciones básicas establecidas en los contratos celebrados con estos.  
Proponer al Consejo la aprobación de los informes o políticas de remuneraciones que este haya de 
someter a la Junta General de Accionistas, así como informar al Consejo sobre las propuestas que tengan 

relación con remuneración que en su caso este vaya a proponer a la Junta General.  
Considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o 
los accionistas de la Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio 
que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de Administración.  
Artículo 20 quinquies) 

El Consejo de Administración podrá constituir en su seno una Comisión de Sostenibilidad, como órgano 
interno permanente, de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de 
información, supervisión, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación, que se regirá por 

las normas contenidas en la normativa aplicable, en los Estatutos Sociales, en el Reglamento del Consejo 
de Administración y, en su caso, el Reglamento de la Comisión de Sostenibilidad.  
El número de miembros de la Comisión de Sostenibilidad, nombrados por el Consejo de Administración, 

no será inferior a tres ni superior a cinco y será f ijado por el Consejo de Administración. El Presidente de 
la Comisión será designado por el Consejo de Administración de entre los Consejeros que formen parte 
de ella. 

La Comisión de Sostenibilidad será responsable de asesorar al Consejo de Administración en las materias  
de su competencia y de supervisar y controlar las propuestas en materia de sostenibilidad en los ámbitos 
social, medioambiental, de salud y seguridad de los productos comercializados por la Sociedad, o por 

cualquiera de las sociedades del Grupo, así como de las relaciones con los distintos grupos de interés en 
el ámbito de la sostenibilidad. Asimismo, la Comisión es responsable, junto con los restante órganos 
delegados con competencia en la materia, de la supervisión de la información incluida en el estado de 

información no f inanciera y demás documentación pública relacionada con sus competencias.  
La Comisión de Sostenibilidad considerará las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los miembros 
del Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad.  

La Comisión de Sostenibilidad elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio que servirá como 
base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de Administración. 
Artículo 23) 

Corresponden al Consejo de Administración las más amplias facultades para la gerencia y representación 
de la sociedad, con la única limitación que deriva de la competencia legal y estatutaria de la Junta General 
de Accionistas. 

A título puramente enunciativo, y no limitativo, corresponden al Consejo, entre otras, las siguientes 
facultades: 

a. Designar, de entre sus miembros, un Presidente y, en su caso, uno o más Vicepresidentes, de lo s que 
al menos uno será designado de entre sus Consejeros Independientes. Asimismo nombrará al Consejero  
Coordinador previsto en el artículo 529 septies de la Ley de Sociedades de Capital para las mejora del 

Gobierno Corporativo. Designará, también, un Secretario que podrá no ser Consejero. 

 . Acordar la convocatoria de las Juntas, tanto ordinarias como extraordinarias, como y cuando proceda, 
conforme a los presentes estatutos, redactando el Orden del Día y  

formulando las propuestas que sean procedentes conforme a la naturaleza de la Junta que se convoque. 

c. Representar a la sociedad en juicio y fuera de él, en todos los asuntos y actos administrativos y 
judiciales, civiles, mercantiles y penales, ante la Administración del Estado y corporaciones públicas de 
todo orden, así como ante cualquier jurisdicción (ordinaria, administrativa, especial, laboral, etc.) incluido 
el Tribunal Supremo y en cualquier instancia, ejerciendo toda clase de acciones que le correspondan en 

defensa de sus derechos, con la facultad expresa de absolver posiciones en confesión judicial, dando y 
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otorgando los oportunos poderes a procuradores y nombrando abogados para que representen y 
def iendan a la sociedad ante dichos tribunales y organismos.  

d. Dirigir y administrar los negocios, atendiendo a la gestión de los mismos de una manera constante. A 
este f in, establecerá las normas de gobierno y el régimen de administración y funcionamiento de la 

sociedad, organizando y reglamentando los servicios técnicos y administrativos de la misma.  

e. Celebrar toda clase de contratos y realizar actos de administración y disposición sobre cualquier clase 
de bienes o derechos, mediante los pactos o condiciones que juzgue convenientes, y constituir y cancelar 
hipotecas y otros gravámenes o derechos reales sobre los b ienes de la sociedad, así como renunciar, 
mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios o derechos. Podrá, asimismo, decidir la participación 

de la sociedad en otras empresas o sociedades, y la constitución, disolución y liquidación de empresas 
f iliales. 

f. Llevar la f irma y actuar en nombre de la sociedad en toda clase de operaciones bancarias, abriendo y 
cerrando cuentas corrientes, disponiendo de ellas, interviniendo en letras de cambio como librador, 
aceptante, avalista, endosante, endosatario o tenedor de las mismas, abrir créditos, con o sin garantía y 
cancelarlos; hacer transferencias de fondos, rentas, créditos o valores, usando cualquier procedimiento 

de giro o movimiento de dinero; aprobar saldos de cuentas f iniquitas, constituir y retirar depós itos o 
f ianzas, compensar cuentas, formalizar cambios, etc., todo ello realizable, tanto con el Banco de España 
y la Banca of icial, como con entidades bancarias privadas y cualesquiera organismos de la Administración 

del Estado. Podrá prestar garantías, avales y af ianzamientos a favor de terceros. 

g. Nombrar, destinar y despedir todo el personal de la sociedad, asignándole los sueldos y gratif icaciones 
que procedan. 

h. Aceptar la dimisión de los Consejeros. 

i. Designar de su seno una Comisión Ejecutiva y uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de los 
apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona. Podrá asimismo designar otras Comisiones con 

funciones y facultades referidas a asuntos o áreas específ icas de la gestión y administración social.  

j. La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación 
de los órganos delegados y de los Directivos que hubiera designado.  

k. La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.  

l. La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto 
en el artículo 230. Su propia organización y funcionamiento.  

m. La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General.  

n. La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al órgano de administración siempre y 
cuando la operación a que se ref iere el informe no pueda ser delegada.  

ñ. El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como el establecimiento 
de las condiciones de su contrato. 

o. El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de 
alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, 
incluyendo su retribución. 

p. Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en su 
caso, de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General.  

q. La política relativa a las acciones o participaciones propias.  

r. Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo que 
hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.  

s. La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos f iscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia de la sociedad y su grupo. 

t. La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones vinculadas, en los 
supuestos y términos previstos en el Capítulo VII bis del Título XIV de la Ley de Sociedades de Capital.  

t bis. La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones intragrupo en los 
supuestos y términos previstos en el articulo 231 bis de la Ley de Sociedades de Capital.  

u. La determinación de la estrategia f iscal de la sociedad. 
Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente jus tif icadas, se podrán adoptar las  
decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o personas delegadas, que deberán 
ser ratif icadas en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.  

El Consejo de Administración no podrá delegar las facultades de decisión a que se ref iere el artículo 249 
bis de la Ley de Sociedades de Capital para mejora del Gobierno Corporativo, ni específ icamente las  
siguientes: 

a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 
política de inversiones y de f inanciación, la política de responsabilidad social corporativa y la política de 

dividendos. 
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b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos  los f iscales, y la supervisión 
de los sistemas internos de información y control.  

c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y del grupo del que sea entidad 
dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprob ación y modif icación de su propio 
reglamento. 

d) La aprobación de la información f inanciera que, por su condición de cotizada, deba hacer pública la 
sociedad periódicamente. 

e) La def inición de la estructura del grupo de sociedades del que la sociedad sea entidad dominante. 

f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico o especial riesgo f iscal, salvo que su aprobación corresponda 

a la Junta General. 

g) Regular su propio funcionamiento en todo lo que no esté especialmente previsto por la Ley o por los 
presentes Estatutos. 

h) Realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus comisiones y proponer, sobre la base 
de su resultado, un plan de acción que corrija las def iciencias detectadas. 

Artículo 24 bis) 
En todo caso, los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la 
naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además a percibir una remuneración por la 

prestación de estas funciones que determinará el consejo de administración a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con los estatutos y la política de remuneraciones 
aprobada por la Junta General, compuesta por (a) una parte f ija, adecuada a los servicios y 

responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, correlacionada con algún indicador de los rendimientos 
del consejero o de la empresa; (c) una parte asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y 
seguro oportunos; (d) una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de extinción de la 

relación jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al consejero; y (e) las cantidades 
económicas derivadas de pactos de exclusividad, no concurrencia po stcontractual y permanencia o 
f idelización, en su caso, acordadas en el contrato. 

La prestación de funciones ejecutivas podrá ser retribuida, tanto en su parte f ija como variable, en su 
caso, con observancia de los límites máximos aplicables, con la entrega de acciones de la Sociedad, de 
opciones sobre las mismas o de retribuciones referenciadas al valor de las acciones. Esta retribución 

deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número  
máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio 
de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las 

acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo  de duración del plan. 
La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y que 
deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de dos tercios de sus 

miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá abstenerse 
de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir retribución alguna 
por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese 

contrato. Dicho contrato deberá ser conforme con la política de remuneraciones aprobada por la Junta 
General. 
 

4.4. Introducción del Artículo 24 ter) y Artículo 24 quater), relativos a Informe sobre Gobierno 
Corporativo y Página Web 
Artículo 24 ter) 

1. El Consejo de Administración elaborará un Informe Anual de Gobierno Corporativo que prestará 
especial atención (i) a la estructura de propiedad de la Sociedad; (ii) al funcionamiento de la Junta 

General, con información relativa al desarrollo de las sesiones que celebre; (iii) a las operaciones 
vinculadas de la Sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos directivos y a las 
operaciones intragrupo; (iv) cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restr icción al 

derecho de voto, (v) a los sistemas de control del riesgo, incluidos los riesgos f iscales; (vi) a la estructura 
de la administración de la Sociedad; (vii) al grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno 
corporativo o, en su caso, la explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones e (viii) 

incluirá una descripción de las principales características de los sistema internos de control y gestión de 
riesgos en relación con el proceso de emisión de la información f inanciera. Así como cualquier otra 
información que el Consejo considere de interés. 

2. El informe anual de gobierno corporativo será puesto a disposición de los accionistas en la página web 
de la Sociedad no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General ordinaria 

que haya de resolver sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio al que se ref iera el indicado 
informe. 
Artículo 24 quater) 
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1. La Sociedad tendrá, a los efectos previstos en la legislación aplicable, una página web 
(www.grupoamper.com) a través de la cual se informará a sus accionistas, inversores y al mercado en 
general de los hechos de carácter relevante o signif icativo que se produzcan en relación con la Sociedad, 
así como los anuncios que legalmente resulte procedente publicar.  

2. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa aplicable, la página 
web de la Sociedad incluirá, como mínimo, la información y documentos que se recojan en el reglamento 

del Consejo. 

3. En la página web de la Sociedad y con ocasión de la convocatoria de las Juntas Generales se habilitará 
un foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas 

individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos puedan constituir en los términos legalmente 
previstos, con el f in de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas 
Generales. La regulación del foro electrónico de accionistas podrá desarrollarse por el reglamento de la 

Junta General que, a su vez, podrá atribuir al Consejo de Administración, la regulación de todos los 
aspectos procedimentales necesarios. 

4. En la página web de la Sociedad se publicará el periodo medio de pago a los proveedores d e la 

Sociedad y, en caso de que dicho periodo medio sea superior al máximo establecido en la normativa de 
morosidad, se publicarán las medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para su reducción hasta alcanzar 
dicho máximo. 

 
5. Aprobación de la introducción y modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta 

General: modificación del Artículo 11, e introducción del Artículo 21 bis) y Artículo 23 bis), para 

adaptar el Reglamento de la Junta Generala a las modificaciones de la Ley de Sociedades de 
Capital, derivadas de la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas y desarrollar otras 
mejoras normativas en materia de gobierno corporativo y de funcionamiento de los mercados de 
capitales e introducidas por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas en las sociedades cotizadas, así como para introducir determinadas mejoras de 

carácter técnico derivadas de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
5.1. Modificación del Artículo 11 del Reglamento de la Junta General que pasa a tener la siguiente 

redacción: 
Artículo 11). 
El Orden del Día de la Junta será claro y preciso de forma que no resulte duda sobre los asuntos que han 

de ser tratados y votados en la Junta. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7o del presente Reglamento, los accionistas que representen, al 
menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán sol icitar que se publique un complemento de la 

convocatoria de la Junta incluyendo uno o más puntos del orden del día, siempre y cuando estos nuevos 
puntos vayan acompañados de una justif icación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justif icada. 
En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto de la convocatoria de Juntas Generales  

Extraordinarias. Este derecho a la publicación de un complemento a la convocatoria deberá ejercerse 
mediante notif icación fehaciente que habrá de recibirse en el domicil io social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento habrá de publicarse con quince días de 

antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación en 
plazo del complemento será causa de nulidad de la Junta. Al complemento de la convocatoria se le 
dará la misma difusión que al anuncio de la convocatoria original.  

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán presentar, en el 
mismo plazo establecido en el apartado anterior, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 
ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día.  

El Consejo de Administración decidirá sobre dicha inclusión, en razón al interés general en los asunt os 
de que se trate y de las disponibilidades de tiempo y buen orden de la Junta General.  
 

5.2. Introducción de artículos relativos a la votación en la Junta General: introducción del Artículo 
21 bis) (Voto en Juntas Generales celebradas de forma exclusivamente telemática) y Artículo 23 
bis) (Confirmación de voto ejercido por medio electrónico).  

Artículo 21 bis) Voto en Juntas Generales celebradas de forma exclusivamente telemática.  
Las disposiciones previstas en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales, en cuanto resulten 
compatibles con el régimen legal, serán también aplicables en los casos en los que, sobre la base de lo 

previsto en el artículo 13 bis de los Estatutos Sociales y en la normativa aplicable, en el anuncio de 
convocatoria se prevea la celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática y, por 

http://www.grupoamper.com/
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tanto, sin asistencia f ísica de los accionistas y sus representantes, ni, en su caso, de los miembros del 
Consejo de Administración. En todo caso, en el anuncio de convocatoria se informará de las normas que 

resulten de aplicación al respecto. 
Artículo 23 bis) Conf irmación de voto ejercido por medio electrónico  

1. Cuando el voto se haya ejercido por medios electrónicos, la sociedad enviará al accionista que emite 
el voto una conf irmación electrónica de la recepción de su voto.  

2. Una vez celebrada la junta general y en el plazo de un mes desde su celebración, el accionista o su 
representante y el benef iciario último podrán solicitar una conf irmación de que los votos correspondientes 
a sus acciones han sido registrados y contabilizados correctamente por la sociedad, salvo que ya 

dispongan de esta información. La sociedad remitirá esta conf irmación al accionista o su representante o 
al benef iciario último en el plazo máximo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de 
la Comisión de 3 de septiembre de 2018. 

 
6. Autorización a los administradores, en los términos previstos en el artículo 277 de la Ley de 

Sociedades de Capital, para que la Sociedad pueda distribuir dividendos a cuenta, tanto dinerarios 

como en especie (en este último caso, en acciones o participaciones sociales de sociedades 
participadas por la Sociedad, y siempre a elección del accionista, en su caso), con las condiciones 
que se establezcan. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda proceder a acordar la distribución de dividendos a 
cuenta con cargo a los benef icios que se generen en la Sociedad desde la fecha de inicio del presente ejercicio 
social (1 de enero de 2021), con sujeción a los siguientes términos y condiciones: 

(i) La cantidad a distribuir como dividendo a cuenta no podrá exceder, a tenor de lo previsto en el artículo 
277 de la Ley de Sociedades de Capital, de los resultados obtenidos desde el f in del último ejercicio (31 de 
diciembre de 2020), deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores y las cantidades con las 

que deban dotarse la reserva legal obligatoria, así como la estimación del impuesto a pagar sobre dichos 
resultados. 

(ii) Con carácter previo a la adopción del acuerdo de distribución de dividendos a cuenta, el Consejo de 
Administración formulará un estado contable en el que se ponga de manif iesto que existe liquidez suf iciente 
para la distribución que se pretenda acordar. 

( ) Cumpliendo los requisitos y limitaciones anteriores, el Consejo de Administración podrá hacer uso de 
esta autorización y acordar la distribución de dividendos a cuenta en una o varias veces en cualquier momento 
del transcurso del presente ejercicio social y, como máximo, hasta la fecha de su cierre (31 de diciembre de 

2021). 
Adoptado el acuerdo de distribución de dividendos a cuenta por el Consejo de Administración sobre la base 
de la presente autorización, el Consejo de Administración redactará y publicará cuantos anuncios resulten 

necesarios o convenientes y realizará los trámites precisos para su plena y efectiva ejecución.  
 
7. Delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad, por un plazo de un (1) año, de la facultad 

de emitir, en una o varias veces, obligaciones, bonos y otros instrumentos de renta fija por un 
valor máximo de cien millones de euros (100.000.000 euros), dejando sin efecto la delegación 
conferida por la Junta General anterior. 

Someter a votación de los señores accionistas, la facultad que tendrá el Consejo  de Administración de la 
Sociedad, en la forma más amplia y ef icaz posible en Derecho y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 
del Reglamento de Registro Mercantil y demás normas sobre la emisión de obligaciones, de emitir valores 

negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

(a) Valores objeto de la emisión: Los valores negociables a que se ref iere esta delegación podrán ser 
bonos u obligaciones simples, pagarés y demás valores de renta f ija de análoga naturaleza, no canjeables ni 
convertibles en acciones. 

(b) Plazo de delegación: La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o varias 
veces dentro del plazo máximo de un (1) año desde la fecha de adopción de este acuerdo.  

(c) Importe máximo de la delegación: Al amparo de la presente delegación, el Consejo de Administración 
podrá emitir los valores indicados en el apartado (a) anterior por un importe máximo de cien millones de euros 
(100.000.000 euros) o su equivalente en otra divisa al tiempo de su emisión.  

(d) Alcance de la delegación: En uso de la delegación y reconocimiento de las facultades que aquí se 
acuerda y a título meramente enunciativo, y en ningún caso limitativo, corresponderá al Consejo de 
Administración determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite, el lugar de 

emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia en 
euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos, obligaciones, pagarés u otro valor de renta f ija de los 
descritos en el apartado (a) anterior; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, 

que no será inferior al nominal de las acciones; el tipo de interés, f ijo o variable, fechas y procedimiento de 
pago del cupón; el carácter de perpetua o amort izable y, en este último caso, el plazo de amortización y la 
fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de representación 
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mediante títulos o anotaciones en cuenta; las cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango de 
los valores y sus eventuales cláusulas de 

subordinación; la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en 
mercados secundarios of iciales o no of iciales o sistemas multilaterales de negociación, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa 

vigente; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y 
aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato 
de tenedores de los valores que se emitan, en caso de que resulte necesaria o se decida la constitución del 

citado sindicato. 
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de 
resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las asambleas de los 

correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modif icar las condiciones de las amortizaciones de 
los valores de renta f ija emitidos y su respectivo plazo, así como el tipo de interés que, en su caso, devenguen 
los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización.  

(e) Admisión a negociación: La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en 
mercados secundarios of iciales o no of iciales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que 

se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan 
ampliamente como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios 
para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores 

nacionales o extranjeros. 
Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, ésta 
se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de 

aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran 
o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en 

materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

(f) Facultad de sustitución: Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que éste, a su 
vez, pueda delegar las facultades a que se ref iere este acuerdo. 
La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración deja sin efecto la delegación conferida 
por la Junta General Accionistas de la Sociedad celebrada el 31 de octubre de 2020, salvo en la parte ref erida 

al Programa de Pagarés en curso a la fecha, que continuará siendo de aplicación.  
 
8. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con 

arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. Delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del presente acuerdo.  

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con arreglo a 
los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. Delegación de 

facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del acuerdo, dejando sin efecto la delegación 
conferida por la anterior Junta General. 
Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles y al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, para la adquisición derivativa de acciones propias de 
Amper, directamente o a través de sociedades de su Grupo, con sujeción a los siguientes límites y requisitos: 

a) Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier otro acto “intervivos” 
a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso con cargo a benef icios del ejercicio y/o reservas 
de libre disposición. 

b) Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, en una 
o varias veces, hasta la cif ra máxima permitida por la Ley.  

c) El precio o contravalor: las adquisiciones se realizarán al precio cruzado por las acciones en contratación 
libre (incluido el mercado de bloques) en la sesión en el Mercado Continuo, en la fecha de adquisición.  

d) Duración de la autorización: 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo.  
En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, sobre la 
materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Amper.  

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar las acciones adquiridas o destinar , total o 
parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas retributivos que tengan por objeto 
o supongan la entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el 

apartado 1o a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital. 
La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de junio de 2018 que, en consecuencia, quedará sin 

efecto. 
Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la autorización objeto 
de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo delegar, indistintamente, estas 

facultades a favor del Presidente Ejecutivo, de cualquiera de los consejeros, del Secretario General y del 
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Consejo o de cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente para este f in, con la amplitud 
que estime pertinente. 

 
9. Remuneraciones de los consejeros. 

 

9.1. Aprobación de la política de remuneración de los consejeros de la Sociedad.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobar la modif icación de la política de remuneraciones de los consejeros de Amper para los ejercicios 

2021 a 2024 ambos incluidos, conforme a la propuesta motivada aprobada por el Consejo de 
Administración, a la que acompaña el preceptivo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, puesto a disposición de los accionistas como parte de la documentación relativa a la junta 

general de accionistas desde la fecha de su convocatoria.  

a) Política de retribución del Consejo de Administración:  
Los miembros del Consejo del Consejo de Administración en su condición de tales recibirán:  
- Retribución f ija mensual de los Consejeros: 2.125 euros. 
- Dieta por asistencia de los Consejeros a las reuniones del Consejo de Administración: 1.275 euros.  

- Dietas por asistencia de los Consejeros a las Comisiones del Consejo: 510 euros (limitadas a un máximo 
de seis (6) la asistencia a sesiones retribuidas por cada Comisión del Consejo).  

b) Política de retribución de los Consejeros que desempeñan funciones ejecutivas:  
Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además a percibir una remuneración por la prestación de estas 

funciones que determinará el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, de conformidad con los estatutos y  la política de remuneraciones aprobada por la Junta 
General, compuesta por: 

- una parte f ija que ascenderá a 200.000 euros, que será liquidada en efectivo.  
- una parte variable plurianual (liquidada en acciones de la compañía), correlacionada con algún 

indicador de los rendimientos del consejero o del Grupo de manera plurianual en función de los 

parámetros marcados en el Plan Estratégico que el Grupo Amper tenga en vigor en cada momento.  
En este sentido, la Junta General de Accionistas autoriza que el Sr. Morenés, conforme al cumplimiento 
del Plan 2021-2024 aprobado por el Consejo de Administración del Grupo Amper el 27 de noviembre de 

2020 y presentado a los mercados y a la CNMV mediante Hecho Relevante el 18 de diciembre de 2020,  
pueda percibir una retribución variable plurianual basada en la entrega hasta un máximo de 7.500.000 
acciones de Amper SA, con un precio de ejercicio que se apruebe por los Órganos de Gobierno 

competentes, y que en ningún caso será inferior a 0,16€/acción, cuyo periodo de devengo será de 4 años, 
de conformidad con lo establecido en el Plan de retribución Variable Plurianual de la compañía.  
Dicha bonif icación se abonará en función del cumplimiento del Plan Estratég ico 20212024 cuya 
consecución será determinada por el Consejo de Administración.  

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza al Consejo de Administración para que, bajo previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, establezca la posibilidad de rescate y ejecución anual de 
las acciones en atención al grado de cumplimiento y de forma proporcional a la evolución del Plan con el 

descuento que se determine, que nunca será inferior a un 25%. 
- una parte asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos; 
- una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de extinción de la relación jurídica con 

la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al consejero;  
- las cantidades económicas derivadas de pactos de exclusividad, no concurrencia postcontractual y 
permanencia o f idelización, en su caso, acordadas en el contrato.  

La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y que 
deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de dos tercios de sus 
miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá abstenerse 

de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir retribución alguna 
por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese 
contrato. 

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte f ija, de las modalidades de 
conf iguración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las previsiones asistenciales, y de la 
indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde, dentro del marco aprobado por la Junta General 

de Accionsitas, igualmente al Consejo de Administración. 
En todo caso, las retribuciones de los miembros de los Órganos de Gobierno de la Sociedad se ajustarán 
a las previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria.  

La presente modif icación de la Política de retribuciones se aplicará con efectos de 11 de marzo de 2021.  
 
9.2. Aprobación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración, en su condición 

de tales. 
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Aprobar, a los efectos del artículo 24 de los estatutos sociales , la asignación f ija y dietas de asistencia a 
las reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones la retribución de los administradores 

en su condición de tales en 750.000 euros anuales, y que permanecerá vigente en tanto la Junta General 
de Accionistas no acuerde su modif icación. 
 

9.4. Aprobación del número máximo de acciones a entregar Consejeros Ejecutivos en concepto 
de retribución plurianual. 
En relación con la parte variable plurianual de los ejercicio 2021-2022-2023 y 2024 del salario del 

Presidente Ejecutivo, única persona que tiene la condición de ejecutivo en el Consejo de Administración, 
que se liquidará en acciones de la compañía, la Junta General de Accionistas autoriza que el Sr. Morenés, 
conforme al cumplimiento del Plan 2021-2024 aprobado por el Consejo de Administración del Grupo 

Amper el 27 de noviembre de 2020 y presentado a los mercados y a la CNMV mediante Hecho Relevante 
el 18 de diciembre de 2020, pueda percibir una retribución variable plurianual basada en la entrega hasta 
un máximo de 7.500.000 acciones de Amper SA, con un precio de ejercicio que se apruebe por los 

Órganos de Gobierno competentes, y que en ningún caso será inf erior a 0,16€/acción, cuyo periodo de 
devengo será de 4 años, de conformidad con lo establecido en el Plan de retribución Variable Plurianual 
de la compañía. 

Dicha bonif icación se abonará en función del cumplimiento del Plan Estratégico 20212024 cuya 
consecución será determinada por el Consejo de Administración.  
Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza al Consejo de Administración para que, bajo previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, establezca la posibilidad de rescate y ejecució n anual de 
las acciones en atención al grado de cumplimiento y de forma proporcional a la evolución del Plan con el 
descuento que se determine, que nunca será inferior a un 25%. 

 

10. Votación, con carácter consultivo, del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
relativo al ejercicio 2020. 

Someter a votación de los señores accionistas, con carácter consultivo, el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros de la Sociedad del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 2020, aprobado por 

el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, cuyo texto se 
ha puesto a disposición de los accionistas junto con el resto de documentación relativa a la Junta General de 
Accionista desde la fecha de su convocatoria. 

 

11. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con la facultad de sustitución, para 
formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General, así como 
para su elevación a público. 

Autorizar al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva y/o 
Consejero Delegado, en su caso, las facultades conferidas en virtud de todos los anteriores acuerdos en la 

medida en que sean delegables. 
Facultar expresamente, y tan ampliamente como en derecho se requiera al Presidente, al Secretario no 
consejero y a los Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad, para que cualquiera de ellos, 

indistintamente y con su sola f irma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta General de 
Accionistas, pueda elevarlos a escritura pública, facultándoles especialmente en todo lo necesario para su 
desarrollo y cumplimento; para f irmar cuantos documentos públicos o privados sean precisos y para realizar 

cuantas actuaciones convengan en su mejor ejecución, incluida la publicación de anuncios legales, ante 
cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción en el Registro Mercantil 
o en otros registros públicos donde proceda, pudiendo otorgar incluso escrituras de ratif icación, rectif icación, 

subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o la calif icación escrita del Registro Mercantil, 
pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los acuerdos Inscribibles, del Ministerio de 
Economía y Competitividad, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores y de cualquier otro organismo público o privado competente; para realizar cuantos 
trámites fueren pertinentes ante los organismos competentes a f in de ejecutar y llevar a buen término los 
acuerdos aprobados; y en general para cuantas actuaciones procedan relativas a los acuerdos adoptados en 

esta Junta General de Accionistas. 
Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución en la comisión ejecutiva, 
con toda la amplitud de facultades que fueran necesarias en Derecho, para:  

- Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta General de 
Accionistas, o los que se recogiesen en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución de los 
mismos y de modo particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impidieran el acceso 

de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil.  
- Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos adoptados por esta Junta General de 
Accionistas. 
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- Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la ejecución de los 
acuerdos adoptados per esta Junta General de Accionistas, otorgando cuantos documentos públicos o 

privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena ef icacia de los presentes acuerdos.  
- Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, con facultades de sustitución, todas 
o parte de las facultades que estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración 

y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por la presente Junta General de Accionistas. ” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 

 
 

A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AMPER, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Amper, S.A., comunica la siguiente información relevante:  

 

“El Consejo de Administración, en su reunión celebrada en el día de hoy, 29 de junio de 2021, y previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ha adoptado los siguientes acuerdos:  

 

1. Reelegir a Doña Pilar Platero Sanz, como miembro y Presidenta de la Comisión de Auditoría y 

Control. 

 

Como consecuencia de estas reelecciones, la Comisión de Auditoría y Control queda integrado por  los 

siguientes consejeros: 

 

Presidenta: Doña Pilar Platero Sanz. 

Vocales: Don Fernando Castresana Moreno y Don José Luis Martinavarro Dealbert.  

Secretario no consejero: Don Miguel Crespo Rodríguez. 

 

2. Reelegir a Doña Monica Espinosa Caldas como miembro y Presidenta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

 

Como consecuencia de esta reelección, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones queda integrada por 

los siguientes consejeros: 

 

Presidenta: Doña Mónica Espinosa Caldas. 

Vocales: Don Fernando Castresana Moreno y Don Juan José Rodríguez-Navarro Oliver. 

Secretario no consejero: Don Miguel Crespo Rodríguez. 

 

Igualmente, el Consejo de Administración en su reunión celebrada en el día de hoy, 29 de junio de 2021, y 

previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

3. Constituir en el seno del Consejo de Administración la Comisión de Sostenibilidad cuyas 
funciones tendrán por finalidad: 

 
a) Conocer e Informar, previa su elevación al Consejo de Administración para su aprobación, las Políticas y/o 
Estrategias de la compañía en materia de Sostenibilidad, así como analítica de datos.  

 
b) Supervisar y seguir los planes y proyectos específ icos de relevancia signif icativa que se deriven de los 
mismos.  
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c) Debatir sobre estas materias, planteando al ejecutivo iniciativas para su toma en consideración.  

 

4. Asimismo, se acordó que la Comisión de Sostenibilidad quede integrada de la siguiente forma:  
 
Presidenta: Doña María Luisa Poncela García.  
Vocales: Doña Pilar Platero Sanz y Doña Mónica Espinosa Caldas.  

Secretario no consejero: Don Miguel Crespo Rodríguez” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Siemens Gamesa Renewable Energy, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 
“Siemens Gamesa Renewable Energy, S.A. (SGRE) ha comunicado a la agencia de calif icación Moody’s 
Investors Service su decisión de resolver su acuerdo de calif icación crediticia con fecha de efectividad 30 de 
agosto de 2021. Moody’s Investors Service asignó su primera calif icación crediticia a largo plazo a SGRE el 
6 de mayo de 2019. 
 
Por lo tanto, las agencias de calif icación crediticia con rating solicitado por SGRE serán Standard & Poor’s 
(con calif icación crediticia actual de BBB y perspectiva Estable) y Fitch Ratings (con calif icación actual  relativa 
a deuda a largo plazo (Long-Term Issuer Default Rating) de BBB- y perspectiva Estable).” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR OBRASCÓN HUARTE LAÍN, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Obrascón Huarte Laín, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
“En relación con la comunicación de otra información relevante de fecha 24 de febrero de 2021 (con número  
de registro 7331) en virtud de la cual la Sociedad informó de la suspensión temporal desde el 23 de febrero 
de 2021 del contrato de liquidez suscrito con Santander Investment Bolsa, Sociedad de Valores, S.A.U. con 
fecha 6 de julio de 2017 conforme a lo dispuesto en la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, sobre los contratos de liquidez (notif icado al mercado a través de hecho relevante 
con fecha 10 de julio de 2017 y número de registro 254407), y con la comunicación de información privilegiada 
con fecha 28 de junio de 2021 (número de registro 957) donde se informa que todas las operaciones para 
concluir la Reestructuración previstas en el Scheme han sido completadas, la Sociedad informa que 
procederá a reactivar el contrato de liquidez suscrito con Santander Investment Bolsa, Sociedad de Valores, 
S.A.U. mencionado anteriormente, con fecha 30 de junio de 2021. ” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 

 
INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR OBRASCÓN HUARTE LAÍN, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Obrascón Huarte Laín, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 
En relación con la comunicación de información privilegiada de fecha 28 de junio de 2021 (con número de 
registro 957) la Sociedad pone de manif iesto que se ha detectado un error en el importe total de la prima de 
emisión mencionado en el antepenúltimo párrafo de la referida comunicación de información privilegiada ya 
que en lugar de ser 33.503.392,34€ la cif ra correcta es 68.439.718,34€.  
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACCIONA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Acciona Energías Renovables, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En el día de hoy, ha concluido el proceso de prospección de la demanda de la oferta pública de venta de 

acciones ordinarias de Acciona Energía dirigida a inversores cualif icados (la “Oferta”).  

A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el folleto informativo relativo a la Oferta  y de 

admisión a negociación de las acciones ordinarias de Acciona Energía aprobado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (“CNMV”) el 21 de junio de 2021 (el “Folleto”), los términos de la Oferta han quedado 

f ijados de la siguiente manera: 

a) Precio de la Oferta: 26,73 euros por acción. 

b) Tamaño de la Oferta: el número de acciones objeto de la Oferta asciende a 49.387.588 acciones 

ordinarias de Acciona Energía, representativas del 15% de su capital social.  

c) Opción de Sobre-adjudicación: el número de acciones objeto de la Oferta podrá verse ampliado 
hasta en un máximo de 7.408.138 acciones adicionales (equivalentes al 15% del número de acciones 
ordinarias que constituyen el tamaño inicial de la Oferta y representativas de un 2,25% del capital social de 

Acciona Energía) en el caso de que Citigroup Global Markets Europe AG, o cualquiera de sus agentes, como 
agente de estabilización (el "Agente de Estabilización"), actuando en nombre de las entidades 
aseguradoras, ejerciten la opción de compra concedida por ACCIONA sobre la totalidad o una parte de dichas 

acciones adicionales (la "Opción de Sobre-Adjudicación"). 

Como consecuencia de lo anterior, la capitalización bursátil inicial de Acciona Energía ascenderá 
aproximadamente a 8.800 millones de euros, siendo su capital social de 329.250.589 euros representados 

mediante 329.250.589 acciones ordinarias de la Sociedad de 1,00 euros de valor nominal cada una.  

Tras la liquidación de la Oferta, ACCIONA será titular por tanto de 279.863.001 acciones ordinar ias de 
Acciona Energía, representativas de un 85% de su capital social. En caso de que la Opción de Sobre-
Adjudicación se ejercite totalmente, la participación de ACCIONA se vería reducida hasta 272.454.863 
acciones ordinarias de Acciona Energía, representativas de un 82,75% de su capital social.  

ACCIONA, S.A. (como accionista oferente, “ACCIONA”) y Acciona Energía han suscrito en el día de hoy 
un contrato de aseguramiento en relación con la referida Oferta, no habiéndose registrado variaciones con 
respecto a la identidad de las entidades colocadoras o aseguradoras o los porcentajes asegurados por 
cada una de estas últimas con respecto de los recogidos en el apartado " Plan of Distribution – The 

Underwriting Agreement" del Folleto. 
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El calendario establecido para la asignación y pago por los inversores del precio de la Oferta es el señalado 
en el apartado “Plan of Distribution - The Offering” del citado Folleto. 

De acuerdo con lo anterior, está previsto que las acciones ordinarias de Acc iona Energía sean admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia el día 1 de julio de 2021, tras 
la verif icación por la CNMV del cumplimiento de los requisitos de admisión, incluyendo la previa dispensa por 
su parte del requisito de difusión mínima del 25% del capital social entre el público previsto en el artículo 9.7 

del Real Decreto 1310/2005, y la aprobación de la admisión por las Sociedades Rectoras de las referidas 

Bolsas de Valores. 

A partir de la fecha de admisión a negociación de las acciones de Acciona Energía en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, prevista para el 1 de julio de 2021 y hasta el 30 de julio 

de 2021, el Agente de Estabilización, actuando en representación de las entidades aseguradoras, podrá 
realizar operaciones de estabilización de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Comisión 
(CE) Nº 596/2014 sobre el abuso de mercado. La estabilización se hará en las Bolsas de Valores de 

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. Dichas operaciones de estabilización tendrán por objeto apoyar el 
precio de mercado de las acciones de Acciona Energía, si bien no es seguro que estas actividades se 
produzcan, pudiendo interrumpirse en cualquier momento una vez iniciadas. En este sentido, el Agente 

de Estabilización, en nombre propio y por cuenta de las entidades aseguradoras, ha suscrito un contrato 
de préstamo de valores con ACCIONA por una cantidad total equivalente al número total de acciones de 
Acciona Energía comprendidas en la Opción de Sobre-Adjudicación, a efectos de destinarlas, en su caso, 

a hacer efectivas sobreadjudicaciones de la oferta. El Agente de Estabilización podrá cumplir sus 
obligaciones de devolución a ACCIONA de las acciones de Acciona Energía tomadas en préstamo bajo el 
préstamo de valores mediante el ejercicio de la Opción de Sobre-Adjudicación concedida por ACCIONA. 

 
Según se describe en el Folleto, Acciona Energía y ACCIONA han asumido en el contrato de aseguramiento  
determinados compromisos de no disposición (lock-up) de acciones de Acciona Energía sin la autorización 

previa por escrito de las entidades coordinadoras globales de la Oferta durante un periodo que durará desde 
hoy hasta transcurridos 180 días desde la fecha de admis ión a negociación de las acciones de Acciona 
Energía en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, sujetos a ciertas excepciones en 

línea con lo que resulta habitual en este tipo de operaciones y que, igualmente, se encuentran descritas  en el 
Folleto. Los consejeros y directivos de Acciona Energía han asumido individualmente compromisos de no 
transmisión (lock-up) de acciones de Acciona Energía análogos desde el día de hoy hasta transcurridos 365 

días desde la fecha de dicha admisión a negociación. 
 
Asimismo, se comunica que Dña. Karen Christiana Figueres Olsen continúa como consejera independiente 

de ACCIONA y en tanto que esta situación se mantenga, de conformidad con el artículo 529 duodecies de 
la Ley de Sociedades de Capital, es previsible que no pueda ser considerada consejera independiente de 
Acciona Energía sino consejera dominical de ACCIONA en la Sociedad. En todo caso, y tras esta 

recalif icación, los consejeros independientes seguirían representando el 54,5% del número total  de 
miembros del Consejo de Administración de Acciona Energía.  

Esta comunicación de Información Privilegiada se publica en idiomas español e inglés, en caso de 
discrepancia entre ambas versiones, prevalecerá la versión española. ” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O  

 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de Sociedad de Bolsas para su publicación el siguiente 
comunicado: 

“Instrucción Operativa nº 34/2021  

 
La Circular 1/2021 y 2/2021, prevé el establecimiento de rangos estáticos y dinámicos de cada valor que se 
negocie en el Sistema de Interconexión Bursátil.  
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En atención a ello, la Comisión de Contratación y Supervisión ha establecido los rangos que se indican a 
continuación, aplicables a partir del próximo día 1 de julio de 2021, inclusive:  

 
RANGOS CONTRATACIÓN GENERAL 

 

Valor Nombre 
% Rango 
Estático 

% Rango  
Dinámico 

A3M 
ATRESMEDIA CORPORACION DE MEDIOS DE COMUNICACION, 
S.A. 

7,0 3,0 

ABG ABENGOA, S.A. 15,0 15,0 

ABG.P ABENGOA CLASE "B" 50,0 10,0 

ACS ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A. 6,0 2,0 

ACX ACERINOX, S.A. 6,0 2,0 

ADX AUDAX RENOVABLES S.A  8,0 3,0 

ADZ ADOLFO DOMINGUEZ, S.A. 8,0 4,0 

AEDAS AEDAS HOMES, S.A. 7,0 3,0 

AENA AENA, S.M.E, S.A. 6,0 2,0 

AI AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES S.A. 8,0 8,0 

AIR AIRBUS GROUP, NV. 8,0 3,0 

ALB CORPORACION FINANCIERA ALBA S.A. 6,0 3,0 

ALNT ALANTRA PARTNERS, S.A. 8,0 4,0 

ALM ALMIRALL S.A. 6,0 2,0 

AMP AMPER, S.A. 8,0 4,0 

AMS AMADEUS IT HOLDING, S.A. 6,0 2,0 

ANA ACCIONA, S.A. 6,0 2,0 

ANE CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA RENOVABLES S.A.  10,0 8,0 

APAM APERAM, SOCIETE ANONYME 10,0 8,0 

APPS APPLUS SERVICES, S.A. 7,0 3,0 

ARM ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 8,0 4,0 

AZK AZKOYEN, S.A. 7,0 4,0 

BBVA BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 6,0 2,0 

BDL BARON DE LEY, S.A. 10,0 4,0 

BIO BIOSEARCH, S.A. 10,0 4,0 

BKT BANKINTER, S.A. 6,0 2,0 

BKY BERKELEY ENERGIA LIMITED 15,0 8,0 

CABK CAIXABANK, S.A. 6,0 2,0 

CAF CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 6,0 4,0 

CASH PROSEGUR CASH, S.A. 8,0 4,0 

CBAV CLINICA BAVIERA S.A. 8,0 4,0 

CCEP COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS PLC 8,0 4,0 

CDR CODERE S.A. 10,0 8,0 

CIE CIE AUTOMOTIVE, S.A. 6,0 2,0 

CLEO COMPAÑIA LEVANTINA EDIFICACION DE OBRAS PUBLICAS, S.A.,  10,0 8,0 

CLNX CELLNEX TELECOM S.A. 6,0 2,0 

CMC CORP. EMPRESARIAL DE MAT. CONSTRUCC., S.A. 10,0 8,0 

COL INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A. 6,0 2,0 

DIA DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. 7,0 4,0 

DOM GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A.                       7,0                               3,0 

EAT AMREST HOLDINGS, S.E. 10,0 8,0 

EBRO EBRO FOODS, S.A. 6,0 2,0 

ECR ERCROS, S.A. 8,0 4,0 

EDR EDREAMS ODIGEO, S.A. 8,0 4,0 

EKT EUSKALTEL, S.A. 7,0 3,0 

ELE ENDESA, S.A. 6,0 2,0 

ENC ENCE ENERGIA Y CELULOSA, S.A. 6,0 2,0 

ENER GRUPO ECOENER, S.A.U. 10,0 8,0 

ENG ENAGAS, S.A. 6,0 2,0 

ENO ELECNOR S.A. 8,0 3,0 

EZE GRUPO EZENTIS, S.A. 8,0 4,0 

FAE FAES FARMA, S.A. 6,0 3,0 

FCC ACCIONES FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 7,0 4,0 

FDR FLUIDRA, S.A. 6,0 2,0 

FER FERROVIAL, S.A. 6,0 2,0 

GALQ GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA S.A. 10,0 8,0 

GCO GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 6,0 3,0 
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Valor Nombre 
% Rango 
Estático 

% Rango  
Dinámico 

GEST GESTAMP AUTOMOCION, S.A. 7,0 3,0 

GRE GRENERGY RENOVABLES, S.A. 10,0 4,0 

GRF GRIFOLS S.A. 6,0 2,0 

GRF.P GRIFOLS S.A. CLASE B 7,0 3,0 

GSJ GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSE, S.A. 7,0 4,0 

HOME NEINOR HOMES, S.A. 7,0 3,0 

IAG INTERNATIONAL CONSOLIDATED AIRLINES GROUP, S.A. 7,0 3,0 

IBE ACCIONES IBERDROLA 6,0 2,0 

IBG IBERPAPEL GESTION, S.A. 6,0 4,0 

IDR INDRA SISTEMAS S.A., SERIE A 6,0 2,0 

ISUR INMOBILIARIA DEL SUR S.A. 8,0 8,0 

ITX INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. INDITEX- 6,0 2,0 

LBK LIBERBANK, S.A. 8,0 3,0 

LDA 
LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS 
10,0 8,0 

LGT LINGOTES ESPECIALES, S.A. 8,0 8,0 

LOG 
COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL LOGISTA HOLDINGS 

S.A. 
6,0 3,0 

LRE LAR ESPAÑA REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 7,0 3,0 

MAP MAPFRE, S.A. 6,0 2,0 

MCM MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A. 7,0 4,0 

MDF DURO FELGUERA, S.A. 10,0 10,0 

MEL MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A. 7,0 3,0 

MRL MERLIN PROPERTIES SOCIMI, S.A. 6,0 2,0 

MTB MONTEBALITO, S.A. 8,0 8,0 

MTS ARCELORMITTAL 7,0 3,0 

MVC METROVACESA S.A. 8,0 4,0 

NEA NICOLAS CORREA 8,0 8,0 

NHH NH HOTELES, S.A. 8,0 4,0 

NTH NATURHOUSE HEALTH, S.A. 10,0 8,0 

NTGY NATURGY ENERGY GROUP S.A  6,0 2,0 

NYE NYESA VALORES CORPORACION S.A. 50,0 8,0 

NXT NUEVA EXPRESION TEXTIL, S.A. 8,0 8,0 

OHL OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 10,0 4,0 

OLE DEOLEO, S.A. 15,0 8,0 

ORY ORYZON GENOMICS, S.A. 10,0 4,0 

PHM PHARMA MAR, S.A. 7,0 3,0 

PRM PRIM, S.A. 10,0                               8,0 

PRS PROMOTORA DE INFORMACIONES S.A. PRISA 10,0 4,0 

PSG PROSEGUR 7,0 3,0 

PVA PESCANOVA, S.A. 15,0 8,0 

R4 RENTA 4 BANCO, S.A. 10,0 4,0 

RDM RENO DE MEDICI, S.P.A. SERIE A 15,0 15,0 

REE RED ELECTRICA CORPORACION, S.A. 6,0 2,0 

REN RENTA CORPORACION REAL ESTATE, S.A. 10,0 8,0 

REP REPSOL, S.A. 6,0 2,0 

RJF LABORATORIO REIG JOFRE, S.A. 8,0 4,0 

RIO BODEGAS RIOJANAS, S.A. 8,0 8,0 

RLIA REALIA BUSINESS, S.A. 6,0 4,0 

ROVI LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI S.A. 6,0 3,0 

SAB BANCO DE SABADELL 8,0 2,0 

SAN BANCO SANTANDER S.A. 6,0 2,0 

SCYR SACYR, S.A. 7,0 3,0 

SGRE SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY, S.A. 6,0 2,0 

SLR SOLARIA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 8,0 3,0 

SOL SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. 8,0 8,0 

SPK SOLARPACK CORPORACIÓN TECNOL. S.A. 8,0 4,0 

SPS SERVICE POINT SOLUTIONS, S.A. 15,0 8,0 

TEF TELEFONICA, S.A. 6,0 2,0 

TL5 MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION, S.A. 7,0 2,0 

TLGO TALGO, S.A. 7,0 3,0 

TRE TECNICAS REUNIDAS S.A. 8,0 2,0 

TRG TUBOS REUNIDOS S.A. 10,0 8,0 

TUB TUBACEX, S.A. 8,0 4,0 
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Valor Nombre 
% Rango 
Estático 

% Rango  
Dinámico 

UBS URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A. 15,0 15,0 

UNI UNICAJA BANCO, S.A. 8,0 3,0 

VER VERTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A. 10,0 10,0 

VID VIDRALA, S.A. 7,0 3,0 

VIS VISCOFAN, S.A. 6,0 2,0 

VOC VOCENTO 8,0 8,0 

ZOT ZARDOYA OTIS, S.A. 6,0 3,0 

RANGOS FIXING 

Valor Nombre % Rango Estático % Rango Dinámico 

BAIN BORGES AGRICULTURAL & INDUSTRIAL NUTS, S.A. 8,0 0,0 

CEV 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE VIVIENDAS EN ALQUILER, 

S.A. 
10,0 0,0 

DESA DESARROLLOS ESPE.DE SISTEMAS DE ANCLAJES 10,0 0,0 

LIB LIBERTAS 7 10,0 0,0 

RDM.Q RENO DE MEDICI, CONVERTIBLES EN ACCS. SERIE A 10,0 0,0 

RANGOS ETF 

Valor Nombre 
% Rango  
Estático 

% Rango  
Dinámico 

2INVE LYXOR IBEX® 35 DOBLE INVERSO DIARIO UCITS ETF 10,0 4,0 

BBVAE ACCION DJ EUROSTOXX50 ETF, F.I. 8,0 4,0 

BBVAI ACCION IBEX 35 ETF F.I. 8,0 4,0 

IBEXA LYXOR IBEX® 35 DOBLE APALANCADO DIARIO UCITS ETF 10,0 4,0 

LYXIB LYXOR IBEX 35 (DR) UCITS ETF-Dist. 8,0 4,0 

 
RANGOS DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN  

La Comisión de Contratación y Supervisión de Sociedad de Bolsas ha decidido que permitirá la entrada de 
órdenes en los derechos de suscripción con precios que podrán f luctuar según tabla adjunta (rango estático) 
con respecto al precio de referencia durante el periodo de suscripción:  

 

Precio del derecho % Rango estático 

<0,06 EUR 500 

>= 0,06 EUR a <=0,10 EUR 100 

>0,10 EUR a <=0,50 EUR 50 

>0,50 EUR 25 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 
Comisión de Contratación y Supervisión 

LA  COORDINADORA 
Fdo.: Beatriz Alonso-Majagranzas Cenamor” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O  

 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de Sociedad de Bolsas para su publicación el siguiente 
comunicado: 

“Instrucción Operativa nº 35/2021  

 
INICIO DE CONTRATACIÓN DE CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA RENOVABLES, S.A.  EN EL 
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SISTEMA DE INTERCONEXIÓN BURSÁTIL 
 

Las 329.250.589 acciones que componen el capital social de CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA 

RENOVABLES, S.A.  con código ISIN ES0105563003, se negociarán en el Sistema de Interconexión 

Bursátil, modalidad de Contratación General, una vez que la Comisión Nacional del Mercado de Valores haya 

acordado su integración en el mismo y tras haber sido admitidas en al menos dos Bolsas de Valores 

españolas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 22 del Real Decreto 

726/1989, de 23 de junio, la Comisión de Contratación y Supervisión de esta Sociedad de Bolsas ha 

considerado que CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA RENOVABLES, S.A.  cumple de manera razonable 

los requisitos exigidos para su integración en el Sistema de Interconexión Bursátil.  

 

Las citadas acciones se negociarán en el Sistema de Interconexión Bursátil bajo el código “ANE” a partir del 

día de su admisión en Bolsa, prevista para el día 1 de julio. 

 

A partir de dicho día, la contratación del referido valor se desarrollará de acuerdo con las Normas de 

Funcionamiento del Sistema de Interconexión Bursátil y quedará sometida al procedimiento de Supervisión 

en ellas previsto. 

 

La Comisión de Contratación y Supervisión de esta Sociedad de Bolsas, a la vista de las ci rcunstancias que 

concurren en el inicio de la contratación de la empresa CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA 

RENOVABLES, S.A. aplicará, en el día de inicio de su contratación, las siguientes medidas recogidas en el 

punto 6.2.4 Circular 1/2021 de las Normas de Funcionamiento del Sistema de Interconexión Bursátil:  

 

1.- Tomar como precio de referencia de la sesión el precio resultante de la oferta, 26,73 euros. Durante la 

sesión de inicio de la contratación se permitirá la entrada de órdenes con precios que podrán f luctuar hasta 

el 50% (rango estático) con respecto al precio de referencia. El rango dinámico será del 8%. El precio 

resultante de la subasta de apertura, se tomará como precio estático. A partir de la siguiente sesión, el rango 

estático será el 10%. 

 

2.- La subasta de apertura se iniciará a partir de las 11h30 horas, finalizando a las 12h00 horas,  

condicionando su inicio a la admisión a negociación de las acciones de la citada entidad en al menos dos 

Bolsas de Valores. Si fuera necesario, se podría modif icar su duración para este valor hasta el momento en 

que la situación del mercado lo aconseje, anunciando su ampliación y f inalización con antelación suf iciente.  

 

3.- Conforme al Reglamento Delegado (UE) 2017/588 de la Comisión del 14 de julio de 2016, el salt o mínimo 

de precio (tick size) quedará f ijado acorde al número medio diario de negociaciones (NMDN), que 

actualmente corresponde a la banda de entre 2.000 y 9.000 negociaciones diarias. 

 

4.- Conforme al Reglamento Delegado (UE) 2017/587 de la Comisión del 14 de julio de 2016, el efectivo 

mínimo para bloques (LIS-Pre) quedará f ijado en 300.000 euros. 

 

Si las circunstancias del mercado lo aconsejan, la Comisión de Contratación y Supervisión de la Sociedad de 

Bolsas, podrá proceder a aplicar las medidas necesarias para facilitar el normal funcionamiento de la oferta y 

la demanda. 

 

Madrid, 30 de junio de 2021 
Comisión de Contratación y Supervisión 
LA  COORDINADORA 

Fdo.: Beatriz Alonso-Majagranzas Cenamor” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos 
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Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR ACCIONA, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Acciona, S.A., comunica la siguiente información privilegiada:  

 
“COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.A.  

 

• La Compañía informa del anuncio previo al inicio del Período de Estabilización 
 

Anuncio previo al inicio del Período de Estabilización De acuerdo con el artículo 226 del texto refundido de la 

Ley del Mercado de Valores (Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre) y el artículo 6.1 del 

Reglamento Delegado (UE) 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016 (el “Reglamento Delegado 

(UE) 2016/1052”), Citigroup Global Markets Europe AG, en su condición de entidad de estabilización en el 

marco de la oferta de adquisición de acciones ordinarias de Corporación Acciona Energías Renovables, S.A. 

(el “Emisor” o la “Sociedad”), por la presente informa de que puede llevar a cabo operaciones de estabilización 

respecto de tales acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia (las “Bolsas de 

Valores Españolas”) y en otros centros de negociación, como se indica a continuación, en cumplimiento de 

las disposiciones aplicables del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y el Reglamento Delegado (UE) 2016/1052, en los términos 

previstos a continuación: 
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En relación con la oferta de adquisición de acciones ordinarias del Emisor, la entidad de estabilización podrá 

llevar a cabo operaciones con el objetivo de sostener el precio de mercado de los  valores durante el periodo 

de estabilización a un precio que no podrá ser superior al precio de la oferta. Sin embargo, no es seguro que 

vaya a producirse tal estabilización y, aunque se lleve a cabo, las operaciones de estabilización podrán cesar 

en cualquier momento sin previo aviso. Cualquier operación de estabilización se llevará a cabo de 

conformidad con la normativa aplicable.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
 
 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NUEVA EXPRESION TEXTIL,  S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Nueva Expresión Textil, S.A., comunica la siguiente información relevante:  
 
“Acuerdos Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada en el día de hoy, 29 de junio de 2021, 
en primera convocatoria, ha aprobado por mayoría suf iciente todas y cada una de las propuestas de acuerdo 
sometidas a su votación, a excepción del punto 9º del orden del día que, a pesar de haber contado con el 

voto favorable del 99,859% del capital social presente o  representado en la Junta General, no alcanzó la 
mayoría legal reforzada de dos tercios del capital social total suscrito. El texto íntegro de los mencionados 
acuerdos está y ha estado disponible, en la página web corporativa de la Sociedad (www.nextil.com ) desde 

la fecha de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas. Los datos de votación de los 
acuerdos estarán igualmente disponibles en la página web corporativa de la Sociedad. ” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI,  S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Lar España Real Estate SOCIMI, S.A., comunica la siguiente información relevante:  
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• La Sociedad informa de las operaciones llevadas a cabo al amparo del Programa de Recompra de Acciones 

en el periodo transcurrido entre el 22 de junio y el 28 de junio de 2021. 

Con referencia al hecho relevante de fecha 14 de enero de 2020, número de registro 285904, relativo a un 

programa de recompra de acciones propias (el "Programa de Recompra") y en cumplimiento de l o dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Reglamento Delegado 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo, 
por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 

respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 
recompra y a las medidas de estabilización; ponemos en su conocimiento que durante el periodo transcurrido 
entre el 22 de junio y el 28 de junio de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre 

sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:  
 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRIFOLS, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Grifols, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 
“Grifols informa que ha f irmado una transacción societaria mediante la cual GIC, el fondo soberano de 
inversión de Singapur, ha f irmado un acuerdo def initivo por el cual GIC invertirá aproximadamente 1.000 

millones de dólares en la f ilial estadounidense participada por Grifols al 100%, Biomat USA, Inc ("Biomat"). 
GIC, a cambio, adquirirá una participación minoritaria en Biomat, mediante nuevas acciones creadas, de 
carácter preferente y sin derecho de voto. Biomat (junto con sus f iliales) tiene un negocio de recogida de 

plasma con 296 centros de obtención de plasma en Estados Unidos.  
 
 Grifols continuará controlando todos aquellos aspectos relacionados con la gestión de Biomat y, mediante un 

contrato de suministro de plasma a largo plazo, todo el plasma obtenido por Biomat y sus f iliales seguirá 
suministrándose a Grifols, para la consiguiente obtención de productos derivados del plasma. Grifols destinará 
todos los fondos procedentes de la inversión de GIC para repagar deuda. La consumación de la inversión 

estratégica de GIC en Grifols está sujeta a ciertas condiciones, incluyendo la obtención de autorizaciones 
regulatorias aplicables, tal como la autorización del Committee on Foreign Investments in the United States 
(CFIUS).” 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 
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INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,  

S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

TEXTO ÍNTEGRO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA A 

CELEBRAR EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2021, EN PRIMERA CONVOCATORIA 

1. Cuentas anuales y gestión social:  

1.1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 

correspondientes al ejercicio económico de 2020, de la sociedad Fomento de Construcciones 

y Contratas, S.A. y de su Grupo Consolidado.  

“Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 2020 de FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad") así como los de su Grupo Consolidado. Estos 

documentos han sido informados favorablemente por la Comisión de Auditoría y Control y verif icados por el 

Auditor de Cuentas de la Sociedad.” 

1.2. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2020.  

“Aprobar la gestión del Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020.” 

1.3. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera correspondiente al 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020 y que forma parte del informe de gestión 

consolidado.  

“Aprobar el estado de información no f inanciera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020, que es parte integrante del informe de gestión consolidado del indicado ejercicio.”  

1.4. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de apl icación del resultado del ejercicio 2020.   

“Aplicar el resultado del ejercicio 2020, con un benef icio 250.824.381,14 euros, de la forma siguiente:  

A Reserva legal: 3.368.358,40 euros 

A Reservas voluntarias: 247.456.022,74 euros” 

2. Nombramiento de Doña Alicia Alcocer Koplowitz como consejera dominical.  

“Nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, como miembro del 

Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por el período estatutario de cuatro 

(4) años a Doña Alicia Alcocer Koplowitz con la categoría de consejera dominical.” 

3. Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad:  

3.1. Modificación del artículo 6 (“Acciones”) del Título Segundo (Capital Social y Acciones) de los 

Estatutos Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación del  artículo 6 
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(“Acciones”) del Título Segundo (Capital Social y Acciones) de los Estatutos Sociales, que quedará redactado 

en los términos siguientes: 

«Artículo 6. Acciones 

1. Las acciones se encuentran representadas por medio de anotaciones en cuenta, correspondiendo la 

Ilevanza de su registro contable a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro Compensación y 

Liquidación de Valores (IBERCLEAR), o a la entidad o entidades a las que, de acuerdo con la Ley, 

corresponda dicha función, y se regirán por lo dispuesto en las normativas reguladoras del mercado de 

valores. Cada acción da derecho a un voto. 

2. La Sociedad o un tercero nombrado por la misma tendrán derecho a obtener en cualquier momento del 

depositario central de valores la información prevista legalmente que permita determinar la identidad de 

sus accionistas, con el fin de comunicarse directamente con ellos con vistas a facilitar el ejercicio de sus 

derechos y su implicación en la Sociedad. Asimismo, en el supuesto de que la entidad o persona 

legitimada como accionista en virtud del registro contable de las acciones sea una entidad intermediaria 

que custodia dichas acciones por cuenta de beneficiarios últimos o de otra entidad intermediaria, la 

Sociedad o un tercero designado por esta, podrá solicitar la identificación de los beneficiarios últimos 

directamente a la entidad intermediaria o solicitárselo indirectamente por medio del depositario central de 

valores, todo ello en los términos previstos en la Ley. 

La Sociedad, mediante el correspondiente acuerdo del Consejo de Administración, podrá crear a su vez 

un Registro de Accionistas a los efectos de poder comunicarse con los mismos, todo ello de conformidad 

con la normativa aplicable en cada momento.»” 

3.2. Modificación de los artículos 14 (“Competencias de la Junta General”), 18 (“Legitimación  para 

asistir a la Junta”), 19 (“Representación”), 20 (“Emisión del voto a distancia”), 24 (“Derecho de 

información”) y 26 (“Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas”) de la Sección 1ª (De la 

Junta General) del Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 14 

(“Competencias de la Junta General”), 18 (“Legitimación para asistir a la Junta”) -cuya rúbrica se modif ica por 

“Derecho de asistencia”-, 19 (“Representación”), 20 (“Emisión del voto a distancia”) -cuya rúbrica se modifica 

por “Emisión del voto a distancia con carácter previo a la Junta”-, 24 (“Derecho de información”) y 26 

(“Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas”) de la Sección 1ª (De la Junta General) del Título Tercero  

(Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que quedarán redactados en los términos siguientes: 

«Artículo 14. Competencias de la Junta General 

La Junta General decidirá sobre los asuntos atribuidos a la misma por la Ley, por los presentes Estatut os 

Sociales o por el Reglamento de la Junta General y, en particular, acerca de los siguientes:  

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión social.  
b) La aprobación, cuando proceda, del estado de información no financiera. 

 
c) El nombramiento, ratificación y separación de los consejeros, así como el nombramiento y separación 

de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social 

de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

d) La modificación de los presentes Estatutos Sociales. 

e) El aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de Administración de 

la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle también la facultad de excluir o 

limitar el derecho de suscripción preferente, en los términos establecidos en la Ley.  

f) La emisión o creación de nuevas clases o series de acciones.  
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g) La emisión de obligaciones y otros valores que, de conformidad con la normativa aplicable en cada 

momento, sean competencia de la Junta General y la delegación en el Consejo de Administración de 

la facultad de su emisión. 

h) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente.  

i) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; así como la 

transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento 

por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.  

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen de 

la operación supere el veinticinco por ciento (25%) del total de activos del balance.  

j) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado del domicilio 

social al extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 

l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad.  

n) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta General en los 

términos previstos en la Ley. 

o) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley.  

p) Cualquier sistema de remuneración o incentivos a consejeros o altos directivos consistente en la entrega 

de acciones, opciones sobre acciones o que estén de cualquier forma referenciados al valor de la 

acción. 

q) La autorización para la adquisición de acciones propias dentro de los límites legales.  

r) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General. 

s) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los presentes Estatutos.» 

«Artículo 18. Derecho de asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más acciones, 

incluidas las que no tienen derecho de voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el correspondiente 

registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta y así lo acrediten en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General y 

en el anuncio de convocatoria. 

2. También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 

Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales. Los 

consejeros de la Sociedad estarán obligados a asistir, no siendo su presencia necesaria para la válida 

constitución de la Junta. En todo lo no establecido en el presente artículo, respecto a la legitimación para 

asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley. 

3. Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta General así como otorgar la correspondiente 

representación, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento de la Junta 

General. 

4. Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad 

publicará ininterrumpidamente en su página web corporativa información relativa a los medios de 

comunicación a distancia, entre ellos los electrónicos,  que los accionistas pueden utilizar para hacer 
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efectivos sus derechos de representación, voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, 

formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la Junta por medios 

electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.» 

«Artículo 19. Representación 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse en los 

términos y con el alcance establecido en la Ley, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo 

que se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en 

documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio 

nacional. 

2. Podrá también conferirse la representación mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro 

medio de comunicación a distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y del 

representante y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones electrónicas, el Consejo de 

Administración determine con ocasión de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

3. El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se 

entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento 

de los requisitos de asistencia a la Junta. 

4. La representación será siempre revocable. La asistencia personal, física o telemática, del representado a 

la Junta tendrá valor de revocación de la representación otorgada, cualquiera que sea la fecha de ésta.  

5. Las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro 

contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios últimos, podrán en todo 

caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto 

diferentes, si así las hubieren recibido. Asimismo, podrán delegar el voto a cada uno de los beneficiarios  

últimos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas.  

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores, estableciendo las reglas,  

medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar el otorgamiento de la 

representación a distancia, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos Sociales y en el 

Reglamento de la Junta General.» 

«Artículo 20. Emisión del voto a distancia con carácter previo a la Junta 

1. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General  

podrá emitirse por el accionista con carácter previo a la Junta General mediante correspondencia postal, 

electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando debidamente la identidad 

del sujeto que vota y de la seguridad de las comunicaciones electrónicas, el Consejo de Administración 

determine con ocasión de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

2. Los accionistas que emitan su voto a distancia conforme a lo dispuesto en este artículo se entenderán 

como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.  

3. La asistencia personal, física o telemática, a la Junta General del accionista tendrá el efecto de revocar el 

voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica.  

4. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores, estableciendo las reglas,  

medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar el voto a distancia, de 

conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General.»  

«Artículo 24. Derecho de información 
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1. Los accionistas podrán solicitar, por escrito o por otros medios de comunicación electrónica o telemática 

a distancia, del Consejo de Administración, hasta el quinto día natural anterior a aquel en que esté previsto 

celebrar la reunión de la Junta en primera convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su 

Orden del Día, acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la anterior Junta General y acerca del 

informe del auditor. Las informaciones o aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por el Consejo de 

Administración por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General.  

2. Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos o informaciones referidos en 

el apartado anterior formulen verbalmente los accionistas que asistan físicamente a la Junta General 

durante la reunión antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el Orden del Día, o por 

escrito desde el cuarto día natural anterior al previsto para la celebración de la Junta General, serán 

atendidas verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera de los consejeros presentes, a 

indicación del Presidente. Si las informaciones o aclaraciones solicitadas se refirieran a materias de la 

competencia de la Comisión de Auditoría y Control serán proporcionadas por cualquiera de los miembros 

o asesores de esta Comisión presentes en la reunión. Si a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer 

el derecho del accionista en el propio acto de la Junta, la información pendiente de facilitar será 

proporcionada por escrito al accionista solicitante dentro de los siete (7) días naturales siguientes a aquél 

en que hubiere finalizado la Junta General. 

3. Lo previsto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de que los accionistas que asistan por medios 

telemáticos podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 

asuntos referidos en el apartado anterior en los términos previstos en el anuncio de convocatoria de 

conformidad con lo previsto en la normativa aplicable. 

4. El Consejo de Administración está obligado a proporcionar la información solicitada al amparo de los tres 

apartados anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 

accionista, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 

publicidad perjudique a la Sociedad o a sus sociedades vinculadas. 

La información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 

representen, al menos, el veinticinco por ciento (25%) del capital social.  

5. La Sociedad dispone de una página web, conteniendo la información requerida legalmente, a través de la 

que se podrá atender el ejercicio del derecho de información por parte de los accionistas, de acuerdo con 

la legislación aplicable en cada momento. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o 

preguntas realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 

incluirán en la página web de la Sociedad en el momento en que se proporcione la información al 

solicitante. En este sentido, cuando con anterioridad a la formulac ión de una pregunta concreta, la 

información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la 

página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, el Consejo de Administración podrá limitar 

su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.» 

«Artículo 26. Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas 

1. El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las deliberaciones, concediendo la palabra a todos los 

accionistas que lo hayan solicitado en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General, hasta 

que considere que el asunto ha sido suficientemente debatido.  

2. En la Junta General se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 

independientes y, en todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse de 

forma separada el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada consejero así 

como, en la modificación de Estatutos, la modificación de cada artículo o grupo de artículos que tengan 

autonomía propia, así como los asuntos a los que se refiere el apartado inmediato siguiente.  
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3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o representados 

en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del 

capital presente o representado, salvo los casos en que la Ley o los presentes Estatutos exijan una 

mayoría cualificada. 

En particular, deberán adoptarse con el voto favorable de acciones presentes o representadas en la Junta 

que representen más del cincuenta por ciento (50%) del capital social suscrito con derecho a voto la 

emisión de acciones u obligaciones o valores convertibles en acciones con exclusión del derecho de 

suscripción preferente a favor de los accionistas de la Sociedad.  

4. Cada acción con derecho de voto presente o representada en la Junta dará derecho a un voto.  

5. Para cada acuerdo, se determinará el número de acciones respecto de las que se hayan emitido v otos 

válidos, la proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el 

número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones.  

6. Los acuerdos de la Junta, con un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de las que 

se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de actas con los requisitos legales, que serán 

firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, o las personas que los hayan sustit uido. Las 

actas podrán ser aprobadas por la propia Junta al final de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo 

de quince (15) días, por el Presidente de la Junta General y dos (2) socios interventores, uno en 

representación de la mayoría y otro por la minoría. 

7. El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 

aprobación. En el supuesto de que se hubiera requerido la presencia de notario para levantar Acta, el 

Acta notarial no se someterá al trámite de aprobación y tendrá la consideración de Acta de la Junta. 

8. Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de las Juntas Generales serán expedidas por el Secretario 

o Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o, en su caso, del 

Vicepresidente del propio Consejo. 

9. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la 

Sociedad dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización de la Junta General.»” 

3.3. Incorporación de un nuevo artículo 18 bis (“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos.  

Juntas exclusivamente telemáticas”) a la Sección 1ª (De la Junta General) del Título Tercero (Del  

Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la incorporación de un nuevo artículo 

18 bis (“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos.  Juntas exclusivamente telemáticas”) a la 

Sección 1ª (De la Junta General) del Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, 

que tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 18 bis. Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. Juntas exclusivamente 

telemáticas 

1. La Sociedad podrá habilitar la asistencia a la Junta General por medios telemáticos que 

garanticen debidamente la identidad del sujeto y la emisión del voto a distancia durante la 

celebración de la Junta, siempre que así lo acuerde el Consejo de Administración. En este caso, 

en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de 

los accionistas previstos por el Consejo de Administración para permitir el adecuado desarrollo 

de la Junta General. 
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El Reglamento de la Junta General podrá atribuir al Consejo de Administración la regulación,  

con respeto a la Ley, los Estatutos y el Reglamento de la Junta General, de todos los aspectos 

procedimentales necesarios. 

2. La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente 

telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas, de sus representantes y, en su 

caso, de los miembros del Consejo de Administración, siempre que así lo acuerde el Consejo 

de Administración y lo permita la normativa aplicable. 

 

La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las 

previsiones legales y estatutarias así como al desarrollo de las mismas contenidas en el 

Reglamento de la Junta General y, en todo caso, estará supeditada a que la identidad y 

legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a 

que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante los medios de 

comunicación a distancia admitidos en el anuncio de convocatoria, tanto para ejercitar en tiempo 

real los derechos de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, como para 

seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta 

el estado de la técnica y las circunstancias de la Sociedad, todo ello de conformidad con la 

normativa que resulte de aplicación.»” 

3.4. Modificación de los artículos 28 (“Composición”), 30 (“Requisitos y duración del cargo”), 36 

(“Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado”) y 37 (“Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva”) 

de la Sección 2ª (Del Consejo de Administración) del Título Tercero (Del Gobierno de la 

Sociedad) de los Estatutos Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 28 

(“Composición”), 30 (“Requisitos y duración del cargo”), 36 (“Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado”) y 37 

(“Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva”) de la Sección 2ª (Del Consejo de Administración) del Título 

Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que quedarán redactados en los término s 

siguientes: 

«Artículo 28. Composición 

1. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de nueve (9) y un máximo de quince 

(15) miembros. Corresponderá a la Junta General de Accionistas la determinación del número 

concreto de sus componentes dentro del mínimo y máximo referidos. 

2. Los consejeros se calificarán como ejecutivos o no ejecutivos, distinguiéndose dentro de éstos entre 

dominicales, independientes u otros externos, todo ello de conformidad con lo previsto legalmente al 

respecto. 

3. En particular, el Consejo de Administración deberá contar con tres consejeros independientes, que  

habrán de ser elegidos por la Junta General a partir de la aplicación de criterios de rigurosa 

profesionalidad y plena independencia, habiendo de ser propuestos para su elección por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones previa propuesta, a su vez, a la misma, por una firma de reconocido 

prestigio encargada de la selección de consejeros de sociedades cotizadas, la que, a su vez, deberá 

actuar en su proceso de selección conforme al perfil del consejero que la Sociedad pretenda y con el 

objeto de satisfacer los requerimientos de profesionalidad e independencia que en cada momento sea 

exigidos tanto por la ley como las prácticas de buen gobierno corporativo. Los candidatos seleccionados 

serán propuestos al Consejo de Administración y por éste a la Junta General de Accionistas salvo que 

directamente se cubran vacantes por cooptación. 

4. El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus miembros 

favorezcan la diversidad respecto a cuestiones como la edad, el género, la discapacidad o la 

formación y experiencia profesional y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
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discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de consejeras en un número que 

permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.» 

 
«Artículo 30. Requisitos y duración del cargo 
 

1. Para ser nombrado consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán ser nombradas 

aquellas personas físicas de reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia.  

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad 

previstas en la normativa aplicable. 

3. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo que no exceda de cuatro (4) años, pero podrán ser 

reelegidos, una o más veces, por períodos de igual duración.» 

«Artículo 36. Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado 

1. El Consejo de Administración podrá designar, de su seno, una Comisión Ejecutiva y a un 

Consejero Delegado, y delegar permanentemente en aquella y en este, la totalidad o parte 

de las facultades que legal, estatutariamente o conforme al Reglamento del Consejo de 

Administración sean delegables, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a 

cualquier persona. 

2. La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en alguno de 

los consejeros, o en la Comisión Ejecutiva, y la designación de los consejeros que hayan de 

ocupar tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de, al menos, las dos 

terceras partes de los componentes del Consejo, y no producirán efecto alguno hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil.» 

«Artículo 37. Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva 

1. El Consejo de Administración, en el momento de crear la Comisión Ejecutiva, determinará sus facultades 

y designará los consejeros que han de integrarla. 

2. La Comisión Ejecutiva será convocada por su Presidente, o por propia iniciativa, o cuando lo soliciten dos 

(2) de sus miembros, mediante carta, telegrama, e-mail o telefax, dirigido a cada uno de sus miembros 

con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de la reunión, pudiendo no obstante 

convocarse con carácter inmediato con veinticuatro (24) horas de anticipación por razones de urgencia,  

en cuyo caso, el orden del día de la reunión se limitará a los puntos que hubiera motivado la urgencia.  

3. En caso de ausencia o imposibilidad del Presidente de la Comisión Ejecutiva, o habiendo quedado 

vacante este cargo, la misma podrá ser convocada por el miembro de la Comisión de mayor antigüedad 

en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad. 

4. Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar designado por el 

Presidente e indicado en la convocatoria. 

5. Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva se requiere que concurran a la reunión, presentes o 

representados, la mayoría de sus miembros. 

6. Los ausentes podrán hacerse representar por otro miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito 

dirigido al Presidente de la misma. 

7. Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente, quien concederá la palabra a los as istentes que así 

lo soliciten. 
8. En ausencia del presidente de la Comisión Ejecutiva, o habiendo quedado vacante este cargo, sus  
funciones serán ejercidas por el miembro de la Comisión que resulte elegido a tal fin por la mayoría 
de los asistentes a la reunión. 
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9. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  

 
10. En caso de empate, se someterá el asunto al Consejo de Administración para lo cual los miembros  
de la Comisión Ejecutiva solicitarán su convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

32 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera convocada una reunión de dicho órgano para dentro 
de los treinta días naturales siguientes, en cuyo supuesto la Comisión solicitará al Presidente del  
Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal reunión de los puntos sobre los que hubiera 

existido tal empate.»” 
 
3.5. Modificación del artículo 38 (“Retribución”) de la Sección 2ª (Del Consejo de   Administración) 

del Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. 
 
“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los  

accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación del  artículo 
38 (“Retribución”) de la Sección 2ª (Del Consejo de Administración) del Título Tercero (Del  Gobierno de la 
Sociedad) de los Estatutos Sociales, que quedará redactado en los términos siguientes:  

 
«Artículo 38. Retribución 
 

1. El cargo de consejero es retribuido. 
 
2. La retribución de los consejeros en su condición de tales consistirá en (i) una participación en los  

beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio atribuido a la 
Sociedad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo del que es sociedad dominante, una vez cubiertas  
las atenciones de la reserva legal y de haberse reconocido a los socios un dividendo mínimo del cuatro por 

ciento (4%) del valor nominal de las acciones; el porcentaje que corresponda al conjunto del Consejo de 
Administración por este concepto en cada ejercicio será establecido por la Junta General; y (ii) dietas por 
asistencia a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones internas. 

 
3. Corresponde al Consejo la fijación individual de la remuneración de cada consejero en su condición de 
tal dentro del marco estatutario y de la política de remuneraciones, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, teniendo en cuenta las funciones y  responsabilidades ejercidas por cada 
uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus Comisiones internas, así como su asistencia efectiva a las 
reuniones de los mismos de las que sean miembros y demás criterios previstos en el Reglamento del 

Consejo de Administración. 
 
4. La retribución de los consejeros deberá en todo caso guardar una proporción razonable con la importancia 

de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los estándares  de mercado de 
empresas comparables. El sistema de retribución establecido deberá es tar orientado a promover la 
rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad e incorporar las  cautelas necesarias para evitar la 

asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables. 
 
5. Adicionalmente a lo previsto en los apartados anteriores, la remuneración de las funciones ejecutivas del 

Consejero Delegado y demás consejeros a los que se atribuyan funciones de esa  índole en virtud de 
otros títulos, podrá consistir en una retribución fija anual, una retribución variable referenciada a distintos 
parámetros, sistemas de ahorro y previsión, indemnizaciones por cese, pactos de no competencia y 

seguros y un sistema de retribuciones en especie propio del equipo directivo, todo ello de conformidad 
con lo previsto en la política de remuneraciones de los consejeros y el contrato que se celebrará entre el 
consejero y la Sociedad. 

El contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad deberá ser aprobado previamente por el 

Consejo de Administración con el voto favorable de, al menos, las dos terceras partes de sus miembros,  

debiendo incorporarse como anejo al acta de la sesión. El consejero afectado deberá abstenerse de asistir 

a la deliberación y de participar en la votación. Este contrato, que deberá ser conforme con la polít ica de 

remuneraciones de la Sociedad, deberá contener todas las menciones exigidas por la Ley y, en particular,  

incluirá todos los conceptos por los que el consejero pueda obtener una retribución por el desempeño de 

funciones ejecutivas. 

6. Corresponde al Consejo de Administración la determinación individual de la remuneración de cada  

consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga atribuidas dentro del marco de la política 
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de remuneraciones y de conformidad con lo previsto en su contrato, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

7. Las retribuciones previstas en los apartados precedentes serán compatibles con las demás percepciones 

laborales, de servicio o profesionales que correspondan a los consejeros por el desempeño de funciones 

de asesoramiento o de otra naturaleza distintas de las correspondientes a los consejeros en su condición 

de tales o, en su caso, por las funciones ejecutivas que tengan atribuidas.  

8. Asimismo, la Sociedad mantendrá en cualquier caso un seguro de responsabilidad civil para sus 

consejeros. 

9. De conformidad con el acuerdo que a tal respecto adopte la Junta General, la retribución de los consejeros 

podrá consistir, además, y con independencia de lo establecido en los anteriores apartados, en la entrega 

de acciones o de opciones sobre acciones o retribuciones referenciadas al valor de las acciones de la 

Sociedad. 

10. La política de remuneraciones de los consejeros deberá ajustarse al sistema de remuneración 

estatutariamente previsto y se aprobará por la Junta General de Accionistas como punto separado del 

orden del día, y deberá establecer cuando menos el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer 

al conjunto de los consejeros en su condición de tales y los criterios para su distribución en atención a las 

funciones y responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos, la cuantía de la retribución fija anual 

correspondiente a los consejeros por el desempeño de sus funciones ejecutivas y demás previsiones 

establecidas en la Ley. 

11. El Consejo de Administración elaborará un informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros,  

que incluirá información sobre la política de las remuneraciones de los consejeros aprobada por la Junta 

General aplicable al ejercicio en curso, el resumen global sobre cómo se aplicó la política de 

remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las retribuciones individuales 

devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio, que se difundirá 

como otra información relevante por la Sociedad de forma simultánea al informe anual de gobierno 

corporativo y se someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del Orden del Día, 

a la Junta General Ordinaria de accionistas en los términos establecidos en la Ley.»” 

 

3.6. Modificación de los artículos 40 (“La Comisión de Auditoría y Control”) y 41 (“La Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones”) de la Sección 3ª (De las Comisiones del Consejo) del Título 

Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 40 (“La 

Comisión de Auditoría y Control”) y 41 (“La Comisión de Nombramientos y Retribuciones”) de la Sección 3ª 

(De las Comisiones del Consejo) del Título Tercero (Del Gobierno de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, 

que quedarán redactados en los términos siguientes: 

«Artículo 40. La Comisión de Auditoría y Control 

1. El Consejo de Administración contará con una Comisión de Auditoría y Control sin funciones ejecutivas 

y con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación, que estará 

compuesto por un mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) consejeros, nombrados por el Consejo de 

Administración previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por un período no 

superior al de su mandato como consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en 

la medida en que también lo fueran como consejeros. La totalidad de los miembros de la Comisión de 

Auditoría y Control tendrán que reunir la condición de consejeros no ejecutivos, debiendo ser la mayoría 

de sus componentes consejeros independientes, de los cuales uno de ellos será designado teniendo en 

cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. En su 

conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el 

sector de actividad de la Sociedad. 
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2. La Comisión elegirá de entre sus miembros independientes un Presidente, pudiendo elegir, además, un 

Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro (4) años ni de la de sus 

mandatos como miembros de la Comisión, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al menos un 

año desde su cese. 

Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la cualidad de 

consejero, designe la Comisión. 

3. Los miembros de la Comisión podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con la  

cualidad de asesores y hasta un máximo de dos (2) por cada uno de dichos miembros, consideren éstos 

conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. 

4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la Ley, los presentes Estatutos y el Reglamento 

del Consejo, entre las competencias de la Comisión de Auditoría y Control estarán como mínimo, las 

siguientes: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función 

que la Comisión ha desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría interna de la 

Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo 

ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones 

o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.  

c)Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a salvaguardar su 

integridad. 

d)Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con 

lo previsto en la normativa comunitaria, así como las condiciones de su contratación y recabar 

regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su 

independencia en el ejercicio de sus funciones. 

e)Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas  

cuestiones que puedan suponer una amenaza para su independencia, para su examen por la 

Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y, 

cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos 

contemplados en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas sobre el régimen de 

independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores 

externos la declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta 

directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

f)Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la 

valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace 

referencia el apartado anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 
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g)Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General  o el Consejo de 

Administración y supervisar el procedimiento interno establecido por la Sociedad para aquellas cuya 

aprobación haya sido delegada de conformidad con la normativa aplicable.  

h)Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en 

la Ley, los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo y en particular, sobre:  

1° la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no 

financiera preceptiva que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, y  

2° la c reac ión o adquis ic ión de part ic ipac iones en ent idades de propós ito espec ial o  

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.  

 

i) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

Lo establecido en las letras d), e) y f) de este apartado se entenderá sin perjuicio de la normativa 

reguladora de la auditoría de cuentas. 

5. A efectos de su funcionamiento, la Comisión se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas veces sean 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones y al menos una vez al trimestre.  

6. Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de sus 

miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros presentes o 

representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

7. La Comisión de Auditoría y Control elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que dará cuenta 

al Consejo de Administración, así como un informe sobre su actividad en el ejercicio, que servirá como 

base de la evaluación que realizará el Consejo de Administración, con periodicidad anual, de su 

funcionamiento y el de sus Comisiones al objeto de proponer este último, sobre la base de su resultado,  

un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 

8. A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas a la 

Comisión de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su funcionamiento.» 

«Artículo 41. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1. El Consejo de Administración contará con una Comisión de Nombramientos y Retribuciones sin 

funciones ejecutivas, que se compondrá de un mínimo de cuatro (4) y un máximo de seis (6) consejeros 

miembros designados por el Consejo de Administración, que deberá estar integrada exclusivamente por 

consejeros no ejecutivos, de los cuales al menos dos deberán ser consejeros independientes. El 

mandato de sus miembros no podrá ser superior al de su mandato como consejero, sin perjuicio de poder 

ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que también lo fueran como consejeros.  

2. La Comisión elegirá de entre sus miembros independientes al Presidente. Asimismo, la Comisión contará 

con un Secretario con voz y sin voto, que no precisará tener la condición de consejero.  

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá competencias de informe, asesoramiento y 

propuesta en materia de nombramiento, reelección, ratificación y cese de consejeros, retribuciones de 

los consejeros y altos directivos de la Sociedad y situaciones de conflicto de interés y, sin perjuicio de 

las demás funciones que le atribuya la Ley, los Estatutos Sociales o, de conformidad con ellos, el 

Reglamento del Consejo de Administración, tendrá, como mínimo, las siguientes:  

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 

Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes  necesarias en los candidatos 

que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan 

desempeñar eficazmente su cometido. 
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b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 

Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.  

c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 

independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la 

Junta General de Accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 

consejeros por la Junta General de Accionistas. 

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por     

cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 

propuestas para su reelección o separación por la Junta General de Accionistas.  

e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos. 

f) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y del primer 

ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para 

que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros y de los 

directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 

dependencia directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o del Consejero Delegado, así como 

la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, 

velando por su observancia. 

h) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en 

la Ley, los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo.  

4. A efectos del funcionamiento de la Comisión, se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas veces sean 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones, y al menos una vez al trimestre. 

5. Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de sus 

miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros presentes o 

representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de cal idad. 

6. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que 

dará cuenta al Consejo de Administración, así como un informe sobre su actividad en el ejercicio, que 

servirá como base de la evaluación que realizará el Consejo de Administración. 

7. A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, favoreciendo siempre la independencia de la misma.»”  

3.7. Modificación de los artículos 44 (“Formulación de las cuentas anuales”) y 46 (“Depósito de las 

cuentas”) del Título Quinto (Del Ejercicio Social y de las Cuentas Anuales) de los Estatutos 

Sociales.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administrac ión que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 44 

(“Formulación de las cuentas anuales”) y 46 (“Depósito de las cuentas”) del Título Quinto (Del Ejerc icio Social 

y de las Cuentas Anuales) de los Estatutos Sociales, que quedarán redactados en los términos siguientes:  

 
«Artículo 44. Formulación de las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio, una contabilización 

ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento cronológico de las 
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operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances. Los libros de contabilidad serán legalizados 

por el Registro Mercantil correspondiente al lugar del domicilio social.  

El Consejo de Administración está obligado a formular, en el plazo máximo de tres (3) meses a contar del 

cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado 

de información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y 

el informe de gestión consolidados. Las cuentas anuales deberán ser redactadas con claridad y mostrar la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley y en el Código de Comercio. Las cuentas anuales y el informe de gestión, inclu ido, 

cuando proceda, el estado de información no financiera, deberán ser firmados por todos los consejeros. Si 

faltare la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de los documentos en que falte, con expresa 

indicación de la causa.» 

«Artículo 46. Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, el Consejo de Administración de la Sociedad 

presentará, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la 

Junta General de aprobación de dichas cuentas anuales, debidamente firmadas, y de aplicación del resultado,  

así como, en su caso, de las cuentas consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas 

cuentas, así como del informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de información no 

financiera, y del informe de los auditores.»” 

4. Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad:  

4.1. Modificación de los artículos 4 (“Junta General de Accionistas”) y 6 (“Competencias de la Junta 

General”) del Título I (Concepto, Clases y Funciones de la Junta General de Accionistas) del 

Reglamento de la Junta General. 

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionis tas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 4 (“Junta 

General de Accionistas”) y 6 (“Competencias de la Junta General”) del Título I (Concepto, Clases y Funciones 

de la Junta General de Accionistas) del Reglamento de la Junta General, que quedarán redactados en los 

términos siguientes: 

«Artículo 4. Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las materias propias  

de su competencia. 

2. Los acuerdos de la Junta General debidamente constituida, adoptados con arreglo a los Estatutos 

Sociales, al presente Reglamento y a las disposiciones legales vigentes, obligarán a todos los 

accionistas, incluso a los ausentes, a quienes se abstuvieran en las votaciones y a los disidentes, sin 

perjuicio de los derechos y acciones de todas clases que puedan corresponderles según las Leyes en 

vigor. 

 

3. La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas que se hallen 

en la misma posición en lo que se refiere a la información, la participación y el ejercicio del derecho de 

voto en la Junta. 

En particular, deberá dar cobertura a los requisitos de accesibilidad de las personas con discapacidad 

y personas mayores que garanticen su derecho a disponer de información previa y los apoyos 

necesarios para ejercer su voto.» 

«Artículo 6. Competencias de la Junta General 



 
 

 
 53 miércoles, 30 de junio de 2021    Wednesday, June 30, 2021 

 

La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo con la Ley, 

los Estatutos Sociales o el presente Reglamento y, en particular, acerca de los siguientes:  

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión social. 

b) La aprobación, cuando proceda, del estado de información no financiera. 

c) El nombramiento, reelección, ratificación y separación de los consejeros, así como el nombramiento 
y separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de 
la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

d) La modificación de los Estatutos Sociales. 

e) El aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle también la facultad de 

excluir o limitar el derecho de suscripción preferente, en los términos establecidos en la Ley.  

f) La emisión o creación de nuevas clases o series de acciones.  

g) La emisión de obligaciones y otros valores que, de conformidad con la normativa aplicable en cada 

momento, sean competencia de la Junta General y la delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de su emisión. 

h) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente.  

i) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; así como la 

transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento 

por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.  

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen de 

la operación supere el veinticinco por ciento (25%) del total de activos del balance.  

j) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado del domicilio 

social al extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 

l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad.  

n) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta General en 

los términos previstos en la Ley. 

o) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital. 

p) Cualquier sistema de remuneración o incentivos a consejeros o altos directivos consistente en la 

entrega de acciones, opciones sobre acciones o que estén de cualquier forma referenciados al valor 

de la acción. 

q) La autorización para la adquisición de acciones propias dentro de los límites legales.  

r) La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

s) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos Sociales.»” 
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4.2. Modificación de los artículos 9 (“Información disponible desde la fecha de la convocatoria”) y 

11 (“Delegaciones”) del Capítulo II (Preparación de la Junta General) del Título II (Convocatoria 

y preparación de la Junta General) del Reglamento de la Junta General.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 9 

(“Información disponible desde la fecha de la convocatoria”) y 11 (“Delegaciones”) del Capítulo II 

(Preparación de la Junta General) del Título II (Convocatoria y preparación de la Junta General) del 

Reglamento de la Junta General, que quedarán redactados en los términos siguientes:  

«Artículo 9. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 

La Sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta 

la celebración de la Junta General, en su domicilio social y publicará ininterrumpidamente a través de su página 

web, al menos, la siguiente información: 

a) El texto íntegro del anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por 

clases de acciones, si existieran. 

c) Los textos completos de todas las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos 

comprendidos en el Orden del Día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 

informativo, un informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos, así 

como las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas, a medida que se reciban.  

d) Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de Consejeros, se incluirá además 

respecto de los mismos la siguiente información: (i) el perfil profesional y biográfico; (ii) otros 

Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de soc iedades cotizadas; (iii) 

indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca, señalándose, en el caso de Consejeros 

Dominicales, el accionista a cuya instancia se propone el nombramiento, ratificación o reelección, o 

con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, 

así como de los posteriores; (v) acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las que sea 

titular; y (vi) la propuesta e informes requeridos por la Ley. 

e) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en particular, los 

informes del Consejo, auditores de cuentas y expertos independientes que, de acuerdo con la Ley 

o los Estatutos Sociales, deban ponerse a disposición de los accionistas sobre los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día desde la fecha de la convocatoria.  

f) Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los efectos de 

poder recabar información o formular sugerencias, de conformidad con la normativa aplicable.  

g) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, así como para el 

ejercicio del voto a distancia. En particular, los formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio 

del voto por representación y a distancia en la Junta General, salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la 

página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar cómo obtener los formularios en papel, 

que enviará a todo accionista que lo solicite. 

h) Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista.  

La Sociedad remitirá a sus accionistas, bien directamente o bien indirectamente a través de los terceros 

nombrados por dichos accionistas, el depositario central de valores o la entidad intermediaria, un aviso 

que indique dónde pueden encontrar la información necesaria para permitirles ejercer los derechos 

derivados de sus acciones, en los términos previstos en la normativa aplicable.» 
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«Artículo 11. Delegaciones 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, aunque ésta 

no sea accionista. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante 

emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante 

un año desde la celebración de la Junta correspondiente. 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 

accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 

Las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable 

de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios últimos, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes,  

si así las hubieran recibido. 

Las entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los beneficiarios últimos o a terceros 

designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas.  

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aún no previstos en el Orden del Día de la 

convocatoria, puedan ser tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley.  

 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la Junta.  

La representación es siempre revocable. La asistencia personal, física o telemática, del accionista a la 

Junta supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. En este sentido, 

las representaciones otorgadas con anterioridad a la emisión del voto a distancia se tendrán por revocadas, 

y las otorgadas con posterioridad, se tendrán por no efectuadas. 

2. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley de 

Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del 

cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en documento público, 

para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio nacional.  

La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad 

un escrito en el que conste la representación otorgada, acompañada de la tarjeta de asistencia, 

delegación o representación y voto a distancia expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la 

llevanza del registro de anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia cuando la misma prevea su utilización a efectos de la delegación 

mediante correspondencia postal. 

La representación se podrá igualmente otorgar por medios electrónicos u otros medios de comunicación 

a distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y del representante y la 

seguridad de las comunicaciones electrónicas, el Consejo de Administración determine con ocasión de 

la convocatoria de cada Junta, haciéndose ello público en el anuncio de la convocatoria y en la página 

web corporativa de la Sociedad. 

A la representación otorgada por medios electrónicos le resultará de aplicación, en la medida de lo 

posible, la regulación contenida en el artículo 22 del presente Reglamento para la emisión del voto a 

distancia con carácter previo a la Junta. 

La representación conferida por cualquiera de los citados medios electrónicos u otros medios de 

comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas del día 
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inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En 

caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada. 

Todo lo establecido anteriormente, será de aplicación a la revocación del nombramiento del 

representante. 

3. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para admitir la 

validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo considerar únicamente como 

no válido aquel que carezca de los mínimos requisitos imprescindibles y siempre que éstos sean 

insubsanables. 

4. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe situación 

de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al 

accionista representado de su posible existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos 

casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los 

que el representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. Puede 

existir, en particular, un conflicto de interés, cuando el representante se encuentre en alguna de las 

situaciones previstas en el artículo 523.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

5.    En los casos en que los Consejeros de la Sociedad, o cualquier otra persona o entidad, realicen una solicitud 

pública de representación, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y en la 

normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste el poder deberá contener o llevar 

anejo el Orden del Día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio de derecho de voto y la 

indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones o éstas 

no sean precisas. 

El representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas en el 

momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del representado.  

En el caso de voto emitido en sentido distinto a las instrucciones, el representante deberá informar 

inmediatamente al representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto.  

La solicitud pública de representación podrá realizarse igualmente por medios electrónicos de acuerdo 

con lo previsto en el presente Reglamento y demás normativa interna de la Sociedad.  

Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación de 

más de tres accionistas. 

6.   Además de cumplir con los deberes previstos en el apartado 5 anterior, en el caso de que los Consejeros 

u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud pública de 

representación, el Consejero que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las 

acciones representadas en aquellos puntos del Orden del Día en los que se encuentre en conflicto de 

intereses, salvo que hubiese recibido del representante instrucciones de voto precisas para cada uno de 

dichos puntos. En todo caso, se entenderá que el Consejero se encuentra en conflicto de intereses 

respecto de las siguientes decisiones: 

a) Su nombramiento, reelección o ratificación como Consejero.  

b) Su destitución, separación o cese como Consejero. 

c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad. 

d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la Sociedad con el Consejero de 

que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su 

cuenta. 

7. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores, estableciendo 

las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar el otorgamiento 
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de la representación por medios de comunicación a distancia, ajustándose, en su caso, a las normas que 

se dicten al efecto y a los Estatutos Sociales. 

En particular, el Consejo de Administración podrá: (i) regular la utilización de garantías alternativas a la 

firma electrónica para el otorgamiento de la representación por correspondencia electrónica; (ii) reducir el 

plazo de antelación establecido anteriormente para la recepción por la Sociedad de las representaciones 

conferidas por correspondencia postal o electrónica; y (iii) admitir y autorizar al Presidente y al Secretario 

de la Junta General o a las personas en quienes cualquiera de ellos deleguen, para admitir las 

representaciones recibidas con posterioridad al referido plazo, en la medida en que lo permitan los 

medios disponibles. 

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar posibles 

duplicidades y asegurar que quien ha delegado la representación mediante correspondencia postal o 

electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales 

y en este Reglamento. 

8. Las reglas de desarrollo que, en su caso, adopte el Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto 

en el presente artículo se publicarán en la página web de la Sociedad.»” 

4.3. Modificación de los artículos 12 (“Derecho y deber de asistencia”), 15 (“Presidencia, Secretaría y 

Mesa de la Junta General”) y 16 (“Constitución de la Junta General de Accionistas”), e 

incorporación del nuevo artículo 14 bis (“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos.  

Juntas exclusivamente telemáticas”) al Capítulo I (Constitución de la Junta) del Título III 

(Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 12 

(“Derecho y deber de asistencia”), 15 (“Presidencia, Secretaría y Mesa de la Junta General”) y 16 

(“Constitución de la Junta General de Accionistas”), así como la incorporación del nuevo artículo 14 bis 

(“Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. Juntas exclusivamente telemáticas”) al Capítulo I 

(Constitución de la Junta) del Título III (Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General,  

que quedarán redactados en los términos siguientes: 

«Artículo 12. Derecho y deber de asistencia 

1. Tienen derecho de asistir a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de una o más 

acciones, incluidas las que no tienen derecho de voto, inscritas a su nombre en el registro de 

anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, a aquél en que haya de celebrarse 

la Junta y así lo acrediten en los términos previstos en el artículo 16 del presente Reglamento y en el 

anuncio de convocatoria. 

2. Las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) podrán ser autorizadas por la Sociedad para expedir las tarjetas 

de asistencia a la Junta a favor de sus respectivos accionistas depositantes, tarjetas que, igualmente, 

se facilitarán en su caso por la propia Sociedad, contra depósito de los documentos acreditativos de la 

titularidad de las acciones. 

A tal fin, la Sociedad propondrá a dichas entidades el formato de la tarjeta de asistencia que deba 

expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas por tales entidades sean 

uniformes e incorporen un código de barras u otro sistema que permita realizar su lectura electrónica para 

facilitar el computo informático de los asistentes a la reunión, así como la fórmula a la que deberá ajustarse 

tal documento para delegar la representación a favor de otro accionista. La tarjeta de asistencia podrá 

prever la identidad del representante a falta de designación expresa por el accionista representado así 

como los supuestos de eventuales conflictos de interés. 

3. Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir a las Juntas 

Generales, no siendo su presencia necesaria para la válida constitución de la Junta. Asimismo, podrán 
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asistir a la Junta, cuando fuesen requeridos para ello, los Directores , Gerentes, Técnicos y demás 

personas que, a juicio del Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha de los 

asuntos sociales y cuya intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad.  

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue 

conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta de revocar dicha autorización.» 

«Artículo 15. Presidencia, Secretaría y Mesa de la Junta General  

1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por el Presidente y el Secretario de la Junta 

General. 

2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración. En los casos  

de ausencia o imposibilidad del Presidente del Consejo, será sustituido por los Vicepresidentes del 

Consejo de Administración por su orden, estableciéndose, si éste no estuviera predeterminado, en 

función de la mayor antigüedad en el cargo de Consejero de la Sociedad. A falta también de 

Vicepresidentes, presidirá la Junta el Consejero de mayor edad. 

3. Corresponde al Presidente de la Junta General: 

a) Dirigir la reunión de forma que se efectúen las deliberaciones conforme al Orden del Día.  

b) Resolver las dudas que se susciten sobre la lista de accionistas y sobre el contenido del Orden 

del Día. 

c) Conceder el uso de la palabra a los accionistas que lo hayan solicitado en los términos previstos en 

el artículo 17 del presente Reglamento, hasta que considere que un determinado asunto está 

suficientemente debatido o que se dificulta la marcha de la reunión. 

d) Indicar cuándo se ha de efectuar la votación de los acuerdos y proclamar los resultados de las 

votaciones. 

e) En general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor ordenación del 

desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

En el desempeño de sus funciones el Presidente de la Junta actuará asistido por el Secretario.  

4. Actuará como Secretario de la Junta General el que lo sea del Consejo de Administración. En 

los casos de ausencia o imposibilidad del Secretario del Consejo, será sustituido por el Vicesecretario 

del Consejo de Administración, y si éste también faltara, actuará como Secretario de la Junta General la 

persona que designen los socios concurrentes al comienzo de la reunión. 

5. Serán funciones del Secretario de la Junta General las siguientes:  

a) Dar cuenta a la Junta General, por delegación del Presidente, del quórum de asistencia a la Junta 

General. 

b) Leer o dar cuenta resumida del texto de las propuestas de acuerdo, en su caso. 

c) Resolver, junto con el Presidente, las dudas, aclaraciones o reclamaciones suscitadas en relación 

con la lista de asistentes y con las delegaciones o representaciones.  

d) Redactar, en su caso, el acta de la Junta General. 
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e) Y, en general, ejercitar, por indicación del Presidente de la Junta, las facultades necesarias de 

organización, orden y disciplina que sean precisas para el adecuado desarrollo de la reunión y 

la adopción y formalización de los acuerdos. 

6. Si, por cualquier causa, durante la celebración de la Junta General hubieran de ausentarse de la reunión 

los que estuviesen actuando de Presidente o de Secretario la sustitución en el ejercicio de sus funciones 

procederá conforme a lo previsto en los apartados 2 y 4 anteriores.» 

«Artículo 16. Constitución de la Junta General de Accionistas 

1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y desde dos (2) horas antes 

de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas o quienes válidamente les 

representen presentar al personal encargado del registro de asistencia los documentos acreditativos de 

su derecho de asistencia y, en su caso, representación. El derecho de asistencia se acreditará mediante 

la exhibición del certificado de legitimación expedidos por las entidades encargadas del registro contable 

de las acciones de la Sociedad, en el que conste la inscripción a nombre del accionista de, al menos, una 

acción con cinco (5) días de antelación a la fecha de la celebración de la Junta o por la presentación de 

la tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o por las entidades participantes en la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) que, a tal 

efecto, hayan sido autorizadas por la Sociedad. 

Los accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia con carácter previo a la Junta 

o, en su caso, asistir a la Junta General por medios telemáticos, acreditarán su identidad y condición de 

accionista en la forma que el Consejo de Administración hubiera determinado en la convocatoria.  

2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de celebración de la Junta 

General después de que la Junta General haya entrado en el examen y deliberac ión del Orden del Día 

no serán incluidos en la lista de asistentes. 

3. Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la lista de asistentes, expresando el carácter o 

representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que concurran.  

Al final de la lista se indicará el número de los accionistas presentes (incluyendo los que hayan asistido 

por medios telemáticos y los que hayan emitido el voto por medios de comunicación a distancia con 

carácter previo a la Junta) o representados, así como el importe del capital social del que sean titulares, 

especificando el que corresponde a los accionistas con derecho a voto.  

La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por medio de anejo 

firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

4. Los accionistas que emitan sus votos por medios de comunicación a distancia conforme a lo dispuesto 

en el artículo 22 del presente Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta como presentes a efectos de 

constitución de la Junta General. 

5. Una vez constatada la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la Junta, dando 

comienzo en el lugar, día y hora fijados para su celebración, ya sea en primera o en segunda convocatoria.  

6. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, pudiendo darla por 

reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre los datos globales que resulten de la 

lista de asistentes, detallando el número de accionistas con derecho de voto presentes y representados 

que concurren a la reunión, el número de acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de 

capital que representan. La declaración del Presidente o del Secretario sobre la lista de asistentes podrá 

hacerse con carácter provisional, informándose a la Junta de los datos globales de la lista definitiva de 

asistentes después de concluir el turno de intervenciones de los accionistas y antes de someter a votación 

las propuestas de acuerdo correspondientes a los distintos puntos del Orden del Día de la Junta General. 

7. Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia declarará 

seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la constitución válida de la Junta. El 
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Notario, en caso de asistir, preguntará a la Asamblea si existen reservas o protestas a las manifestaciones 

del Presidente relativas al número de socios concurrentes y al capital presente. Las dudas o 

reclamaciones expresadas al Notario, y en su defecto, al Secretario, que surjan sobre estos puntos, se 

reflejarán en el Acta y serán resueltas por la Presidencia. 

Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente constituida la Junta.  

8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas: 

- Con carácter general, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, 

al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 

convocatoria, será válida la constitución de la Junta cuando los accionistas presentes o representados 

posean, al menos, el cuarenta y cinco por ciento (45%) del capital suscrito con derecho de voto. Se 

exceptúan de lo anterior aquellos supuestos en los que, conforme a los puntos incluidos en el Orden 

del Día, no resulte legalmente posible la exigencia para la válida constitución de la Junta General de 

un porcentaje de capital superior al establecido por la normativa aplicable.  

- Los porcentajes mencionados en el párrafo anterior, serán igualmente los aplicables para que 

la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones que, de conformidad con la normativa 

aplicable en cada momento, sean competencia de la Junta General, el aumento o la reducción del 

capital, la transformación, la fusión o escisión de la Sociedad, la cesión global de activo y pasivo, la 

supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, el traslado del 

domicilio al extranjero y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales.  

9. Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se dispondrán los medios 

audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, la 

unidad de acto.» 

«Artículo 14 bis. Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. Juntas exclusivamente 

telemáticas 

1. La Sociedad podrá habilitar la asistencia a la Junta por medios telemáticos que garanticen 

debidamente la identidad del sujeto y la emisión del voto a distancia durante la celebración de la Junta, 

siempre que así lo acuerde el Consejo de Administración. En este caso, en la convocatoria se 

describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por el 

Consejo de Administración para permitir el adecuado desarrollo de la Junta, en los términos previstos 

en la Ley, en los Estatutos y en este Reglamento. 

 

El Consejo podrá establecer en la convocatoria que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, 

conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, en el 

supuesto de haberse contemplado esta posibilidad en la convocatoria de la Junta, se remitan a la 

Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta. Las respuestas a los accionistas 

o sus representantes que asistan telemáticamente a la Junta y ejerciten su derecho de información 

durante la misma se producirán durante la propia reunión o por escrito durante los siete días siguientes 

a la finalización de la Junta. 

2. Las disposiciones anteriores de este artículo, en cuanto resulten compatibles con el régimen legal, serán 

también aplicables en los casos en los que, sobre la base de lo previsto en el artículo 18 bis de los 

Estatutos Sociales y de conformidad con la normativa aplicable, en el anuncio de convocatoria se prevea 

la celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática y, por tanto, sin asistencia física 

de los accionistas y sus representantes ni, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración. 

En todo caso, en el anuncio de convocatoria se informará de las normas que resulten de aplicación al 

respecto.»” 

4.4. Modificación de los artículos 17 (“Solicitudes de intervención”) y 19 (“Derecho de información 

durante la Junta”) del Capítulo II (Turno de intervención de los accionistas) 

del Título III (Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General.  
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“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 17 

(“Solicitudes de intervención”) y 19 (“Derecho de información durante la Junta”) del Título III (Celebración de 

la Junta General) del Reglamento de la Junta General, que quedarán redactados en los términos siguientes:  

«Artículo 17. Solicitudes de intervención 

1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas que asistan físicamente a la Junta y que, en 

ejercicio de sus derechos, deseen intervenir en la misma en el turno de deliberaciones se identificarán 

ante el Secretario o, en su caso, ante el Notario (o ante las personas que asistan a éstos), exhibiendo 

el Documento Nacional de Identidad, o documento identificativo equivalente si se tratara de extranjeros,  

y la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia en la que conste el número de acciones de que 

son titulares y las acciones que representan. Ambos documentos les serán devueltos una vez hayan 

intervenido. Los asistentes por medios telemáticos podrán solicitar intervenir en los términos previstos 

en el anuncio de convocatoria. 

Si pretendiesen solicitar que su intervención constase literalmente en el Acta de la Junta, habrán de 

entregarla por escrito, en ese momento, al Secretario o, en su caso, al Notario (o a las personas que 

asistan a éstos), con el fin de poder proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del 

accionista. Los asistentes por medios telemáticos deberán seguir las normas previstas en el anuncio de 

convocatoria al respecto. 

2. Una vez que la Mesa disponga del listado de accionistas que desean intervenir y antes de la votación 

sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, se abrirá el turno de intervenciones.» 

«Artículo 19. Derecho de información durante la Junta 

1. Durante el turno de intervenciones, los accionistas o sus representantes debidamente acreditados que 

asistan físicamente a la Junta General podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que 

estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día de la convocatoria, de la 

información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de Accionistas y acerca del informe 

del auditor. Los accionistas y representantes que asistan por medios telemáticos podrán solicitar las 

informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de estos asuntos en los términos 

previstos en el anuncio de convocatoria de conformidad con la normativa aplicable. 

 

2. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada por los accionistas, 

salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.4 del presente Reglamento o 

que la información solicitada no se encuentre disponible en el propio acto de la Junta. En este caso, la 

información se facilitará por escrito dentro de los siete (7) días siguientes al de terminación de la Junta, 

a cuyo efecto el accionista indicará el domicilio o la dirección donde hacerle llegar la información. 

3. Asimismo, cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 

esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la 

Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, el Consejo podrá limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

4. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por indicación de 

éste, por el Consejero Delegado o por cualquiera de los Consejeros presentes. Si las informaciones o 

aclaraciones solicitadas se refirieran a materias de la competencia de la Comisión de Auditoría y Control,  

serán proporcionadas por cualquiera de los miembros o asesores de esta Comisión presentes en la 

reunión. El Presidente podrá asimismo facultar a cualquier otra persona que tenga por conveniente para 

que, en nombre y representación de la Sociedad responda las solicitudes de información formuladas por 

los accionistas.»” 

4.5. Modificación de los artículos 20 (“Votación de las propuestas de acuerdo”), 22 (“Emisión del voto 

a distancia”) y 26 (“Acta de la Junta”) del Capítulo III (Votaciones y documentación de los 

acuerdos) del Título III (Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. 
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“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la modif icación de los artículos 20 

(“Votación de las propuestas de acuerdo”), 22 (“Emisión del voto a distancia”) -cuya rúbrica se modif ica por 

“Emisión del voto a distancia con carácter previo a la Junta”- y 26 (“Acta de la Junta”) del Título III 

(Celebración de la Junta General) del Reglamento de la Junta General, que quedarán redactados en los 

términos siguientes: 

«Artículo 20. Votación de las propuestas de acuerdo 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas conforme a lo 

previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día o sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que 

figuren en él. 

2. El Secretario dará lectura resumida a las propuestas de acuerdo, cuyos textos figuran en la página web 

de la Sociedad. Si así lo solicitase cualquier accionista o, aunque no fuera solicitado, se considerase 

conveniente por el Presidente, se procederá a la lectura íntegra de las mismas. En todo caso, se indicará 

a los asistentes el punto del Orden del Día al que, en cada caso, se refiera la propuesta de acuerdo que 

se someta a votación. 

3. El proceso de votación de las propuestas de acuerdo se desarrollará siguiendo el Orden del Día previsto 

en la convocatoria. En primer lugar, se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en cada 

caso haya formulado el Consejo de Administración y a continuación, si procediere, se votarán las 

formuladas por otros proponentes y las relativas a asuntos sobre los que la Junta General pueda resolver 

sin que consten en el Orden del Día, decidiendo el Presidente de la Junta General el orden en el que 

serán sometidas a votación. En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán 

automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, 

por tanto, proceda someterlas a votación. 

4. Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas alternativos, la votación 

de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado precedente se realizará conforme al siguiente 

procedimiento: 

a) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el Orden del Día 

se efectuará mediante un sistema de deducción negativa.  

A estos efectos, para cada propuesta, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas 

las acciones presentes y representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyo 

titular o representante manifieste que vota en contra o que se abstiene y los votos correspondientes 

a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la 

votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono 

ante el Secretario o, en su caso, al Notario, a los que se adicionarán los correspondientes a las 

delegaciones recibidas por el Consejo de Administración haciendo constar el voto en contra, o la 

abstención, para la propuesta en cuestión. Los votos negativos y las abstenciones se computarán 

separadamente. 

b) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el Orden del 

Día, cuando tales propuestas sean legalmente posibles, se efectuará mediante un sistema de 

deducción positiva. A estos efectos, se considerarán votos contrarios los correspondientes a todas 

las acciones presentes y representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes manifiesten que votan a favor o se abstienen y los votos 

correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con 

anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia 

de tal abandono ante la Mesa o, en su caso, al Notario. 

5. Cuando sea técnicamente posible, siempre que se pueda garantizar el cumplimiento de todas las 

condiciones legales, el Consejo de Administración podrá establecer sistemas de cómputo electrónico de 

voto. 
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6. Se deberán votar separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de 

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto y, en todo caso, aunque 

figuren en el mismo punto del Orden del Día, deberán votarse de forma separada: (i) el nombramiento,  

la ratificación, la reelección o la separación de cada Consejero, que deberán votarse de forma individual;  

y (ii) en el caso de modificaciones de Estatutos Sociales, cada artículo o grupo de artículos que tengan 

autonomía propia. 

7. Las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable 

de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios últimos, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes,  

si así las hubieran recibido. 

8. Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Secretario o, en su caso, al Notario (o 

ante las personas que asistan a éstos), previstas en el parágrafo 4, anterior, podrán realizarse 

individualizadamente respecto de cada una de las propuestas o conjuntamente para varias o para todas 

ellas, expresando al Secretario o al Notario la identidad y condición de accionista o representante de quien 

las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

9. Cuando el accionista haya emitido el voto por medios electrónicos, la Sociedad deberá enviarle una 

confirmación electrónica de la recepción de su voto. Asimismo, en el plazo de un mes desde la fecha de 

celebración de la Junta General, el accionista o su representante y el beneficiario último podrán solicitar 

una confirmación de que los votos correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados 

correctamente por la Sociedad, salvo que ya dispongan de esta información. La Sociedad deberá remitir 

esta confirmación en el plazo establecido en la normativa aplicable.» 

«Artículo 22. Emisión del voto a distancia con carácter previo a la Junta 

1. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del Día podrá ejercitarse por los 

accionistas con carácter previo a la Junta General mediante correspondencia postal, electrónica o por 

cualquier otro medio de comunicación a distancia que garantice debidamente la identidad del accionista 

y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones electrónicas, todo ello con arreglo a la legislación 

vigente en cada momento. 

2. Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionista podrá remitir a la Sociedad un escrito 

en el que conste el sentido de su voto o la abstención acompañado de la tarjeta de asistencia, delegación 

y voto a distancia expedida a su favor por Sociedad o por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 

del registro de anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada y firmada, cuando la misma prevea su 

utilización a efectos del voto a distancia. 

3. El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida u otra clase de 

garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar la autenticidad y la identificación 

del accionista que ejercita el derecho de voto, a la que se acompañará copia en formato electrónico 

inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá crear en su página web una aplicación informática 

específica para el ejercicio del derecho del voto a distancia, en cuyo caso, no resultará necesario remitir 

copia en formato electrónico inalterable de los documentos a los que se hace referencia en el párrafo 

anterior. 

4. El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá de recibirse por 

la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas del día inmediatamente anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no 

emitido. 

5. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:  
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a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y 

dentro del plazo establecido para ésta. 

b) Por asistencia, física o telemática, a la reunión del accionista que lo hubiera emitido.  

6. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores, estableciendo 

las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión del 

voto por medios de comunicación a distancia, ajustándose, en su caso, a las normas que se dicten al 

efecto y a los Estatutos Sociales. 

En particular, el Consejo de Administración podrá: (i) regular la utilización de garantías alternativas a la 

firma electrónica para la emisión del voto electrónico de acuerdo con lo previsto en el apartado tercero 

anterior, y (ii) reducir el plazo de antelación establecido en el apartado cuarto anterior para la recepción por 

la Sociedad de los votos emitidos por correspondencia postal o electrónica.  

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar posibles 

duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto mediante correspondencia postal o electrónica está 

debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en este 

Reglamento. 

7. Las reglas de desarrollo que, en su caso, adopte el Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto 

en el presente artículo se publicarán en la página web de la Sociedad.» 

«Artículo 26. Acta de la Junta 

1. El Secretario de la Junta levantará Acta de la sesión que será incorporada al Libro de Actas, pudiendo 

ser aprobada por la propia Junta al término de la reunión, o en su defecto, y dentro del plazo de quince 

(15) días, por el Presidente de la Junta y dos (2) Interventores, uno en representación de la mayoría y 

otro por la minoría, teniendo el Acta aprobada en cualquiera de estas dos formas fuerza ejecutiva a partir 

de la fecha de su aprobación. 

2. El acta de la Junta incluirá la lista de asistentes a que se refiere el artículo 192 de la Ley de Sociedades 

de Capital y contendrá un resumen de las deliberaciones, expresión literal de los acuerdos adoptados y 

el resultado de las votaciones. 

3. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta y 

estará obligado a hacerlo siempre que, con cinco (5) días de antelación al previsto para la celebración 

de la Junta, lo soliciten accionistas que representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social. 

Asimismo, en el caso de que la Junta General de la Sociedad se celebre de manera exclusivamente 

telemática conforme a lo previsto en los artículos 14 bis de este Reglamento y 18 bis de los Estatutos, el 

acta de la reunión deberá ser levantada por Notario. 

El Acta notarial no se someterá al trámite de aprobación, tendrá la consideración de acta de la J unta y 

los acuerdos que consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de su cierre. Los honorarios  

notariales serán de cargo de la Sociedad.»” 

4.6. Eliminación de la Disposición Final del Reglamento de la Junta General.  

“De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a disposición de los accionistas 

desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, aprobar la eliminación de la Disposición Final del 

Reglamento de la Junta General.” 

5. Retribución de los miembros del Consejo de Administración:  

5.1. Remuneración de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2020.   
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“Aprobar, de conformidad con el artículo 38 de los Estatutos Sociales, que la cuantía total a distribuir entre los 

consejeros correspondiente a la remuneración del ejercicio 2020 por asistencia efectiva al Consejo y a sus 

Comisiones sea de 535.575 euros.” 

5.2.  Sometimiento a votación con carácter consultivo del  Informe Anual sobre  

Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. 

“Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de FCC 

correspondiente al ejercicio 2020.” 

5.3. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros.  

“Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, 

la Política de Remuneraciones de los Consejeros de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A., cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionis tas desde la fecha de publicación del anuncio de 

convocatoria de la Junta General junto con la propuesta motivada del Consejo de Administración y el informe 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La Política resultará de aplicación a los ejercici os 2021,  

2022 y 2023”. 

6. Reparto de un dividendo flexible (scrip dividend) instrumentado a través de (i) un aumento 

del capital social, por importe determinable, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias 

de 1 euro de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación, con cargo a reservas; y (ii) el ofrecimiento de la adquisición de 

derechos de asignación gratuita a un precio garantizado (0,40 euros derecho). Previsión expresa 

de posibilidad de asignación incompleta. Delegación de facultades.  

“Instrumentar un dividendo f lexible (scrip dividend) por un valor máximo de 163.642.647,20 euros (dividendo 

equivalente a 0,40 euros por acción), mediante el of recimiento a todos los accionistas de FOME NTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad" o "FCC") de acciones liberadas de nueva emisión 

o, en su caso, la obtención de efectivo por medio de la transmisión de los derechos de asignación gratuita 

que éstos reciban por las acciones de las que sean titulares. 

Por tanto, los accionistas de FCC tendrán la opción, a su libre elección, de:  

a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al f inal del periodo de negociación, el 

accionista recibirá el número de acciones nuevas que le co rrespondan, en función de la proporción 

que se describe más adelante, totalmente liberadas. 

b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del Compromiso 

de Compra (tal y como se def ine más adelante) a un precio f ijo  garantizado de 0,40 euros por derecho. 

De esta forma, el accionista optaría por monetizar sus derechos y percibir una cantidad en efectivo 

en lugar de recibir acciones. 

c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado. En este caso, el 

accionista también optaría por monetizar sus derechos, si bien en este supuesto no recibiría un precio 

f ijo garantizado, sino que la contraprestación por los derechos dependería de las condiciones del 

mercado en general, y del precio de cotización de los referidos derechos en particular.  

 

Aquellos accionistas de la Sociedad que opten, parcial o totalmente, por recibir acciones nuevas liberadas 

percibirán además un dividendo compensatorio en efectivo, de tal manera que resulten equi valentes las 

opciones de transmitir sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del Compromiso de Compra y de 

percibir dicho importe en acciones liberadas de la Sociedad, esto es, sin que en términos económicos se 

favorezca o penalice ninguna de dichas opciones. 

 

 

A. Aumento de capital 
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A los efectos señalados, se acuerda aumentar el capital social de la Sociedad en el importe que resulte de 

multiplicar (a) el valor nominal de 1 euro por acción de FCC por (b) el número de acciones nuevas de FCC 

que resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en los apartados siguientes (las “Acciones Nuevas”), 

sin que la suma del valor de mercado de referencia de las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un 

máximo de 163.642.647,20 euros. 

El aumento de capital se realizará mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones Nuevas, que 

serán acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente 

en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. 

Las Acciones Nuevas se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal de 1 euro, sin prima de emisión, y 

serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad.  

El aumento de capital podrá ser ejecutado por el Consejo de Administración (c on expresas facultades de 

sustitución), de conformidad con lo previsto en los apartados siguientes, a su exclusiva discreción y sin tener, 

por lo tanto, que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo  311 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), se prevé 

la posibilidad de asignación incompleta del aumento de capital.  

B. Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 

redondeado al número entero inmediatamente inferior:  

 

donde, 

“NAN” = Número de Acciones Nuevas a emitir; 

“NTAcc” = Número de acciones de FCC en circulación en la fecha en que, el Consejo de Administración, 

acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 

“Núm. derechos" = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una Acción 

Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 

 

 

 
 

Donde 

 

 
 
 

A estos efectos: 

“Importe del scrip dividend” = el valor máximo del dividendo f lexible (scrip dividend) a repartir entre los 

accionistas de la Sociedad; y 
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“Precio de Cotización” = la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 

en las Bolsas de Valores españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores a la fecha del acuerdo del Consejo 

de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, 

en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior.  

C. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva (“Núm. derechos”) 

será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones Nuevas 

(“NAN”) y el número de acciones en circulación (“NTAcc”). En concreto, los accionistas de FCC tendrán 

derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita como sean determinados 

de acuerdo con lo previsto en el apartado B anterior de los que sean titulares.  

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción 

(“Núm. derechos”) multiplicado por las Acciones Nuevas (“NAN”) resultara en un número inferior al número  

de acciones en circulación (“NTAcc”), FCC (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea titular de acciones 

de FCC) renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cif ras, 

a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número entero.  

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de FCC que f iguren legitimados como 

tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la f echa que corresponda de acuerdo con las reglas 

de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación.  

Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que determine el 

Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución), con el mínimo de 14 días naturales. 

Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán adquirir en el mercado 

derechos de asignación gratuita suf icientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. 

 

D. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad o, con su garantía, la sociedad de su grupo que se determine, asumirá un compromiso 

irrevocable de compra, al precio que se indica a continuación, de los derechos recibidos gratuitamente por los 

accionistas, sin que el mismo se extienda a los derechos de asignación comprados o de otro modo adquiridos 

en el mercado (el “Compromiso de Compra”). 

El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período de 

negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de Administración (con expresas facultades 

de sustitución). A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad, o a la correspondiente sociedad de su grupo, 

para adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), 

con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las 

limitaciones legales. 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual a 0,40 euros.  

E. Mecanismo compensatorio 

A efectos de que resulten económicamente equivalentes las opciones de (i) transmitir los derechos de 

asignación gratuita a FCC en virtud del Compromiso de Compra y (ii) percibir dicho importe en Acciones Nuevas, 

esto es, sin que en términos económicos se favorezca o penalice ninguna de dichas opciones, la Sociedad 

abonará, a su vez, a aquellos accionistas de la Sociedad que optaran, parcial o totalmente, por recibir Acciones 

Nuevas, un dividendo compensatorio en efectivo, a los efectos de compensar el menor valor económico que, 

como consecuencia de la aplicación de las fórmulas de canje anteriores, tendrían dichas Acciones Nuevas 

respecto del importe percibido en efectivo por los accionistas en virtud del Compromiso de Compra.  
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El dividendo compensatorio (“Dividendo compensatorio” o “DC”) que abonará la Sociedad a sus accionistas 

a través del presente mecanismo de equidad será igual al que resulte de la siguiente fórmula, redondeado a 

la milésima de euro más baja: 

 

donde, 

El “Valor Teórico del Derecho” se redondeará a la milésima de euro más baja.  

“Núm. derechos ejercidos” = Número total de derechos de asignación gratuita ejercidos por el accionista. 
“NAN suscritas” = Número total de Acciones Nuevas percibidas por el accionista.  

F. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2020, debidamente 

auditado y aprobado por esta Junta General ordinaria de accionistas.  

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el artículo 303.1 de 

la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del aumento, el Consejo de Administración (con 

expresas facultades de sustitución) determinará la reserva o reservas a utilizar y el importe conforme al 

balance que sirve de base a la operación. 

G. Representación de las Acciones Nuevas 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable 

está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

H. Derechos de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las acciones 

ordinarias de FCC actualmente en circulación a partir de la fecha en que consten inscritas a su nombre en los 

correspondientes registros contables. 

I.           Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de Madrid, 

Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo), así 

como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y presentar los documentos que 

sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las Acciones Nuevas 

emitidas como consecuencia del aumento de capital acordado, haciéndose constar expresamente el 

sometimiento de FCC a las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

J. Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración (con expresas 

facultades de sustitución), podrá señalar la fecha en que el presente aumento de capital deba llevarse a efecto 

y f ijar las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo.  
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Asimismo, los acuerdos de esta Junta General de Accionistas en relación con el aumento de capital quedarán 

sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación, el Consejo de 

Administración no ejercitara las facultades que se le delegan.  

Una vez f inalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita:  

a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros contables de la 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(Iberclear) y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la 

proporción que resulte del apartado C anterior. 

b) El Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) declarará cerrado el periodo 

de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la 

aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de capital, quedando éste desembolsado con 

dicha aplicación. 

Igualmente, una vez f inalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el Consejo 

de Administración (con expresas facultades de sustitución) adoptará los co rrespondientes acuerdos de 

modif icación de Estatutos Sociales para ref lejar la nueva cif ra de capital social de conformidad con el número 

de Acciones Nuevas resultante y de solicitud de admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas 

de Valores españolas. 

K. Delegación para la ejecución 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 297.1.a) 

de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de señalar la fecha en que el presente aumento de capi tal 

deba ejecutarse y de f ijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en el presente acuerdo. 

En particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las actuaciones necesarias o convenientes para la 

ejecución del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no limitativo, para:  

i) Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, f ijando los términos y condiciones del mismo en todo lo no 

previsto y, en particular, señalar la fecha en que el presente acuerdo deba llevarse a efecto, en todo 

caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación.  

ii) Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas, el Dividendo 

compensatorio, el Importe del scrip dividend y los derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de Acciones Nuevas, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta General y 

pudiendo, en su caso, renunciar a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas 

con el exclusivo f in de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un número entero.  

iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o de as esor 

f inanciero en relación con el aumento de capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y 

documentos resultasen necesarios. 

iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita.  

v) Declarar cerrada y ejecutada la parte del aumento de capital que se hubiera acordado ejecutar.  

vi) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de FCC, relativo al capital social, para 

adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital.  

vii) Renunciar al número de derechos de asignación gratuita que sea necesario para cuadrar la 

proporción de asignación de las acciones nuevas, a los derechos de asignación gratuita que sean 

adquiridos en virtud del compromiso de adquisición y a cualesquiera otros derechos de asignación 

gratuita a los que sea necesario o conveniente renunciar. 
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viii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita de 

los que la Sociedad sea titular al f inal del periodo de negociación de los mismos.  

 

ix) Realizar todos los trámites necesarios o convenientes para que las Acciones Nuevas objeto del 

aumento de capital sean inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y admit idas a 

negociación en las Bolsas de Valores españolas. 

x) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto.  

xi) Realizar las acciones necesarias o convenientes y establecer los mecanismos y procesos necesarios o 

convenientes para el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias derivadas de la ejecución del 

acuerdo de scrip dividend, incluyendo retenciones y/o ingresos a cuenta (en dinero o en especie) que, 

en su caso, sean legalmente exigibles en cada momento. 

xii) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar el aumento 

de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles  

o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones 

que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos.  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 bis l) de 

la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución cuando así 

proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas y cada una de las 

facultades delegadas en virtud del presente acuerdo.” 

 
7. Reducción del plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias. 

“Aprobar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, que las Juntas 

Generales Extraordinarias puedan convocarse en su caso, con una antelación mínima de quince días. El 

presente acuerdo tendrá vigencia hasta la celebración de la siguiente Junta General Ordinaria.”  

8. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, inscripción,  

subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados.  

“Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario al Consejo de Administración, a cualquiera de los 

miembros del Consejo, así como al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de Administración, para que 

cualquiera de ellos pueda, solidaria e indistintamente, interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar 

los acuerdos adoptados en la presente Junta, así como para (i) elevar a público los referidos acuerdos y acordar 

todo lo necesario para su desarrollo y cumplimiento; (ii) f irmar cuantos documentos públicos o privados sean 

necesarios o convenientes, y realizar cuantas actuaciones convenga en su ejecución, incluida la publicación de 

anuncios legales, ante cualesquiera organismos 

o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción en el Registro Mercantil o cualesquiera otros, 

pudiendo otorgar incluso escrituras de ratif icación, rectif icación, subsanación y aclaración, a la vista de las 

sugerencias verbales o de la calif icación escrita del correspondiente registrador –pudiendo incluso proceder a 

solicitar la inscripción parcial de los acuerdos inscribibles– y de cualquier otro organismo público o privado 

competente; y (iii) redactar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes y realizar 

cuantos trámites fueren pertinentes ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), las 

Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otro organismo,  entidad o registro público o privado, 

tanto nacional como internacional, a f in de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos aprobados, así como 

para la tramitación de los expedientes y documentación de todo tipo que fueren necesarios ante organismos 

públicos o privados y, en general, para cuantas actuaciones relativas a los acuerdos adoptados en esta Junta 

General procedan. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 bis.l) de la 

Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución cuando así proceda) 

en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas y cada una de las facultades 

otorgadas al Consejo de Administración en virtud del presente acuerdo.” 
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9. Información a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 

Administración aprobada en su reunión de 2 de junio de 2020.  

De conformidad con lo previsto en los artículos 528 y 518.d) de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo 

de Administración ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad con ocasión de la convocatoria 

de la Junta General Ordinaria un Informe en el que se explica el alcance y contenido de la modif icación del 

Reglamento del Consejo de Administración aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad en su 

sesión de 2 de junio de 2020. 
Este punto fue a efectos informativos y no se votó.” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ELECNOR,, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Elecnor, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“Dividendo Complementario del ejercicio 2020 y fechas relevantes 

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que, en ejecución del acuerdo adoptado en la Junta 

General de esta Sociedad celebrada el 23 de junio de 2021, se hará efectivo el próximo día 7 de julio de 2021 

el dividendo complementario con cargo a los resultados del ejercicio 2020. 

Para su conocimiento, y a los efectos del art. 148 de La Ley de Sociedades de Capital, les comunicamos que, 

a fecha de hoy, ELECNOR posee 2.320.108 acciones propias (*).  

Esta autocartera supone un incremento del dividendo bruto (sobre el acordado por la Junta General de 

Accionistas) a cada una de las restantes 84.679.892 acciones de 0,00752245 €. Por tanto, el importe por 

acción (excepto para la autocartera) quedaría de la siguiente manera:  

Importe Bruto: ..........0,27455644 + 0,00752245 = 0,28207889 € 

Retención (19%): ............................................ 0,05359499 € 

Importe Neto: ................................................. 0,2284839 € 

Las fechas relevantes de dicho abono de dividendo complementario son: 

- La fecha límite de negociación de las acciones de ELECNOR con derecho a percibir el dividendo (last trading 
date), será el día 2 de julio de 2021, 

- La fecha a partir de la cual las acciones de ELECNOR negocian sin derecho a percibir el dividendo (ex  date), 
será el 5 de julio de 2021, 

- La fecha de registro (record date), será el 6 de julo de 2021, y  

- La fecha de pago, de acuerdo a lo ya comunicado, será el 7 de julio de 2021. ” 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
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Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., comunica la siguiente información 

relevante: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado ejecutar el acuerdo de reparto de un dividendo 

f lexible (scrip dividend) adoptado por la Junta General de Accionistas de FCC de fecha 29 de junio de 2021, 

bajo el punto sexto del Orden del Día, todo ello conforme a los términos y condiciones que se indican en el 

referido acuerdo de la Junta General de Accionistas. 

En este sentido, el Consejo de Administración ha acordado llevar a efecto el aumento de capital por el que 

se instrumente el referido dividendo f lexible (scrip dividend), f ijando, en aplicación de las fórmulas previstas 

en el acuerdo de la Junta General de Accionistas, los siguientes términos del mismo:  

− El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva será 

25. 

− El número máximo de acciones a emitir en el aumento capital será 16.372.450. 

− El importe nominal máximo del aumento de capital ascenderá a 163.642.647,20 euros.  

− El precio del compromiso irrevocable de compra de derechos de asignación gratuita asumido 

por FCC es de 0,40 euros por derecho. Dicho compromiso de compra se extenderá 

únicamente a los derechos recibidos gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a 

los derechos comprados o de otro modo adquiridos en el mercado.  

− El valor teórico del derecho de asignación gratuita será de 0,384 euros. En este sentido, a 

efectos de que resulten económicamente equivalentes las opciones de transmitir los derechos 

de asignación gratuita a FCC en virtud del compromiso de compra y de percibir dicho importe 

en acciones nuevas, esto es, sin que en términos económicos se favorezca o penalice 

ninguna de dichas opciones, la Sociedad abonará a sus accionistas que hayan optado, parcial 

o totalmente, por recibir acciones nuevas liberadas un dividendo compensatorio (“Dividendo 

Compensatorio” o “DC”) cuyo importe será igual al que resulte de la siguiente fórmula, 

redondeado a la milésima de euro más baja: 

DC = (0,40 - 0,384) x (Núm. derechos ejercidos + NAN suscritas) 

donde, 

“Núm. derechos ejercidos” = Número total de derechos de asignación gratuita ejercidos por el 

accionista. 

“NAN suscritas” = Número total de acciones nuevas percibidas por el accionista.  

Se deja constancia de que, para el cálculo de los términos del aumento de capital, se ha tomado como 

referencia la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de FCC en las Bolsas de 

Valores españolas para el periodo de los últimos 5 días hábiles bursátiles anteriores al 29 de junio de 2021 

(esto es, para los días 22, 23, 24, 25, y 28 de junio de 2021).  
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Por otro lado, el calendario previsto para la ejecución del aumento de capital es el siguiente:  

 
 

 

 
 

A efectos de lo previsto en el artículo 1.5.(g) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a 
cotización de valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE , se incluye 
como anexo a la presente comunicación el documento informativo relativo al aumento de capital, en el que 

se contiene la información sobre el número y la naturaleza de las acciones y los motivos y pormenores de la 
oferta.” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR REALIA BUSINESS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, Realia Business, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
“La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada, en primera convocatoria en el día de 

ayer, ha aprobado las propuestas sometidas por el Consejo de Administración que se incluían en el Orden 
del Día de la Junta, y que se reseñan a continuación, junto con el resultado de las votaciones.  
 

REALIA BUSINESS, S.A. 
Texto íntegro de los acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de 29 de junio de 
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2021  

1.- Cuentas anuales, gestión social y resultado del ejercicio. (Punto 1 del Orden del Día).  
1.1.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Realia 

Business, S.A., y de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, todo 
ello correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2020. (Punto 1.1 del 
Orden del Día).  

Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Realia Business, S.A., así como las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2020. 

Estos documentos han sido f irmados por todos los administradores quienes han declarado que, hasta 
donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales elaboradas con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, of recen la imagen f iel del patrimonio, de la situación f inanciera y de los 

resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y 
que el Informe de Gestión incluye el análisis f iel de la evolución y los resultados empresariales y de la 
posición del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto 

con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.  
Igualmente, estos documentos han sido informados favorablemente por el Comité de Auditoría y 
Control y verif icados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad. 

 
1.2.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio de 2020. (Punto 1.2 del 

Orden del Día).  

Aprobar la gestión social de la Entidad durante el ejercicio económico de 2020.  
 

1.3.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del  ejercicio de 

2020. (Punto 1.3 del Orden del Día).  
Aprobar la siguiente propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2020 de Realia Business, S.A., 
formulada por el Consejo de Administración: 

Miles de Euros 
- A resultados negativos de ejercicios anteriores. (9.751) 

TOTAL (9.751) 

 

2.- Nombramiento de Consejeros. (Punto 2 del Orden del Día).  
2.1.- Nombramiento de Dª Esther Alcocer Koplowitz como consejera dominical. (Punto 2.1 del Orden 

del Día).  

Nombrar miembro del Consejo de Administración a Doña Esther Alcocer Koplowitz, por un período de cuatro 
(4) años. Doña Esther Alcocer Koplowitz tendrá la condición de Consejera Dominical.  

 

2.2.- Nombramiento de Dª Alicia Alcocer Koplowitz como consejera dominical. (Punto 2.2 del Orden 
del Día).  
Nombrar miembro del Consejo de Administración a Doña Alicia Alcocer Koplowitz, por un período de 

cuatro (4) años. Doña Alicia Alcocer Koplowitz tendrá la condición de Consejera Dominical. 
 

3.- Modificación de los Estatutos Sociales. (Punto 3 del Orden del Día).  

3.1.- Modificación del artículo 5º (capital) del Título II, relativo al Capital Social. (Punto 3.1 del Orden 
del Día).  
Modif icar el artículo 5º de los ES, que en adelante tendrá la siguiente redacción: Artículo 5º.- 

Capital. 
El capital social se f ija en la cif ra de CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(196.863.767,52 €), y está representado por 820.265.698 acciones numeradas de la 1 a la 820.265.698,  
ambos inclusive, de veinticuatro céntimos de euro (0,24€) de valor nominal cada una, totalmente 
suscritas y desembolsadas. 

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, que se regirán por la Ley del 
Mercado de Valores y demás disposiciones complementarias. Mientras no se hallen íntegramente 
desembolsadas, esta circunstancia deberá inscribirse en la anotación contable.  

La llevanza del registro de anotaciones en cuenta de la Sociedad corresponde a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) y a 
sus entidades participantes. 

La Sociedad o un tercero nombrado por la misma tendrán derecho a obtener en cualquier momento 
del depositario central de valores la información que permita determinar la identidad de sus accionistas, 
con el f in de comunicarse directamente con ellos con vistas a facilitar el ejercicio de sus d erechos y su 

implicación en la Sociedad. Igualmente, en el supuesto de que la entidad o persona legitimada como 
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accionista en virtud del registro contable de las acciones sea una entidad intermediaria que custodia 
dichas acciones por cuenta de benef iciarios últimos o de otra entidad intermediaria, la Sociedad o un 

tercero designado por esta, podrá solicitar la identif icación de los benef iciarios últimos directamente a 
la entidad intermediaria o solicitárselo indirectamente por medio del depositario central de valores, en 
los términos previstos en la Ley. 

La Sociedad, mediante el correspondiente acuerdo del Consejo de Administración, podrá crear a su 
vez un Registro de Accionistas a los efectos de poder comunicarse con los mismos, conforme a la 
normativa aplicable en cada momento. 

 
3.2.- Modificación de los artículos 14º (legitimación para asistir a la Junta General), 15º  (medios de 

comunicación telemáticos), 18º (derecho de información) y 19º  (representación) del Título III, 

Sección Primera, relativa a la Junta General. (Punto 3.2 del Orden del Día).  
 

i) Modif icar el artículo 142 de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente  
redacción: 
Artículo 14.- Derecho de asistencia. 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más acciones, 
incluidas las que no tienen derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta y así lo acrediten en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General 
y en el anuncio de convocatoria. 
También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 

Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos 
sociales. Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad estarán obligados a asistir, si 
bien su presencia no será necesaria para la válida constitución de la Junta. En todo lo no establecido 

en el presente artículo respecto a la legitimación para asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas y en la Ley de Sociedades de Capital.  
Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta General, así como otorgar la correspondiente 

representación, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento de la 
Junta General. 
 

ii) Modif icar el artículo 15 de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
Artículo 15.- Medios de comunicación a distancia. 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la 
Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web corporativa información relativa a los 

medios de comunicación a distancia, entre ellos los electrónicos, que los accionistas pueden utilizar 
para hacer efectivos sus derechos de representación, voto y, en su caso, asistencia.  
 

iii)  Modif icar el artículo 18 de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
Artículo 18.- Derecho de información. 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta el 
quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas 
podrán solicitar de los administradores, por escrito, las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán 
solicitar aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 

que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General de Accionistas y acerca del informe del Auditor de Cuentas.  
Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la 

celebración de la Junta General. 
Las solicitudes de información o aclaraciones que, en relación con los asuntos o informaciones 
referidos en los párrafos anteriores, formulen verbalmente los accionistas que asistan f ísicamente a 

la Junta General durante la reunión antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en 
el orden del día, o por escrito después del quinto día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General, serán tratadas también verbalmente y durante el acto de la Junta General por 

cualquiera de los administradores presentes a indicación del Presidente. Ello no obstante, en caso de 
no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los Administradores estarán 
obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete (7) días siguientes al de la 

terminación de la Junta. 
Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que los accionistas que asistan por 
medios telemáticos podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes 
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acerca de los asuntos referidos en los párrafos anteriores en los términos previstos en el anuncio de 
convocatoria de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.  

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los 
párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
socio,existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para f ines extrasociales  o su 

publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. No procederá la denegación de 
información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del 
capital social. 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web corporativa. 
Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitad a esté 

disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web corporativa, 
bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a 
la información facilitada en dicho formato. 

Las comunicaciones entre la Sociedad y el socio, incluida la remisión de documentos e información, 
podrán realizarse por medios electrónicos cuando el socio acepte expresamente.  
 

iv) Modif icar el artículo 19º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
Artículo 19.- Representación. 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse en los 
términos y con el alcance establecido en la Ley de Sociedades de Capital, por escrito y con carácter 
especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del 

representado de apoderado general en virtud de documento público p ara administrar todo el 
patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio nacional.  
Podrá también conferirse la representación por los medios de comunicación a distancia que, 

garantizando debidamente la identidad del representado y del representante y, en su caso, la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas, el Consejo de Administración determine con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad. 
El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 

cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta.  
La representación será siempre revocable. La revocación habrá de ser notif icada a la Sociedad en los 
mismo términos en que hubiera sido comunicado el nombramiento de representante. En cualquier 

caso, la asistencia personal, f ísica o telemática, del representado a la Junta tend rá valor de revocación. 
 

3.3.- Creación de un nuevo artículo 142.bis (asistencia a la Junta General por medios telemáticos.  

Juntas exclusivamente telemáticas) en el Título III, Sección Primera,  relativa a la Junta General.  
(Punto 3.3 del Orden del Día).  

Crear un nuevo artículo 14º.bis de los Estatutos Sociales con la siguiente redacción:  

 
Artículo 14º.bis.- Asistencia a la Junta General por medios telemáticos. Juntas 
exclusivamente telemáticas. 

1. La Sociedad podrá habilitar la asistencia a la Junta General por medios telemáticos que 
garanticen debidamente la identidad del sujeto y la emisión del voto a distancia durante la 

celebración de la Junta, siempre que, por permitirlo el estado de la técnica, así lo acuerde el 
Consejo de Administración. En este caso, en la convocatoria se describirán los plazos, formas 
y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por el Consejo de 

Administración para permitir el adecuado desarrollo de la Junta General.  
El Reglamento de la Junta General podrá atribuir al Consejo de Administración la regulación, 
con respeto a la Ley, los Estatutos y el Reglamento de la Junta General, de todos los aspectos 
procedimentales necesarios. 

2. La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente telemática 
y, por tanto, sin asistencia f ísica de los accionistas, de sus representantes y, en su caso, de 

los miembros del Consejo de Administración, cuando así lo permita la normativa aplicable.  
La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las previsiones 
legales y estatutarias así como al desarrollo de las mismas contenidas en el Reglamento de la Junta 

General y, en todo caso, estará supeditada a que la identidad y legitimación de los accionistas y de 
sus representantes se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar 
efectivamente en la reunión mediante los medios de comunicación a distancia admitidos en el 

anuncio de convocatoria, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, 
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propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás 
asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias 

de la Sociedad, todo ello de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.  
 

3.4.- Modificación del artículo 21º (modo de organizar la administración de la sociedad y 

representación de la sociedad. Facultades indelegables) del Título I II, Sección Segunda,  relativa 
al Consejo de Administración. (Punto 3.4 del Orden del Día).  

Modif icar el artículo 21º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción:  

Artículo 21º.- Modo de organizar la administración de la Sociedad y representación de la Sociedad. 
Facultades indelegables. 

1. La administración de la Sociedad estará conf iada a un Consejo de 

Administración. 
2. El Consejo de Administración constituye el órgano encargado de dirigir la 

gestión, administración y representación de la Sociedad, sin perjuicio de las 

atribuciones que, con arreglo a la Ley y a estos Estatutos, corresponden a la 
Junta General, centrando su actividad fundamentalmente en la supervisión y 
control de la gestión ordinaria de la Sociedad encargada a los consejeros 

ejecutivos y alta dirección, así como en la consideración de todos aquellos 
asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. 

3. Se reservan al conocimiento directo del Consejo de Administración, con 

carácter indelegable, las siguientes funciones: 
a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación 

de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado.  

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. 
c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en 

la ley. 

d) Su propia organización y funcionamiento. 
e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General.  

 

f ) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración siempre y 
cuando la operación a que se ref iere el informe no pueda ser delegada.  

g) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la Sociedad, así como el establecimiento 

de las condiciones de su contrato. 
h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del Consejo o de alguno 

de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo  

su retribución. 
i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en su caso, 

de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General.  

j) La convocatoria de la Junta General de Accionistas y la elaboración d el orden del día y la propuesta de 
acuerdos. 

k) La política relativa a las acciones propias. 

l) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo que hubiera 
sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.  

m) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la política 

de inversiones y de f inanciación, la política de responsabilidad social corporativa y la política de 
dividendos. 

n) La determinación de la política de control y de gestión de riesgos, incluidos los f iscales y la supervisión 

de los sistemas internos de información y control.  
o) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea entidad 

dominante, su organización y funcionamiento, y la aprobación y modif icación de su propio reglamento.  

p) La aprobación de la información f inanciera que, por su condición de cotizada, debe hacer pública la 
Sociedad periódicamente. 

q) La def inición de la estructura del Grupo de sociedades del que la Sociedad sea entidad dominante. 

r) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico o especial riesgo f iscal, salvo que su aprobación corresponda 
a la Junta General. 

s) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos f iscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 

menoscabar la transparencia de la Sociedad o de su Grupo. 
t) La aprobación de las operaciones vinculadas en los supuestos y términos previstos en la ley.  
u) La determinación de la estrategia f iscal de la Sociedad. 
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v) La emisión y admisión a negociación de obligaciones, así como el otorgamiento de garantías de la emisión 
de obligaciones. 

En los casos permitidos por la ley, y cuando concurran circunstancias de urgencia debidamente 
justif icadas, se podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los 
órganos o personas delegadas, que deberán ser ratif icadas en el primer Consejo de 

Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.  
 

3.5.- Modificación del artículo 26º (remuneración de los miembros del Consejo de Administración) del 

Título III, Sección Segunda, relativa al Consejo de Administración.  (Punto 3.5 del Orden del Día).   
 

Modif icar el artículo 26º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 26º.- Remuneración de los miembros del Consejo de 
Administración. Remuneración de los consejeros por su condición de tal.  
El cargo de consejero es retribuido. Los miembros del Consejo de Administración recibirán, en su 

condición de tales, una remuneración en metálico cuya cantidad máxima anual y en conjunto será 
determinada por la junta general. Esta remuneración podrá comprender una asignación f ija, dietas de 
asistencia, retribución variable referenciada a distintos parámetros o sistemas de previsión. 

Corresponde al Consejo distribuir entre sus miembros toda o parte de la retribución máxima anual 
aprobada por la Junta, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
Consejero, su pertenencia a comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que 

considere relevantes. Todo ello previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
La Sociedad mantendrá en cualquier caso un seguro de responsabilidad civil para sus 
Consejeros. Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas.  

Las percepciones previstas en el apartado anterior serán compatibles e independientes a la 
retribución adicional a percibir por los consejeros delegados y demás consejeros a los que se 
atribuyan funciones ejecutivas. . 

Las remuneraciones de dichas funciones ejecutivas podrán consistir en una retribución f ija anual, una 
retribución variable referenciada a distintos parámetros, sistemas de ahorro y previsión, 
indemnizaciones por cese, pactos de no competencia y seguros, todo ello de conformidad con lo 

previsto en la política de remuneraciones de los consejeros y en el contrato que se celebre entre el 
consejero y la Sociedad. Dicho contrato se ajustará a lo establecido en la normativa vigente en cada 
momento. 

Corresponde al Consejo de Administración f ijar la retribución individual de sus miembros por el 
desempeño de funciones ejecutivas, dentro del marco de la política de remuneraciones y de lo 
previsto en el contrato suscrito con cada Consejero, previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones. . 
Otros sistemas retributivos.  
Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los apartados anteriores, se 

prevé la posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las 
acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados 
a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta 

General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, el 
número máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, 
el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo 

de duración de este sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas.  
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad. 

Política de remuneraciones de los consejeros.  
La Política de Remuneraciones de los Consejeros deberá ajustarse al sistema de remuneración 
estatutariamente previsto y se aprobará por la Junta General de Accionistas, al menos, cada tres 

años, como punto separado del orden del día. 
Dicha Política establecerá cuando menos el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al 
conjunto de los Consejeros en su condición de tales y los criterios para su distribución en atención a 

las funciones y responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos.  
En relación con el desempeño de funciones ejecutivas por parte de los Consejeros, la Política de 
Remuneraciones deberá contemplar cuando menos la cuantía de la retribución f ija anual  

correspondiente a los Consejeros por el desempeño de sus funciones ejecutivas y demás previsiones 
establecidas en la Ley. 
En el supuesto de que el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros al que se ref iere el 

artículo 31º siguiente, fuera rechazado en la votación consultiva de la Junta General ordinaria, la 
Sociedad solo podrá seguir aplicando la Política de Remuneraciones en vigor en la fecha de 
celebración de la Junta hasta la siguiente Junta General Ordinaria.  
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3.6.- Modificación del artículo 27º (comité de auditoría y control) del Título III, Sección  Tercera, relativa 

al Comité de Auditoría y Control, Comisión de Nombramientos y Retribuciones y otras 
comisiones. (Punto 3.6 del Orden del Día).  
Modif icar el artículo 27º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 27º.- Comité de Auditoría y control 
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control, compuesto por un mínimo de tres y un máximo 
de seis Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su 

mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indef inidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros. El Comité estará compuesto exclusivamente por Consejeros 
no ejecutivos, la mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes y uno (1) de 

ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y Control tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la sociedad. 

El Comité elegirá de entre sus Consejeros independientes un Presidente, pudiendo elegir, además, 
un Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de sus 
mandatos como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al menos un año 

desde su cese. 
Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la cualidad de 
Consejero, designe el Comité. 

Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con la cualidad 
de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, consideren éstos 
conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin voto.  

Entre sus competencias estarán como mínimo: 
1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas  

en materias de su competencia, y en particular sobre el resultado de la auditoría explicando cómo 

dicha auditoría ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que el Comité 
ha desempeñado en ese proceso. 
 

2. Supervisar la ef icacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 
gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades signif icativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas 
al Consejo de Administración y f ijar el correspondiente plazo para su seguimiento.  

 

 
3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información f inanciera preceptiva y 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a salvaguardar 

su integridad. 
 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección 

y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 
 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su independencia, para su examen 
por el Comité, así como sobre cualesquiera otras cuestiones relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos 

de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en esta. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en 

relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la  
información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados 
y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 

personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas. 

 

6.   Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 
en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la 
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valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace 
referencia la letra anterior individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas. 

 

7.   Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general  o el consejo de 
administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la compañía para 
aquellas cuya aprobación haya sido delegada, en su caso.  

8. Informar con carácter previo, al Consejo de Administración, sobre todas las materias previstas en 
la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, 
sobre: 

a) La información f inanciera y el informe de gestión que incluirá, cuando proceda, la información no 
f inanciera preceptiva que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; 

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la consideración de paraísos f iscales.  
9. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

3.7.- Modificación de los artículos 302 (informe anual de gobierno corporativo) y 312  (informe anual 
sobre las remuneraciones de los consejeros) del Título III, Sección  Cuarta, relativa al Informe 
Anual de Gobierno Corporativo e Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros.  

(Punto 3.7 del Orden del Día).  
i) Modif icar el artículo 30º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 

redacción: 

Artículo 302.- Informe Anual de Gobierno Corporativo 

1. Anualmente, el Consejo de Administración elaborará y hará público un informe de gobierno corporativo 
en el que se ofrecerá una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la Sociedad 
y de su funcionamiento en la práctica. 

2. El Informe Anual de Gobierno Corporativo será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y se difundirá como otra información relevante.  

ii) Modif icar el artículo 31º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
 

Artículo 31º.- Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros 
1. Anualmente, el Consejo de Administración elaborará y hará público un informe sobre las 

remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su 

condición de tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas.  
2. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros deberá incluir información 

completa, clara y comprensible sobre la política de remunerac iones de los consejeros 

aplicable al ejercicio en curso; sobre la aplicación de la misma durante el ejercicio cerrado; 
así como el detalle de las remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos 
por cada uno de los consejeros en dicho ejercic io. 

3. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros se difundirá como otra 
información relevante de forma simultánea al Informe Anual de Gobierno Corporativo y se 
mantendrá accesible en la página web de la Sociedad y de la Comisión Nacional del  Mercado 

de Valores en los términos establecidos en la Ley. 
4. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros se someterá a votación, con 

carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 
 

4.- Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas. (Punto 4 del Orden del Día).  

4.1.- Modificación del Preámbulo. (Punto 4.1 del Orden del Día).  
Modif icar el Preámbulo del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

PREÁMBULO 

Siguiendo las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas y 
tomando en consideración la práctica de las sociedades cotizadas españolas en materia de 
preparación y desarrollo de las Juntas Generales, así como lo establecido por el artículo 512 del 

Real Decreto Legislativo, 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, el presente Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
REALIA BUSINESS, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) tiene un triple propósito. En primer lugar,  

refuerza la transparencia que debe presidir el funcionamiento de los órganos sociales, al hacer 
públicos los procedimientos de preparación y celebración de las Juntas Generales; en segundo 
lugar, concreta las formas de ejercicio de los derechos políticos de los accionistas con ocasión 

de la convocatoria y celebración de las Juntas Generales; y, en tercer lugar, unif ica en un solo 
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texto todas las reglas relativas a la Junta General de Accionistas, favoreciendo así el 
conocimiento que cualquier accionista pueda tener acerca del funcionamiento del máximo órgano 

de la Sociedad. 
 

4.2.- Modificación del artículo 3º (junta general de accionistas) del Título II, relativo al  Concepto, clases 

y funciones de la Junta General de Accionistas. (Punto 4.2 del Orden del Día).  
Modif icar el artículo 3º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción:  

Artículo 3º.- Junta General de Accionistas. 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las materias  
propias de su competencia. 
2. Los acuerdos de la Junta General debidamente constituida, adoptados con arreglo a los 

Estatutossociales, al presente Reglamento y a las disposiciones legales vigentes, obligarán a 
todos los accionistas, incluso a los ausentes, a quienes se abstuvieran en las votaciones, a los 
disidentes y a los que carezcan del derecho de voto, sin perjuicio de los derechos y acciones de 

todas clases que puedan corresponderles según las Leyes en vigor.  
3. La Sociedad garantizará en todo momento la igualdad de trato de todos los accionistas que se 

hallen en la misma posición, en lo que se ref iere a la información, la participación y al ejercicio 

del derecho de voto en la Junta. 
En particular, dará cobertura a los requisitos de accesibilidad de las personas con discapacidad 
y personas mayores que garanticen su derecho a disponer de información previa y los apoyos 

necesarios para ejercer su voto. 
 

4.3 Modificación de los artículos 82 (información disponible desde la fecha de la  convocatoria), 92 

(derechos de información previo o durante la celebración de la junta  general) y 102 
(delegaciones) del Título III, Capítulo II, relativo a la Preparación de la  Junta. (Punto 4.3 del 
Orden del Día).  

i) Modif icar el artículo 8º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
Artículo 82.- Información disponible desde la fecha de la convocatoria.  
Además de lo que legal o estatutariamente se exija, desde la publicación del anuncio de convocatoria 

y hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página 
web, al menos, la siguiente información: 
1. El anuncio de la convocatoria. 

2. El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por 
clases de acciones, en su caso. 

3. Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, los informes de 

administradores, auditores de cuentas y expertos independientes.  
4. Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del 

orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe 

de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, 
se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas.  

5. En el caso de nombramiento, ratif icación o reelección de miembros del Consejo de 

Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, 
así como las propuestas e informes del Consejo de Administración o de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, según corresponda en cada caso, de conformidad con la ley, 

los Estatutos Sociales o el Reglamento del Consejo de Administración. .  
6. Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los efectos 

de poder recabar información o formular preguntas, aclaraciones o sugerencias, de conformidad 

con la normativa aplicable. 
Si se interrumpiera el acceso a la página web durante un plazo superior a dos (2) días consecutivos 
o a cuatro (4) alternos, la junta general convocada no se celebrará hasta que el total de días de 

publicación efectiva sea igual o superior al término exigido por la Ley.  
ii) Modif icar el artículo 9º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción:  

 

Artículo 92.- Derecho de información previo a la celebración de la Junta General.  
1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta 

el quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los 

accionistas podrán formular las preguntas o solicitar de los administradores las informaciones o 
aclaraciones que se ref ieran a puntos comprendidos en el orden del día y/o a la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, desde la celebración de la Junta General inmediatamente anterior y acerca del 
informe del Auditor de Cuentas. 
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2. Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de correo electrónico que, 
a tal f in, se pondrá a disposición de los accionistas en la página web de la sociedad para cada 

Junta General o, en su caso, mediante petición escrita dirigida al Dep artamento de Bolsa y de 
Relaciones con los Accionistas en el domicilio social, personalmente o mediante su entrega por 
cualquier medio de correo postal o mensajería. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 

perjuicio del derecho de los accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de 
solicitar su envío gratuito cuando así lo establezca la Ley.  

3. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada 

la identidad y condición de accionista de los solicitantes , hasta el día de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, antes de su celebración, a través del mismo medio escrito en que 
se formularon. En todo caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a 

través de correo certif icado con acuse de recibo o burofax. 
4. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los 

párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 

socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para f ines extrasociales 
o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas; o en cualquier otro 
supuesto amparado por la Ley. No procederá la denegación de la información cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco (25%) por ciento del 
capital social. 

5. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web 
corporativa. 

6. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 

esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web 
de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.  

7. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, a su 
Secretario y Vicesecretario, a f in de que a través del Departamento de Bolsa y de Relaciones 
con los Accionistas de la Sociedad, se responda a las solicitudes de información formuladas por 

los accionistas. 
 

iii) Modif icar el artículo 10º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 102.- Delegaciones. 
1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, 

aunque ésta no sea accionista. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas 
instrucciones durante un (1) año desde la celebración de la Junta correspondiente.  

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 
número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 
accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 
La delegación podrá también incluir en aquellos puntos que, aún no previstos en el Orden del 
Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley.  

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de 
la Junta. 

2. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para cada Junta General, salvo que 
se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general en 
virtud de documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado 

tuviese en territorio nacional. 
La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, remitiendo a la 
Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, acompañada de la tarjeta de 

asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de asistencia cuando la 
misma prevea su utilización a efectos de delegación mediante correspondencia postal.  

La representación se podrá igualmente otorgar por medios electrónicos u otros medios de 
comunicación a distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y del 
representante y la seguridad de las comunicaciones electrónicas, el Consejo de Administración 

determine con ocasión de la convocatoria de cada Junta, haciéndose ello público en el anuncio 
de la convocatoria y en la página web corporativa de la Sociedad.  
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A la representación otorgada por medios electrónicos le resultará de aplicación, en la medida de 
lo posible, la regulación contenida en el artículo 19 bis del presente Reglamento para la emisión 

del voto a distancia con carácter previo a la Junta. 
La representación conferida por cualquiera de los citados medios electrónicos u otros medios de 
comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las cero ho ras (00,00 h.) 

del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada.  

3. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más  amplias facultades para 

admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo considerar 
únicamente como no válido aquél que carezca de los mínimos requisitos imprescindibles y 
siempre que éstos sean insubsanables. 

4. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe 
situación de conf licto de intereses. Si el conf licto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese 
advertido al accionista representado de su posible existencia, deb erá informarle de ello 

inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas 
para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga que votar en nombre del 
accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. Puede existir, en particular, un conf licto de 

interés, cuando el representante se encuentra en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 523.2 de la Ley de Sociedades de Capital.  

5. En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en los artículos 

correspondientes de la Ley de Sociedades de Capital.  
6. La representación es siempre revocable. Todo lo establecido en el punto 2 anterior, será de 

aplicación a la revocación del nombramiento del representante. En cualquier caso, la asistencia 

personal, f ísica o telemática, del accionista a la Junta General, supone la revocación de cualquier 
delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 
 

4.4.- Modificación de los artículos 132 (derecho y deber de asistencia), 142 (mesa de la junta  general) y 
152 (constitución de la junta general de accionistas), y creación de un nuevo artículo 13.bis 
(asistencia telemática a la junta y junta exclusivamente telemática), del  Título IV, Capítulo I, 

relativo a la Constitución de la Junta. (Punto 4.4 del Orden del Día).  

i) Modif icar el artículo 132 del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 132.- Derecho y deber de asistencia. 
Tienen derecho de asistir a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de, al menos, 

una (1) acción inscrita a su nombre en el registro de anotaciones en cuenta correspondiente con cinco 
(5) días de antelación, a aquél en que haya de celebrarse la Junta General. Esta circunstancia deberá 
acreditarse en los términos previstos en el presente Reglamento y en el anuncio de convocatoria.  

Las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) podrán ser autorizadas por la Sociedad para expedir l as 
tarjetas de asistencia a la Junta a favor de sus respectivos accionistas depositantes, tarjetas que, 

igualmente, se facilitarán en su caso por la propia Sociedad, contra depósito de los documentos 
acreditativos de la titularidad de las acciones. 
A tal f in, la Sociedad propondrá a dichas entidades el formato de la tarjeta de asistencia que deba 

expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas por tales entidades sean 
uniformes e incorporen un código de barras u otro sistema que p ermita realizar su lectura electrónica 
para facilitar el computo informático de los asistentes a la reunión, así como la fórmula a la que deberá 

ajustarse tal documento para delegar la representación a favor de otro accionista. La tarjeta de 
asistencia podrá prever la identidad del representante a falta de designación expresa por el accionista 
representado. 

Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir a las Juntas Generales, si 
bien su presencia no será necesaria para la válida constitución de la Junta. Asimismo podrán asistir a 
la Junta General, cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, Gerentes, Técnicos y demás 

personas que, a juicio del Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales y cuya intervención en la Junta General pueda, si fuera precisa, resultar útil para la 
Sociedad. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de la prensa, de analistas 

f inancieros o de cualquier otra persona que juzgue conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta 
General de revocar dicha autorización. 

ii) Crear un nuevo artículo 132.bis del Reglamento de la Junta, con la siguiente redacción: 
Artículo 132.bis.- Asistencia telemática a la Junta y Junta exclusivamente telemática. 

1. La Sociedad podrá habilitar la asistencia a la Junta por medios telemáticos que garanticen 
debidamente la identidad del sujeto y la emisión del voto a distancia durante la celebración de la 
Junta, siempre que, por permitirlo el estado de la técnica, así lo acuerden los administradores. 
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En este caso, en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas previstos por los administradores para permitir el adecuado 

desarrollo de la Junta, en los términos previstos en la Ley, en los Estatutos y en este Reglamento.  
Los administradores podrán establecer en la convocatoria que las intervenciones y propuestas 
de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir p or 

medios telemáticos, en el supuesto de haberse contemplado esta posibilidad en la convocatoria 
de la Junta, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la junta. 
Las respuestas a los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente a la Junta y 

ejerciten su derecho de información durante la misma, se producirán durante la propia reunión o 
por escrito durante los siete (7) días siguientes a la f inalización de la Junta.  

 

2. Las disposiciones anteriores de este artículo, en cuanto resulten compatibles con el régimen 
legal, 

serán también aplicables en los casos en los que, sobre la base de lo previsto en el artículo 14 

bis de los Estatutos Sociales y de conformidad con la normativa aplicable, en el anuncio de 
convocatoria se prevea la celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática 
y, por tanto, sin asistencia f ísica de los accionistas y sus representantes ni, en su caso, de los 

administradores. En todo caso, en el anuncio de convocatoria se info rmará de las normas que 
resulten de aplicación al respecto. 

iii) Modif icar el artículo 14º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 142.- Mesa de la Junta General. 
1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario. 
2. La Junta General será presidida por el Presidente y, en su defecto, por los Vicepresidentes del 

Consejo de Administración por su orden, estableciéndose, si éste no estuviera predeterminado, 
en función de la mayor antigüedad en el cargo de Consejero de la Sociedad. A falta también de 
Vicepresidentes presidirá la Junta General el consejero de mayor edad.  

3. Corresponde a la Presidencia: 

a) Abrir la sesión. 
b) Verif icar la válida constitución de la Junta General y, en su caso, declararla constituida. 

c) Dar cuenta, en su caso, del requerimiento efectuado por el Consejo de Administración, 
solicitando la presencia de un Notario para que levante Acta de la Junta General.  

d) Dirigir la reunión de forma que se efectúen las deliberaciones conforme al orden del día. 

e) Resolver las dudas que se susciten sobre la lista de accionistas, incluyendo las 
delegaciones y representaciones, y sobre el contenido del orden del día.  

f) Conceder el uso de la palabra a los accionistas que lo hayan solicitado en los términos 
previstos en el artículo 16º del presente Reglamento, hasta que considere que un determinado 
asunto está suf icientemente debatido o que se dificulta la marcha de la reunión.  

g) Aceptar o rechazar nuevas propuestas en relación con los asuntos  comprendidos en el 
orden del día. 

h) Indicar cuando se ha de efectuar la votación de los acuerdos y proclamar los resultados de 
las votaciones. 

i) En general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor ordenación del 
desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este Reglamento a 
los efectos de la Junta General en curso. 

4. Actuará como Secretario de la Junta General, el Secretario y, en su defecto, el Vicesecretario, 

del 
Consejo de Administración. Faltando a la Junta General ambos cargos desempeñará esta 
función la persona que designen los accionistas. 

5. Si, por cualquier causa, durante la celebración de la Junta General hubieran de ausentarse de 
la 

reunión los que estuviesen actuando de Presidente o de Secretario la sustitución en el ejercicio 

de sus funciones procederá conforme a lo previsto en los apartados 2 y 4 anteriores.  
iv) Modif icar el artículo 15º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 
Artículo 152.- Constitución de la Junta General de Accionistas. 

 
1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y desde dos horas 

antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas o quienes 

válidamente les representen presentar al personal encargado del registro de asistencia los 
documentos acreditativos de su derecho de asistencia y, en su caso, representación. El derecho 
de asistencia se acreditará mediante la exhibición del certif icado de legitimación o tarjeta de 

asistencia expedidos por la entidades encargadas del registro contable de las acciones de la 
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Sociedad, en el que conste la inscripción a nombre del accionista de, al menos, una (1) acción 
con cinco (5) días de antelación a la fecha de la celebración de la Junta General. 

Los accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia con carácter previo a 
la Junta o, en su caso, asistir a la Junta General por medios telemáticos, acreditarán su identidad 
y condición de accionista en la forma que los administradores determinen en la convocatoria. 

2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de celebración de 
la Junta General después de que la Junta General haya entrado en el examen y deliberación del 
orden del día, no serán incluidos en la lista de asistentes. 

3. Antes de entrar en el Orden del día, se formará la lista de asistentes, al f inal de la cual se indicará 
el número de accionistas presentes (incluyendo los que hayan asistido por medios telemáticos y 
los que hayan emitido el voto por medios de comunicación a distancia con carácter previo a la 

Junta) y representados. 
La lista de asistentes f igurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por medio de 
anejo f irmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

Los accionistas que emitan sus votos por medios de comunicación a distancia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 bis del presente Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta como 
presentes a efectos de constitución de la Junta General.  

4. Una vez constatada la existencia de quórum suf iciente, se constituirá la Mesa de la Junta 
General, dando comienzo en el lugar, día y hora f ijados para su celebración, ya sea en primera 
o en segunda convocatoria. 

5. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, pudiendo darla 
por reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre los datos globales que 
resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con derecho de voto 

presentes y representados que concurren a la reunión, el número de acciones correspondientes 
a unos y otros y el porcentaje de capital que representan.  

6. Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia declarará 

seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la constitución válida de la Junta 
General. El Notario, en caso de asistir, preguntará a la Asamblea si existen reservas o protestas a 
las manifestaciones del Presidente relativas al número de socios concurrentes y al capital presente. 

Las dudas o reclamaciones expresadas al Notario, y en su defecto, al Secretario, que surjan sobre 
estos puntos, se ref lejarán en el Acta y serán resueltas por la Presidencia.  

7. Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente constituida la Junta 

General. 
8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas: 

a) En primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al 
menos, el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 
convocatoria, será válida la constitución de la Junta General cualquiera que sea el capital 

concurrente a la misma. 
b) Para que la Junta General pueda acordar válidamente el aumento o la reducc ión del 
capital y cualquier otra modif icación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la 

supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como 
la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 

accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suf iciente la 
concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.  

c) Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos del 
orden del día de la Junta General, fuera necesario, de conformidad con la normativa legal 
o estatutaria aplicable, la asistencia de un determinado porcentaje del capital social y este 

porcentaje no se alcanzara, o se precisara el consentimiento de determinados accionistas 
interesados y éstos no estuviesen presentes o representados, la Junta General se limitará 
a deliberar sobre aquellos puntos del orden del día que no requieren para adoptar 

válidamente acuerdos la asistencia de dicho porcentaje del capital o de tales accionistas.  
9. Si por cualquier razón fuera necesario o conveniente celebrar la reunión en salas separadas, ya 

sea en el mismo edif icio donde se encontrare la sala principal o en otros edif icios del mismo o 

diferente municipio, se dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e 
intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto.  

4.5.- Modificación de los artículos 162 (solicitudes de intervención) y 182 (Información) del Título IV, 

Capítulo II, relativo al Turno de intervención de los Accionistas. (Punto 4.5 del Orden del Día).  
i) Modif icar el artículo 16º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente 

redacción: 

Artículo 162.- Solicitudes de intervención. 
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1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas que asistan f ísicamente a la Junta y que, 
en ejercicio de sus derechos, deseen intervenir en la misma en el turno de deliberaciones se 
identif icarán ante el Secretario o, en su caso, ante el Notario (o ante las personas que asistan a 
éstos), exhibiendo el Documento Nacional de Identidad, o documento identif icativo equivalente 

si se tratara de extranjeros, y expresando el número de acciones del que son titulares y las 
acciones que representan. Los asistentes por medios telemáticos podrán solicitar intervenir en 
los términos previstos en el anuncio de convocatoria. 

Si pretendiesen solicitar que su intervención constase literalmente en el Acta de la Junta General, 
habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al Notario o a la Mesa con el f in de poder 
proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del accionista. Los asistentes por medios 

telemáticos deberán seguir las normas previstas en el anuncio de convocatoria al respecto.  
2. Una vez que la Mesa disponga del listado de accionista que desean intervenir y antes de la 

votación sobre los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el turno de intervenciones.  

ii) Modif icar el artículo 18º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 182.- Derecho de información durante la Junta General. 

1. Durante el turno de intervenciones, los accionistas o sus representantes debidamente 
acreditados que asistan f ísicamente a la Junta General, podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas en relación co n los asuntos del orden del día, 

con la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de Accionistas, 
y en relación con el informe del auditor de cuentas. Los accionistas y representantes que asistan 

por medios telemáticos podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que consideren 
necesarias acerca de esos mismos asuntos, en los términos que se establezcan en el anuncio 
de la convocatoria de conformidad con la normativa aplicable. 

 

2. Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada por los 
accionistas o sus representantes, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 9 párrafo 4 del presente Reglamento o que la información solicitada no se encuentre 
disponible en el propio acto de la Junta General. En este caso, la información se facilitará por 

escrito dentro de los siete (7) días siguientes al de terminación de la Junta General, a cuyo efecto 
el accionista indicará el domicilio o la dirección donde hacerle llegar la información.  

3. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 
esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web 
de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.  

4. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 
indicación de éste, por el Consejero Delegado, el Presidente del Comité de Auditoría, el 

Secretario, un Administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la 
materia que estuviere presente, de acuerdo con el artículo 13º de este Reglamento. 

4.6.- Modificación de los artículos 19º (votación de las propuestas), 19º.bis (emisión del  voto a 

distancia) y 22º (acta de la junta) del Título IV, Capítulo III, relativo a las Votaciones y 
documentación de los acuerdos. (Punto 4.6 del Orden del Día).  

i) Modif icar el artículo 19º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente 

redacción: 
Artículo 19º.- Votación de las propuestas. 

1. Una vez f inalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas conforme a 
lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que por mandato legal no sea 
preciso que f iguren en él. 

2. En la Junta se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes. En todo caso, aunque f iguren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse 

de forma separada el nombramiento, la ratif icación, la reelección o la separación de cada 
consejero; en la modif icación de los Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos 
que tengan autonomía propia; y aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de 

la Sociedad. 
3. El Secretario dará lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos textos hubiesen sido 

facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión cuando así lo solicite la mayor parte del 

capital social o se considere conveniente por el Presidente. En todo  caso, se indicará a los 
asistentes el punto del orden del día al que, en cada caso, se ref iera la propuesta de acuerdo 
que se someta a votación. 
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4. Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas alternativos, 
la votación de las propuestas de acuerdos a que se ref iere el apartado precedente se realizará 
conforme al siguiente procedimiento: 
(i) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el orden del 

día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos efectos, para cada 
propuesta, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones presentes 
y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones cuyo titular o 

representante manif ieste que vota en contra, que vota en blanco o que se abstiene, mediante 
la comunicación de su voto o abstención al Notario, al Secretario o al personal que les asista, 
para su constancia en acta; (b) los correspondientes a las delegaciones recibidas por el 

Consejo de Administración haciendo constar el voto en contra, el voto en blanco o la 
abstención, para la propuesta en cuestión; y (c) los votos correspondientes a las acciones 
cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación 

de la propuesta de acuerdo de que trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el 
Notario, el Secretario o el personal que les asista. 
Los votos negativos, los votos en blanco y las abstenciones se computarán 

separadamente. 
(ii) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el orden 

del día, cuando tales propuestas sean legalmente posibles, se efectuará mediante un 

sistema de deducción positiva. A estos efectos, se considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, deducidos (a) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manif iesten que votan a 

favor, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación de su voto o abstención al 
Notario, al Secretario o al personal que les asista, para su constancia en acta; y (b) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 

reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que trate y hayan 
dejado constancia de tal abandono ante el Notario, el Secretario o el personal que les asista. 

(iii) Cuando sea técnicamente posible, siempre que se pueda garantizar el cumplimiento de 
todas las condiciones legales, el Consejo de Administración podrá establecer sistemas de 
cómputo electrónico de voto. 

(iv) Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al respecto se 
prevean, se permitirá f raccionar el voto a las entidades intermediarias que aparezcan 
legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las acciones, pero actúen por 

cuenta de distintos benef iciarios últimos, y siguiendo las instrucciones de éstos. Estas 
entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los benef iciarios últimos o a 
terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 

5. Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Notario o a la Mesa, previstas 
en el parágrafo 4 anterior, podrán realizarse individualizadamente respecto de cad a una de las 

propuestas o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al Notario o a la Mesa 
la identidad y condición de accionista o representante de quien las realiza, el número de acciones 
a que se ref ieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

6. Cuando el accionista haya emitido el voto por medios electrónicos, la Sociedad deberá enviarle 
una conf irmación electrónica de la recepción de su voto. Asimismo, en el plazo de un mes desde 
la fecha de celebración de la Junta General, el accionista o su representante y el benef iciario 

último podrán solicitar una conf irmación de que los votos correspondientes a sus acciones han 
sido registrados y contabilizados correctamente por la Sociedad, salvo que ya dispongan de esta 
información. La Sociedad deberá remitir esta conf irmación en el plazo establecido en la 

normativa aplicable. 
ii) Modif icar el artículo 19º.bis del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente 

redacción: 

Artículo 19ºbis.- Emisión del voto a distancia con carácter previo a la Junta. 

1. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del Día podrá ejercitarse por 
los accionistas con carácter previo a la Junta General mediante correspondencia postal, 
electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia que garantice debidamente 
la identidad del accionista y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones electrónicas, todo 

ello con arreglo a la legislación vigente en cada momento.  
2. Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionistas podrá remitir a la Sociedad 

un escrito en el que conste el sentido de un voto o la abstención, acompañado de la tarjeta de 

asistencia expedida a su favor por la Sociedad o por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta 
de asistencia, debidamente cumplimentada y f irmada, cuando la misma prevea su utilización a 

efectos del voto a distancia. 



 
 

 
 88 miércoles, 30 de junio de 2021    Wednesday, June 30, 2021 

 

 
3. El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo f irma electrónica reconocida u otra clase 

de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar la autenticidad y la 
identif icación del accionista que ejercita el derecho de voto, a la que se acompañará copia en 
formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá crear en su página web una aplicación informática 
específ ica para el ejercicio del derecho del voto a distancia, en cuyo caso no resultará necesario 
remitir copia en formato electrónico inalterable de los documentos a los que se hace referencia 

en el apartado anterior. 
5. El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá de 

recibirse por la Sociedad antes de las cero horas (00,00h.) del día inmediatamente anterior al 

previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido. 

6. El voto emitido a distancia a que se ref iere este artículo quedará sin efecto:  

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión 
y dentro del plazo establecido para ésta. 

b) Por asistencia f ísica o telemática a la reunión del accionista que lo hubiera emitido.  
7. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores,  

estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 

instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la representación por medios de 
comunicación a distancia, ajustándose, en su caso, a las normas que se dicten al efecto y a los 
Estatutos Sociales. 

En particular, el Consejo de Administración podrá (i) regular la utilización de garantías alternativas 
a la f irma electrónica para la emisión del voto electrónico de acuerdo  con lo previsto en el apartado 
tercero anterior y (ii) reducir el plazo de antelación establecido en el apartado quinto anterior para la 

recepción por la Sociedad de los votos emitidos por correspondencia postal o electrónica. 
En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar posibles 
duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la representación mediante 

correspondencia postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento. 

8. Las reglas de desarrollo que, en su caso, adopte el Consejo de Administración al amparo de lo 

dispuesto en el presente Artículo se publicarán en la página web de la Sociedad.  
 
iii) Modif icar el artículo 22º del Reglamento de la Junta, que en adelante tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 22º.- Acta de la Junta General. 

1. El Secretario de la Junta levantará Acta de la sesión que será incorporada al Libro de Actas, 
pudiendo ser aprobada por la propia Junta General al termino de la reunión, o en su defecto, y 
dentro del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta y dos Interventores, uno en 
representación de la mayoría y otra por la minoría. El acta de la Junta General incluirá la lista de 

asistentes a que se ref iere el artículo 192 de la Ley de Sociedades de Capital, expresión literal 
de los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones.  

2. Los Administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta 
General, estando obligados a hacerlo siempre que, con cinco (5) días de antelación al previsto para 
la celebración de la Junta General, lo soliciten accionistas que representen, al menos, el uno por 
ciento (1%) del capital social. Asimismo, en el caso de que la Junta General de la Sociedad se 

celebre de manera exclusivamente telemática conforme a lo previsto en los artículos 13.bis de este 
Reglamento y 14.bis de los Estatutos, el acta de la reunión deberá ser levantada por Notario. El 
acta notarial tendrá la consideración de Acta de la Junta General y los honorarios notariales serán 

de cargo de la Sociedad. 

3.  
5.- Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales  

Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de 
Capital. (Punto 5 del Orden del Día).  

Autorizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, que 
las juntas generales extraordinarias de la Sociedad puedan ser convocadas con una antelación mínima 
de quince (15) días, siempre que la Sociedad ofrezca a sus accionistas la posibilidad efecti va de votar 

por medios electrónicos accesibles a todos ellos.  
La presente autorización se concede hasta la fecha de celebración de la siguiente junta general 
ordinaria de la Sociedad. 

 
6.- Política de remuneraciones de los consejeros. (Punto 6 del Orden del Día).  
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Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Política de remuneraciones de los Consejeros de Realia Business, S.A. para los ejercicios 

2022, 2023 y 2024, cuyo texto se ha puesto a disposición de los Accionistas con ocasión de la 
convocatoria de la Junta General. 
 

7.- Retribución del Consejo de Administración: fijación del importe máximo anual a  satisfacer al 
conjunto de los consejeros por su condición de tales. (Punto 7 del Orden 
del Día).  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 de los Estatutos Sociales, establecer la cantidad 
máxima anual y en conjunto de la remuneración de los Consejeros por su condición de tales, en 
590.000,00.- Euros. Esta remuneración será independiente y compatible con la que reciban los 

consejeros ejecutivos por su labor como tales. Dicha cantidad máxima será de aplicación para los 
ejercicios 2022, 2023 y 2024 y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modif icación por la Junta 
General. Esta cantidad máxima será distribuida por el propio Consejo de Administración, en su totalidad 

o solo en parte, entre sus distintos miembros, en la forma establecida en la Política de Remuneraciones 
de Consejeros vigente en cada momento. 
 

8.- Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el  ejercicio 
2022. (Punto 8 del Orden del Día).  
Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas de la 

Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2022, a Ernst & Young, S.L., f irma inscrita con el 
número S0530 en el Registro Of icial de Auditores de Cuentas, con domicilio social en C/ Raimundo 
Fernández Villaverde, n2 65, 28003 Madrid; e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 

9.364 general, 8.130 de la sección 3a del Libro de Sociedades, folio 68, hoja n2 87.690-1, inscripción 1a. 
Con Número de Identif icación Fiscal B-78970506. 
 

9.- Autorización a los miembros del Consejo de Administración para el desarrollo,  elevación a 
público, inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. (Punto 9 del Orden 
del Día).  

Facultar a los miembros del Consejo de Administración y al Secretario del Consejo, D. Jesús Rodrigo 
Fernández y al Vicesecretario, D. José María Richi Alberti, a f in de que cualquiera de ellos pueda elevar 
a público los acuerdos adoptados, así como realizar y otorgar cuantos actos o documentos públicos 

y/o privados fueren necesarios para la inscripción, total o parcial, en el Registro Mercantil  y en otros 
Registros Públicos, de los que fueren susceptibles de ello, otorgando, asimismo, cuantos documentos 
públicos y/o privados, incluso de subsanación y rectif icación, fueren necesarios para adaptar dichos 

acuerdos a la calif icación verbal o escrita del Registrador y, en todo caso, para conseguir la plena 
efectividad de los mismos. 
 

10.- Aprobación, si procede, del acta de la junta, en cualquiera de las formas establecidas  en el 
artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo previsto en el 
artículo 203 del mismo texto legal. (Punto 10 del Orden del Día).  

Aunque se propone aprobar el acta de la junta en cualquiera de las formas establecidas en el artículo  
202 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas  que el Consejo de Administración 
tiene el propósito de requerir la presencia de Notario para que levante acta de la misma, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 203 del referido texto legal.  
 

11.- Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros. (Punto 11 del Orden del Día).  

Se somete a votación de los señores accionistas, con carácter consultivo, el Informe anual sobre las 
remuneraciones de los Consejeros, previamente aprobado por el Consejo de Administración a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Ello de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 541.4 de la Ley de Sociedades de Capital.” 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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BNP PARIBAS  
 

NOTIFICA 
En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:  
 

 SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente Precio de 
Ejercicio 

Barrera  
Knock-Out 

Divisa Paridad Ratio Fecha de  
Vencimiento 

1 58268 NLBNPES13EE1 TURBO CALL IBEX 8800.0 8800.0 EUR 1000.0 0.001 17/09/2021 

 
Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 30/06/2021, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).  
 
Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

En Madrid a 30 de junio de 2021 

 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NH HOTEL GROUP, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, NH Hotel Group, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“En el día de hoy se ha celebrado la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad,en primera 
convocatoria, con asistencia del 94,674% del capital social, en la que se han aprobado los acuerdos que se 

transcriben en el documento anexo. 

El resultado de las votaciones será publicado en la página web de la Compañía dentro del plazo legalmente 
previsto para ello 

ACUERDOS APROBADOS 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

NH HOTEL GROUP, S.A. 

30 DE JUNIO DE 2021 
 

“PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas correspondientes al 
ejercicio 2020. 
ACUERDO: 

Aprobar las Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) y las Cuentas Anuales 
Consolidadas del Grupo del que la Sociedad es sociedad dominante correspondientes al ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación de los Informes de Gestión Individual y Consolidado, correspondientes al 
ejercicio 2020, incluido el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el Estado de información no 
Financiera. 

ACUERDO: 
Aprobar los Informes de Gestión Individual y Consolidado, correspondientes al ejercicio 2020, incluidos por 
referencia, el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el Estado de Información no Financiera.  

 
PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultados.  

ACUERDO: 
Aprobar la aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio social f inalizado el 31 de 
diciembre de 2020, por importe de 226.163.699,36 euros íntegramente destinados a “Resultados negativos de 

ejercicios anteriores”. 
PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2020.  

ACUERDO: 
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Aprobar la gestión del Consejo de Administración llevada a cabo durante el ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2020. 

 
PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Nombramiento, reelección y ratificación, en su caso, de Consejeros 

ACUERDO: 
Nombrar, reelegir y ratif icar, en su caso, a los siguientes Consejeros:  
5.1 Reelección del nombramiento del Consejero D. William Ellwood Heinecke 

con la calif icación de “Dominical” por el plazo estatutario de tres años. 
5.2 Reelección del nombramiento del Consejero D. Emmanuel Jude Dillipraj  

Rajakarier con la calif icación de “Dominical” por el plazo estatutario de tres años.  

5.3 Reelección del nombramiento del Consejero D. Stephen Andrew Chojnacki con la calif icación de 
“Dominical” por el plazo estatutario de tres años.  

5.4 Reelección del nombramiento del Consejero D. José María Cantero de Montes-Jovellar con la 

calif icación de “Independiente” por el plazo estatutario de tres años.  
5.5 Reelección del nombramiento del Consejero D. Fernando Lacadena Azpeitia con la calif icación de 

“Independiente” por el plazo estatutario de tres años . 

5.6 Ratif icación del nombramiento por cooptación del Consejero D. Ruf ino  
Pérez Fernández, con la calif icación de “Ejecutivo”, por el plazo estatutario de tres años.  

 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 
Aumento de capital mediante compensación de créditos por importe efectivo de hasta 107.000.000 
euros, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de 2 euros de valor nominal cada una, con 

previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, de las facultades precisas para ejecutar el acuerdo y para fijar las condiciones del 
mismo en todo lo no previsto en el acuerdo, así como para dar nueva redacción al artículo 5 de los 

Estatutos Sociales 
ACUERDO: 
1. Aumento de capital 

Se propone aumentar el capital social mediante la compensación del crédito titularidad del accionista 
mayoritario de la Sociedad f rente a NH Hotel Group, S.A. (“NH” o la “Sociedad”) que se indica más adelante, 
por un importe efectivo (nominal más prima de emisión) de hasta 107.000.000 euros, previéndose, tal y 

como se indica en el apartado 6 del presente acuerdo, la posibilidad de suscripción incompleta, mediante la 
emisión y puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias de la misma clase, serie y valor nominal que 
las actualmente en circulación (las “Acciones Nuevas” y el “Aumento de Capital”, respectivamente). 

Corresponderá al Consejo de Administración de la Sociedad, o en quien éste decida sustituir o delegar esta 
facultad, determinar: (i) el importe nominal del aumento de capital y el número de acciones ordinarias a 
emitir, que serán como máximo de 107.000.000 euros y 53.500.000 acciones, respectivamente; y (ii) el tipo 

de emisión de las Acciones Nuevas y, en particular, el importe de la prima de emisión que, en su caso, se 
determine por cada Acción Nueva. 
A efectos aclaratorios se indica que los máximos referidos en el punto (i) anterior asumen que el importe 

correspondiente a la prima de emisión que, en su caso, se f ije sea cero ya que, en todo caso y sin perjuicio 
de la posibilidad de suscripción incompleta, de acuerdo con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital, el importe efectivo (nominal más prima) del Aumento de Capital que se acuerda por la presente ha 

sido f ijado por la presente Junta General Ordinaria de accionistas de NH en 107.000.000 euros. 
Asimismo, se acuerda delegar expresamente en el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad de no 
ejecutar este acuerdo si, a su juicio, concurrieran circunstancias que hiciesen desaconsejable o impidiesen la 

ejecución del mismo. 
El valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las Acciones Nuevas serán desembolsadas 
íntegramente mediante la compensación del crédito del accionista mayoritario f rente a la Sociedad que se 

indica más adelante. 
2. Suscripción y desembolso de las Acciones Nuevas 
Las Acciones Nuevas podrán ser suscritas y desembolsadas íntegramente por MHG Continental Holding 

(Singapore) Pte Ltd, entidad dependiente de Minor International Public Company Limited,  como acreedor de 
la Sociedad bajo el préstamo que se relaciona a continuación, o por aquellos que lo hayan sustituido antes 
de la ejecución del presente acuerdo y hayan notif icado a la Sociedad tal sustitución (el “Acreedor”), al tipo 

de emisión que f inalmente determine el Consejo de Administración. 
 

  CRÉDITO   

Acreedor   Préstamo Importe € 

    capitalizable 

https://www.nh-hoteles.es/corporate/es/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo
https://www.nh-hoteles.es/corporate/es/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo
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MHG Continental 
(Singapore) Pte Ltd 

Holding Préstamo subordinado no 
garantizadoconvertible suscrito 

por la Sociedad y el Acreedor 
con fecha 12 de mayo de 2021 

107.000.000 

 
El valor nominal y la prima de emisión de las Acciones Nuevas quedarán íntegramente desembolsados una 

vez que se ejecute la compensación del crédito objeto de capitalización indicado en la tabla anterior, que 
quedará automáticamente extinguido en el importe compensado como consecuencia de la ejecución del 
Aumento de Capital. 

Este crédito cumplirá, en el momento de su compensación, con los requisitos para la capitalización de 
créditos establecidos en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, tal y como se acredita en el 
informe del Consejo de Administración preparado al efecto. El cumplimiento de los requisitos del citado 

artículo 301 para la capitalización de créditos quedará conf irmado en la certif icación expedida como informe 
especial con ocasión de la convocatoria de la Junta General por el auditor de cuentas de la Sociedad, 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., que será completada con una certif icación adicional que será 

expedida en el momento en que se cumplan los referidos requisitos. 
Asimismo, se hace constar que las acciones de la Sociedad anteriormente emitidas se encuentran 
totalmente desembolsadas. 

3. Ausencia del derecho de suscripción preferente 
No existirá derecho de suscripción preferente sobre las Acciones Nuevas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital.  

4. Representación de las Acciones Nuevas 
Las Acciones Nuevas estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable está 
atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes en los términos establecidos en las normas vigentes en 
cada momento. 

5. Derechos de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las acciones 
de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que la Sociedad declare suscrito y 
desembolsado el Aumento de Capital y las Acciones Nuevas queden inscritas a su nombre en los 

correspondientes registros contables. En particular, en cuanto a los derechos económicos, las Acciones 
Nuevas darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o def initivos, cuya distribución se acuerde a partir 
de esa fecha. 

6. Suscripción incompleta 
Según lo establecido en el artículo 507 de la Ley de Sociedades de Capital, si concluido el plazo de 
suscripción del Aumento de Capital, este no hubiese quedado íntegramente suscrito, el capital quedará 

ampliado en la cuantía de las suscripciones efectuadas, quedando sin efecto en cuanto al resto.  
7. Ejecución del aumento 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración o, por sustitución, el Presidente del Consejo de Administración, don Alf redo Fernández 
Agras, el Consejero Delegado, don Ramón Aragonés Marín y el Secretario no consejero del Consejo de 
Administración, don Carlos Ulecia Palacios, declarará el Aumento de Capital suscrit o y desembolsado, total 

o parcialmente, y, por tanto, cerrado, estableciendo las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el 
presente acuerdo. 
Asimismo, las personas referidas en el párrafo anterior deberán determinar la fecha en la que el acuerdo 

deba ejecutarse dentro del plazo máximo de un año a contar desde la fecha de su adopción por la Junta 
General, transcurrido el cual sin que se haya ejecutado, el acuerdo quedará sin valor ni efecto alguno.  
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado, con expresas facultades de sustitución en el 

Presidente del Consejo de Administración, el Consejero Delegado y el Secretario no consejero del Consejo de 
Administración, para no ejecutar el Aumento de Capital si, a su juicio, concurrieran circunstancias que hiciesen 
desaconsejable o impidiesen la ejecución del mismo atendiendo al interés social. 

8. Modificación de estatutos 
Una vez efectuado el desembolso de las Acciones Nuevas que f inalmente se emitan, de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados anteriores, el Consejo de Administración (o, por sustitución, la persona 

facultada al efecto de conformidad con este acuerdo) declarará el Aumento de Capital suscrito y 
desembolsado, total o parcialmente, y por tanto cerrado.  
Como consecuencia del Aumento de Capital, se acuerda modif icar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, 

delegando a su vez su redacción def initiva a favor de las personas indicadas en el apartado10 siguiente, que 
ha de llevarse a cabo una vez verif icada la suscripción y el desembolso del Aumento de Capital. 

9. Solicitud de admisión a negociación oficial 
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Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia (las “Bolsas de Valores”), a través del Sistema de Interconexión Bursátil 

(Mercado Continuo), así como la realización de los trámites y actuaciones que sean precisos ante los 
organismos competentes de las Bolsas de Valores, haciéndose constar expresamente el sometimiento de 
la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la cotización of icial.  
10.  Delegación para la ejecución y formalización de los acuerdos anteriores 
Sin perjuicio de cualesquiera otras facultades que pueda corresponderle, se acuerda otorgar al Consejo de 

Administración, con toda la amplitud que se requiera en Derecho y con expresas facultades de sustitución 
en el Presidente del Consejo de Administración, D. Alf redo Fernández Agras, el Consejero Delegado,  D. 
Ramón Aragonés Marín y el Secretario no consejero del Consejo de Administración, D. Carlos Ulecia 

Palacios, para que puedan realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean 
procedentes en relación con el presente acuerdo, con facultades expresas de aclaración, interpretación, 
subsanación y sustitución. En particular, y a título meramente ilustrativo, cualquiera de las personas 

mencionadas podrá realizar las siguientes actuaciones: 

a) Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, f ijando los términos y condiciones de la emisión en todo lo no 
previsto en el presente acuerdo. En particular, sin ánimo exhaustivo, adjudicar las Acciones Nuevas a 
suscribir por el Acreedor, establecer la cif ra en que se deba ejecutar el Aumento de Capital tras la 

suscripción, el plazo, forma, condiciones y procedimiento de suscripción y desembolso y, en general,  
cualesquiera otras circunstancias necesarias para la realización del aumento y la emisión de acciones 
en el marco de la compensación del crédito referido anteriormente. 

b) En caso de resultar necesario, redactar, suscribir y presentar, en el idioma o idiomas que se consideren 
convenientes, el documento de registro de acciones, la nota de valores sobre las nuevas acciones y el 

resumen —o cualquier otro documento equivalente— ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores o 
cualquiera otras autoridades, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable sobre mercado de 
valores, desarrollando en su caso lo previsto en el presente acuerdo, f ijando los términos y condiciones en 

todo lo aquí no previsto y asumiendo en nombre de la Sociedad la responsabilidad del contenido de los 
referidos documentos, así como redactar, suscribir y presentar cuantos suplementos a los mismos 
puedan resultar necesarios o convenientes, solicitando su verif icación, aprobación y/o registro ante las 

autoridades administrativas pertinentes y, en particular, ante la citada Comisión.  

c) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas, Iberclear y cualquier otro organismo, 
entidad o registro, público o privado, nacional o extranjero, para obtener la autorización, verif icación y 

posterior ejecución del Aumento de Capital, así como para la efectiva admisión a cotización de Acciones 
Nuevas en las Bolsas de Valores y en otros mercados regulados o no.  

d) Redactar, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios y realizar 
cualquier actuación en cualesquiera jurisdicciones en relación con el Aumento de Capital; solicitar la 
incorporación a cotización de las Acciones Nuevas, y realizar cualquier actuación, declaración o gestión 

ante las autoridades competentes de cualesquiera jurisdicciones nacionales o extranjeras. 

e) Acordar la no ejecución del presente acuerdo si, a su juicio, concurrieran circunstancias que hiciesen 
desaconsejable o impidiesen la ejecución del mismo atendiendo al interés social. 

f) Negociar, pactar y, en su caso, suscribir en los términos que estime más oportunos, cuantos documentos 
públicos o privados sean necesarios conforme a la práctica habitual de este tipo de operaciones, 
incluyendo los contratos y acuerdos que sean necesarios o convenientes para el buen f in de la ejecución 

de este aumento. Cualesquiera actuaciones realizadas con anterioridad a la fecha de este acuerdo en 
relación con las materias indicadas en este párrafo, así como los documentos o contratos suscritos a tal 
efecto, ya sea por cualquiera de los apoderados en virtud de este acuerdo o por otros miembros de la 

Sociedad (incluidos, sin limitación, los de la Dirección Financiera de la Sociedad), quedan expresamente 
ratif icadas mediante este acuerdo. 

g) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes. 

h) Señalar la fecha y declarar ejecutado el Aumento de Capital, emitiendo y poniendo en circulación las 
Acciones Nuevas que hayan sido suscritas y desembolsadas, así como dar nueva redacción al artículo 
5 de los Estatutos Sociales en lo relativo a la cif ra de capital social, dejando sin efecto la parte de dicho 

aumento de capital que no hubiere sido suscrito y desembolsado en los términos establecidos.  

i) Solicitar la inscripción de las Acciones Nuevas en los registros contables de Iberclear. 

j) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certif icar cualquier tipo de documento, entre otros, los 
relativos a la suscripción de las Acciones Nuevas. 

k) En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o meramente convenientes para el buen f in y la 
completa inscripción en el Registro Mercantil del Aumento de Capital, incluyendo el 
otorgamiento de cuantos documentos públicos y privados se precisen o  sean convenientes en 
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relación con los anteriores acuerdos, ya sean de complemento, rectificación, subsanación o de 
cualquier otro tipo, y desarrollar los aspectos del documento de registro, la nota de valores sobre 

las acciones 
11 
o el resumen no comprendidos en este acuerdo, incluyendo la adaptación del contenido de los citados acuerdos 

para atender los requerimientos, incluso no formales, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
12 

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la modificación de los artículos 13, 18, 19, 23, 33, 37, 42, 43, 47 
y 48 de los Estatutos Sociales de la Compañía, con su correspondiente encaje en el texto refundido 
a fin de adaptar su contenido. 

CUERDO: 
Examinar y aprobar, en su caso, la modif icación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales de la 
Compañía a f in de adaptar su contenido a lo dispuesto en el del Código de buen gobierno de las sociedades 

cotizadas, en su nueva redacción tras la reforma acordada por la CNMV el 26 de junio de 2020, así como a la 
Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modif ica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas f inancieras, en lo que respecta 

al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas . 
7.1 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Capítulo Segundo del Título Segundo de los 
Estatutos Sociales, relativo a las Acciones: artículo 13 (“Desembolsos Pendientes”) en el siguiente sentido:  

“Artículo 13. Desembolsos pendientes 
1.- En caso de que existan acciones parcialmente desembolsadas, el Consejo de Administración fijará 

el importe de los correspondientes desembolsos pendientes y las fechas en que han de hacerse 

efectivos, anunciándolo en el Boletín Of icial del Registro Mercantil con una antelación mínima de 
un mes. En todo caso, el plazo para efectuar el desembolso no podrá exceder de cinco años 
contados desde la fecha de adopción del acuerdo de ampliación de capital. 

2.- Se encuentra en mora el accionista una vez vencido el plazo f ijado por el párrafo anterior para el 
pago de la porción de capital sin que ésta haya sido desembolsada y sin necesidad de 
reclamación previa. 

3.- El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no podrá ejercitar 
el derecho de voto. El importe de sus acciones será deducido del capital social para el cómputo 
del quórum en la Junta General. Tampoco tendrá derecho el accionista moroso a percibir 

dividendos ni a la suscripción preferente en caso de emisión de nuevas acciones o de 
obligaciones convertibles. 

4.- Una vez abonado el importe de los desembolsos pendientes junto con los intereses adeudados 

podrá el accionista reclamar el pago de los dividendos no prescritos, pero no podrá reclamar el 
ejercicio del derecho de preferencia en caso de emisión de nuevas acciones u otros títulos o valores 
que otorguen este mismo derecho a los accionistas si el plazo para su ejercicio ya hubiere 

transcurrido en el momento de abonar los desembolsos pendientes. 
5.- Cuando el accionista se halle en mora, la sociedad podrá, según los casos y atendida la 

naturaleza de la aportación no efectuada, reclamar el cumplimiento de la obligación de 

desembolso, con abono del interés legal y de los daños y perjuicios causados por la morosidad, 
o enajenar las acciones por cuenta y riesgo del accionista moroso.  

6.- Cuando haya de procederse a la venta de las acciones, la enajenación se verif icará por medio de 

un miembro del mercado regulado que esté domiciliado o que opere en España en el que 
estuvieran admitidas a negociación y llevará consigo, si procede, la sustitución del título originario 
por un duplicado. Si las acciones de la Sociedad dejarán de negociarse en un mercad o regulado 

que esté domiciliado o que opere en España, la venta de las acciones se hará mediante subasta 
pública celebrada ante notario. En ningún caso será necesario requerimiento previo ni ninguna 
otra formalidad para proceder a la venta de las acciones.  

7.- Si la venta no pudiese efectuarse, la acción será amortizada, con la consiguiente reducción del 
capital, quedando en benef icio de la Sociedad las cantidades ya desembolsadas.  

8.- El adquirente de acción no liberada responde solidariamente con todos los transmitentes que le 

precedan del pago de la parte no desembolsada a elección del Consejo de Administración.  
9.- La responsabilidad de los transmitentes durará tres años, contados desde la fecha de la respectiva 

transmisión. Cualquier pacto contrario a la responsabilidad solidaria así determinada será nulo. 

7.2 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Capítulo Primero del Título Tercero de los Estatutos 
Sociales, relativo a la Junta General: artículo 18 (“Clases de Juntas”), 19 (“Competencia de la Junta” ) y 
artículo 23 (“Derecho de asistencia”), en el siguiente sentido:  

“Artículo 18.- Clases de Juntas 
1.- Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias.  
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2.- La Junta General ordinaria es aquélla que deberá reunirse dentro del primer semestre de cada 
ejercicio para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior, resolver sobre 

la aplicación del resultado y efectuar, cuando proceda, la renovación del Consejo de Administración.  
3.- La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
4.- La Junta General extraordinaria será cualquiera otra que no fuere la ordinaria anual.  

5.- Todas las juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas de 
procedimiento y competencia. 

6. – Las Juntas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, podrán celebrarse de 

forma parcial- o exclusivamente telemática, siempre y cuando se cumpla con las 
exigencias previstas en las disposiciones legales, los presentes  Estatutos, así como el 
Reglamento de la Junta y el texto de la correspondiente convocatoria.” 

“Artículo 19.- Competencia de la Junta 
Es competencia de la Junta General deliberar y acordar, entre otros, sobre los siguientes asuntos:  

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 

gestión social. 
b) El nombramiento y separación de los administradores, así como ratif icar o revocar los 

nombramientos provisionales de tales administradores efectuados por el Consejo por 

cooptación. 
c) Autorización para dispensar a los Consejeros de las prohibiciones contenidas en el 

artículo 229 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) y en los término s 
establecidos en el artículo 230 LSC. 

d) El examen y la aprobación de la gestión de los administradores.  

e) El nombramiento y separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de 
cuentas. 

f ) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los administradores y 

los liquidadores. 
g) La modif icación de los estatutos sociales. 
h) El aumento y la reducción del capital social, así como la autorización al Consejo de 

Administración para aumentar el capital social, conforme a lo previsto por las leyes y estos 
estatutos. 

i) La supresión o limitación del derecho de preferencia y de asunción preferente.  

j) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero. 

k) La disolución de la sociedad. 

l) La aprobación del balance f inal de liquidación. 
m) La aprobación de operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la sociedad.  
n) La emisión de obligaciones convertibles o que atribuyan a los obligacionistas una 

participación en las ganancias sociales y la delegación en el Consejo de Administración de la 
facultad de emitirlos. 

o) La autorización de la adquisición de acciones propias 

p) La aprobación y modif icación del Reglamento de la Junta General de Accionistas.  
q) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se 

presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 25% del 

valor de los activos que f iguren en el último balance aprobado.  
r) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 

momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.  

s) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en estos 
estatutos y disposiciones legales aplicables. 

 ) La aprobación de operaciones vinculadas, cuyo importe sea igual o superior al 10% de los activos 

de la sociedad. 
t) La decisión sobre cualquier asunto que le sea sometido por el Consejo de Administración o 

por los propios accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social.  

a) Cualesquiera otros asuntos que determine la ley o los estatutos.” 
“Artículo 23.- Derecho de asistencia 

1.- Podrán asistir a las Juntas Generales los titulares de una o más acciones que, con una 

antelación de cinco días a aquél en que se celebre la Junta, figuren inscritos en el 
correspondiente Registro de anotaciones en cuenta y que se hallen al corriente en el 
pago de los desembolsos pendientes. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto 

utilizando medios de comunicación a distancia, deberá cumplirse esta condición 
también en el momento de su emisión. 
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2.- Los Consejeros deberán asistir a las Juntas Generales, sin perjuicio de que, para la 
válida constitución de la Junta no sea precisa su asistencia. Asimismo podrán asistir 

a la Junta, con voz y sin voto, los directores, gerentes, técnicos y demás personas 
que, a juicio del Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales y cuya intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil 

para la Sociedad. 
3.- Se autoriza expresamente la convocatoria de juntas para ser celebradas sin asistencia 

física. La celebración de la junta parcial- o exclusivamente telemática estará supeditada 

en todo caso a que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus 
representantes se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan 
participar efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a distancia 

apropiados. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que 
habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio 
por estos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la 

Junta. 
La Junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio 
social con independencia de dónde se halle el Presidente de la Junta.  

En todo lo no previsto en cuanto a la celebración de juntas exclusivamente telemáticas, 
se estará a lo previsto en la legislación aplicable, lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General y el texto de la correspondiente convocatoria.” 

7.3 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Capítulo Segundo del Título Tercero de los 
Estatutos Sociales, relativo al Consejo de Administración: artículo 33 (“Funciones del Consejo de 
Administración”), artículo 37 (“Cese de los Consejeros”), artículo 42 (“Retribuciones de los miembros del 

Consejo de Administración”), artículo 43 (“Deber de Lealtad”), en el siguiente sentido: 
16  

“Artículo 33. Funciones del Consejo de Administración 

1.- Es competencia del Consejo de Administración la gestión y la representación de la Sociedad en los 
términos establecidos en la ley, en los estatutos y en el Reglamento del Consejo. El Consejo de 
Administración se configura como el máximo órgano de representación de la compañía estando facultado 

para realizar, en el ámbito comprendido en el objeto social delimitado en los estatutos sociales, cualesquiera 
actos y negocios jurídicos de administración y disposición por cualquier título jurídico, salvo los reservados 
por la ley o los estatutos sociales a la competencia exclusiva de la Junta General de Accionistas.  

A tal fin el Consejo en pleno se reservará la competencia de aprobar: 
a) Las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en particular:  
i) El plan estratégico o negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;  

ii) La política de inversiones y financiación; 
iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades; 
iv)La política de gobierno corporativo; 

v) La política de responsabilidad social corporativa; 
vi)La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;  
vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos 

de información y control; 
viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.  
b) Las siguientes decisiones: 

i) La retribuciones de los Consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribuciones adicional por 
sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos;  
ii) La información financiera y no financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente; 
iii) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, 
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;  

iv)La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.  

c) Las operaciones que la Sociedad o sus sociedades dependientes realice con Consejeros, con accionistas 
titulares de un 10% o más de los derechos de voto o representados en el Consejo o con cualquiera otras 
personas que deban considerarse partes vinculadas, conforme a la normativa aplicable (“Operaciones 

Vinculadas”), salvo que dicha aprobación se reserve a la competencia de la Junta o cuando no se precise 
aprobación del Consejo por haberlo establecido la legislación aplicable o la normativa interna de la 
Compañía. 

No serán operaciones vinculadas: 
(i) las realizadas entre la sociedad y sus filiales 
íntegramente participadas; 
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(ii) las realizadas por la sociedad con sus 
sociedades dependientes o participadas, siempre que ninguna otra parte vinculada a la primera 

tenga intereses en tales 
sociedades dependientes o participadas; 
(iii) los contratos de consejeros ejecutivos y 

altos directivos 
2.-No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al 
exclusivo conocimiento del Consejo, ni aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de su 

función básica de supervisión y control. 
En concreto, no podrán ser objeto de delegación en ningún caso las siguientes facultades:  
a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 

política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la política 
de dividendos. 
b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la supervisión de 

los sistemas internos de información y control. 
c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea 
entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación y modif icación de 

su propio reglamento. 
d) La aprobación de la información financiera que deba hacer pública la Sociedad periódicamente.  
e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la Sociedad sea entidad dominante.  

f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales  
características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación 
corresponda a la Junta General. 

g) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad,  

pudieran menoscabar la transparencia de la Sociedad y su grupo. 
h) La aprobación, previo informe de la comisión de auditoría, de las operaciones que la Sociedad o 
sociedades de su grupo realicen con consejeros, en los términos de los artículos 229 y 230 LSC, o con 

accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una participación 
significativa, incluyendo accionistas representados en el consejo de administración de la sociedad o de 
otras sociedades que formen parte del mismo grupo o con personas a ellos vinculadas. Los Consejeros 

afectados o que representen o estén vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse de 
participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. No deberán abstenerse los Consejeros 
dominicales que 

representen o estén vinculados a la sociedad matriz, sin perjuicio de las particularidades previstas en la Ley.  
i) La determinación de la estrategia fiscal de la sociedad. 
j) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y  de la actuación de 

los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado.  
k) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.  
l) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en 

el artículo 230. 
m) Organización y funcionamiento del propio Consejo. 
n) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General.  

o) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración siempre y 
cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 
p) El nombramiento y destitución de los Consejeros Delegados de la Sociedad, así como el establecimiento 

de las condiciones de su contrato. 
q) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del Consejo o de alguno de 
sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución. 

r) Las decisiones relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco estatutario y, en su caso, 
de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General.  
s) La convocatoria de la Junta General de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta de 

acuerdos. 
t) La política relativa a las acciones o participaciones propias. 
u) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el consejo de administración, salvo que hubiera 

sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 
v) La supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera y del informe de 
gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera preceptiva, y presentar recomendaciones 

o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.  
3. Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán adoptar las decisiones 
correspondientes a los asuntos a que se refieren los apartados a) a i) anteriores (ambos inclusive) por los 
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órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo de Administración que se 
celebre tras la adopción correspondiente de la decisión.” 

“Artículo 37. Cese de los Consejeros 
1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o 
cuando así lo acuerde la Junta General en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas.  

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar la 
correspondiente dimisión en los siguientes casos: 
a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como Consejero o 

cuando desaparezcan las razones por las que fue nombrado, entendiéndose que concurre dicha circunstancia 
en un Consejero Dominical cuando la entidad o grupo empresarial al que representa deje de ostentar una 
participación accionarial significativa en el capital social de la compañía o cuando, tratándose de un Consejero 

Independiente, se integre en la línea ejecutiva de la compañía o de cualquiera de sus sociedades filiales.  
 ) Cuando se encuentren incursos en alguno de los supuestos de incapacidad, incompatibilidad o 
prohibición establecido en las disposiciones legales, así como en los demás supuestos previstos en el 

Reglamento del Consejo. 
b) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo por haber incumplido alguna de sus obligaciones como consejeros.  

d)Cuando su permanencia en el Consejo pueda afectar al crédito o reputación de que goza la compañía en 
el mercado o poner en riesgo de cualquier otra manera sus intereses. 
En el caso de que el Consejo haya sido informado o llegue a tener conocimiento de otro modo de las situaciones 

mencionadas en el párrafo anterior, deberá examinar el caso tan pronto como sea posible y, atendiendo a las 
circunstancias concretas, decidirá, previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, si debe o no adoptar alguna medida, como la apertura de una investigación interna, solicitar la 

dimisión del Consejero o proponer su cese 
3.- Para ser miembro del Consejo de Administración se requiere no estar incurso en ningún supuesto de 
incapacidad, incompatibilidad o prohibición establecido en las disposiciones legales vigentes.”  

“Artículo 42. Retribuciones de los miembros del Consejo de 
Administración 
[...] 

Sección Tercera: Política de Remuneraciones 
1. Adicionalmente, el Consejo de Administración propondrá una política de remuneraciones de los consejeros 
que será motivada y deberá acompañarse de un informe específ ico de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Gobierno Corporativo. Ambos documentos se pondrán a disposición de los accionistas en la 
página web de la Compañía desde la convocatoria de la Junta. La política de remuneraciones de los consejeros 
deberá contener los extremos previstos legalmente, aprobándose por la junta general de accionistas al menos 

cada tres años como punto separado del orden del día.  
La política de remuneraciones de los consejeros así aprobada mantendrá su vigencia durante los tres 
ejercicios siguientes a aquel en que haya sido aprobada por la junta general. No obstant e, las 

propuestas de nuevas políticas de remuneraciones de los consejeros deberán ser sometidas a la junta 
general de accionistas con anterioridad a la finalización del último ejercicio de aplicación de la anterior,  
pudiendo la junta general determinar que la nueva política sea de aplicación desde la fecha misma de 

aprobación y durante los tres ejercicios siguientes. Cualquier modificación o sustitución de la misma 
durante dicho plazo requerirá la previa aprobación de la junta general de accionistas conforme al 
procedimiento establecido para su aprobación. 

2. Si la propuesta de una nueva política de remuneraciones es rechazada por la junta general de 
accionistas, la sociedad continuará remunerando a sus consejeros de conformidad con la política de 
remuneraciones en vigor en la fecha de celebración de la junta general y deberá someter a aprobación 

de la siguiente junta general ordinaria de accionistas una nueva propuesta de política de 
remuneraciones. 
Si el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros es rechazado en la votación consultiva de 

la junta general ordinaria, la sociedad solo podrá seguir aplicando la política de remuneraciones en 
vigor en la fecha de celebración de la junta general hasta la siguiente junta general ordinaria.” 
“Artículo 43. Deber de lealtad 

1. Los Consejeros deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un f iel representante, obrando de 
buena fe y en el mejor interés de la sociedad y subordinar, en todo caso, su interés particular al interés 
de la empresa. 

En particular, el deber de lealtad obliga al Consejero a: 
a) No ejercitar sus facultades con f ines distintos de aquéllos para los que le han sido concedidas.  
b) Guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes o antecedentes a los que haya tenido 

acceso en el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, salvo en los casos en que la 
ley lo permita o requiera. 
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c) Abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos y decisiones en las que él o una 
persona vinculada tenga un conf licto de intereses, directo o indirecto. Se excluirán de la anterior 

obligación de abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en su condición de Consejero, tales 
como su designación o revocación para cargos en el órgano de administración u otros de análogo 
signif icado, así como los consejeros que representen o estén vinculados a la sociedad matriz, sin 

perjuicio de las consideraciones previstas en la legislación aplicable. 
d) Desempeñar sus funciones bajo el principio de responsabilidad personal con libertad de criterio o juicio e 
independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de terceros.  

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus intereses puedan entrar 
en conf licto con el interés social y con sus deberes para con la sociedad.” 

21 

7.4 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Capítulo Segundo del Título Cuarto, relativo a la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y de Gobierno Corporativo: artículo 47 (“Composición”), en el 
siguiente sentido: 

“Artículo 47. Composición y competencias 
1.- La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, estará 
formada por un mínimo de tres y un máximo de seis Consejeros y estará compuesta 

exclusivamente por Consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de 
Administración, dos de los cuales, al menos, deberán ser Consejeros Independientes. El 
Presidente de la Comisión será designado de entre los Consejeros Independientes que 

formen parte de ella. 
2.- El Presidente de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo deberá ser Consejero Independiente y nombrado por la propia Comisión de 

entre sus miembros, por el plazo de tres años, pudiendo ser reelegido indef inidamente 
por periodos de igual duración 
3.- La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo tendrá, como 

mínimo, las siguientes competencias: 
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo de 
administración. A estos efectos, def inirá las funciones y ap titudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar ef icazmente su cometido. 
b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 
c) Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 

de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 
separación de dichos consejeros por la junta general de accionistas.  
d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de 
accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la junta general 
de accionistas. 

e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos. 
f ) Examinar y organizar la sucesión del presidente del consejo de administración y del 

primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al consejo de 
administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planif icada.  
g) Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros 

y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección 
bajo la dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros 
delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de 

los consejeros ejecutivos, velando por su observancia.  
h) Supervisar y controlar el cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de la 
política y el plan de responsabilidad social corporativa, proponiendo al Consejo los 

Informes y Memorias que fueran necesarias, velando asimismo por que la cultura 
corporativa esté alineada con su propósito y valores.  
i) La supervisión de la aplicación de la política general relativa a la comunicación de 

información económico-f inanciera, no f inanciera y corporativa así como a la 
comunicación con accionistas e inversores, asesores de voto y otros grupos de interés. 
Asimismo se hará seguimiento del modo en que la entidad se comunica y relaciona con 

los pequeños y medianos accionistas. 
j) La evaluación y revisión periódica del sistema de gobierno corporativo y de la política 
en materia medioambiental y social de la sociedad, con el f in de que cumplan su misión de 
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promover el interés social y tengan en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses 
de los restantes grupos de interés. 

k) La supervisión de que las prácticas de la sociedad en materia medioambiental y 
social se ajustan a la estrategia y política f ijadas. 
l) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de 

interés.” 
7.5 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Capítulo Tercero del Título Cuarto, relativo a la 
Comisión de Auditoría y Control: artículo 48 (“Composición”).  

“Artículo 48. Composición y competencias 
1.- La Comisión de Auditoría y Control estará formada por un mínimo de tres y un máximo de seis 

Consejeros designados por el Consejo de Administración. La totalidad de los miembros 

integrantes de dicha Comisión deberán ser Consejeros Externos o no ejecutivos, la mayoría de 
los cuales, al menos, deberán ser Consejeros Independientes  

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control en su conjunto, y de forma especial su Presidente, 

se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría y gestión de riesgos, tanto f inancieros como no f inancieros.  

2.- El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los Consejeros Independientes 

que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

3.- La Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias:  

a) Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su 
competencia. 

b) Supervisar la ef icacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los sistemas 

de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

c) . Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y la integridad de la información f inanciera y no 
f inanciera, así como los sistemas de control y gestión de riesgos f inancieros y no f inancieros relativos a 
la sociedad y, en su caso, al grupo —incluyendo los operativos, tecnológicos, legales,  

23 
sociales, medioambientales, políticos y reputacionales o relacionados con la corrupción— revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 

correcta aplicación de los criterios contables. 
d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución 

del auditor externo, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él 

información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones. 

e) En relación con el auditor externo: 

i Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su 
examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría 

de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas 
y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría la conf irmación escrita de su independencia f rente a la entidad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas.  
ii Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el 
que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos 
de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 

auditoría. 
iii En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.  
iv Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su 

independencia. 
v Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de 
una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran 

existido, de su contenido. 
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vi Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de 
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable y 

de riesgos de la sociedad. 
vii Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de 
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, 

las demás normas sobre independencia de los auditores 
f ) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias previstas en la Ley, 

los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, sobre:  

1.º la información f inanciera y el informe de gestión (que incluirá, cuando proceda, la información no 
f inanciera preceptiva) que la sociedad deba hacer pública periódicamente, 
2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la consideración de paraísos f iscales y  
3.º las operaciones con partes vinculadas que deba aprobar la junta general o el consejo de 
administración y supervisar el procedimiento interno para aquellas cuya aprobación haya sido delegada. 

g) Velar por la independencia y ef icacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, 
nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese 
servicio; aprobar o proponer la aprobación al Consejo de la orientación y el plan de trabajo anual de la 

auditoría interna, asegurándose de que la actividad esté enfocada principalmente en los ries gos 
relevantes (incluidos los reputacionales), recibir información periódica sobre sus actividades; y verif icar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.  

h) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas relacionadas con 
la sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores, contratistas o subcontratistas, comunicar, 
de forma conf idencial las irregularidades de potencial trascendencia, incluyendo las financieras y contables 

o de cualquier otra índole relacionadas con la compañía que adviertan en el seno de la empresa o su 
grupo. Dicho mecanismo deberá garantizar la conf idencialidad y, en todo caso, prever supuestos en los 
que las comunicaciones puedan realizarse de forma anónima, respetando los derechos del denunciante y 

del denunciado. 
i) Velar en general por que las políticas y sistemas establecidos en materia de control interno se apliquen de 

modo efectivo en la práctica Supervisar el cumplimiento y los códigos internos de conducta, así como las 

reglas de gobierno corporativo.” 
25 

PUNTO OCTAVO EL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la modificación de los artículos 5, 6 
y 12 bis del Reglamento de la Junta General. 
ACUERDO: 

Examinar y aprobar, en su caso, la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas de la Compañía a f in de adaptar su contenido a lo dispuesto en el del Código de buen gobierno 
de las sociedades cotizadas, en su nueva redacción tras la ref orma acordada por la CNMV el 26 de junio de 

2020, así como a la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modif ica el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas . 

8.1 Modif icar los siguientes artículos comprendidos en el Título Segundo del Reglamento de la Junta General, 
relativo a la Naturaleza, Clases y competencia de la Junta: artículo 5 (“Competencia de la Junta General”) y 
6 (“Clases de Juntas Generales”) en el siguiente sentido:  

“Artículo 5. Competencia de la Junta General.  
Es competencia de la Junta General deliberar y acordar, entre otros, sobre los 
siguientes asuntos: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de 
la gestión social. 
b) El nombramiento y separación de los administradores, así como ratificar o revocar los 

nombramientos provisionales de tales administradores efectuados por el Consejo por 
cooptación. 
c) Autorización para dispensar a los Consejeros de las prohibiciones contenidas en el 

artículo 229 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC) ” y en los términos 
establecidos en el artículo 230 LSC. 

d) El examen y la aprobación de la gestión de los administradores.  
e) El nombramiento y separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de 
cuentas. 

f) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los administradores y los 
liquidadores. 
g) La modificación de los estatutos sociales. 
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h) El aumento y la reducción del capital social, así como la autorización al Consejo de 
Administración para aumentar el capital social, conforme a lo previsto por las leyes y estos 

estatutos. 
i) La supresión o limitación del derecho de preferencia y de asunción preferente.  
j) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicili o 

al extranjero. 
k) La disolución de la sociedad. 
l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) La aprobación de operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la sociedad.  
n) La emisión de obligaciones convertibles o que atribuyan a los obligacionistas una participación en las 
ganancias sociales y la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitirlos  

o) La autorización de la adquisición de acciones propias 
p) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General de Accionis tas. 
q) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume el 

carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 25% del valor de los activos que 
figuren en el último balance aprobado. 
r) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 

momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.  
s) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en estos estatutos y 
disposiciones legales aplicables. 

t.) La aprobación de operaciones vinculadas, cuyo importe sea igual o superior al 10% de los activos de 
la sociedad 
u) La decisión sobre cualquier asunto que le sea sometido por el Consejo de Administración o por los 

propios accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social.  
v) Cualesquiera otros asuntos que determine la ley o los estatutos.” 
“Artículo 6. Clases de Juntas Generales. 

1. La Junta General podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
2. Junta General Ordinaria, es aquella que deberá reunirse necesariamente dentro de los seis primeros 
meses de cada Ejercicio Social para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 

Ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. También podrá adoptar acuerdos sobre 
cualquier otro asunto de la competencia de la Junta General, siempre que conste en el orden del día y se 
haya constituido la Junta con la concurrencia de capital requerida por la Ley o por los estatutos sociales 

de la Compañía. 
3. Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de Junta General 
Extraordinaria. 

4. La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 
5. Las Juntas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, podrán celebrarse de 

forma parcial- o exclusivamente telemáticas, siempre y cuando se cumpla con las exigencias 
previstas en las disposiciones legales y estatutarias, el presente Reglamento de la Junta y el texto 
de la correspondiente convocatoria. 

8.2 Añadir el siguiente artículo comprendido en el Título IV del Reglamento de la Junta General, relativo a 
Organización y constitución de la Junta General: artículo 12 bis (“Asistencia telemática”).  

“Artículo 12 bis. Asistencia telemática 

1. Siguiendo la habilitación expresamente prevista en los Estatutos Sociales, los 
accionistas con derecho de asistencia podrán asistir a la Junta por medios telemáticos, 
que garanticen debidamente la identidad del sujeto, describiéndose en la convocatoria 

los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por 
los Consejeros para permitir el ordenado desarrollo de la Junta. En particular, los 
Consejeros podrán determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos que 

tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan 
a la sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la junta. Las respuestas 
a los accionistas que ejerciten su derecho de información durante la Junta se producirán 

por escrito durante los siete días siguientes a la finalización de la Junta 
2. Adicionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, y de conformidad con lo recogido 
en los Estatutos Sociales, se autoriza la convocatoria de juntas sin asistencia física de 

los accionistas o sus representantes. Las juntas exclusivamente telemáticas se 
someterán a las reglas generales aplicables a las juntas presenciales, adaptadas en su 
caso a las especialidades que derivan de su naturaleza. 

3. La celebración de la junta exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso a 
que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle 
debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en 
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la reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados, como audio o video, 
complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la junta, 

tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y voto 
que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por 
los medios indicados. A tal fin, los Consejeros deberán implementar las medidas 

necesarias con arreglo al estado de la técnica y a las circunstancias de la sociedad. 
4. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán 
de seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por 

estos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. La 
asistencia no podrá supeditarse en ningún caso a la realización del registro con una 
antelación superior a una hora antes del comienzo previsto de la reunión.  

5. Las respuestas a los accionistas o sus representantes que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se regirán por lo previsto en el párrafo primero.  

6. La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social 

con independencia de dónde se halle el Presidente de la Junta.” 
 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias.  
ACUERDO: 
1.- Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que pueda proceder a la adquisición 

derivativa de acciones propias en los términos que a continuación se indican: 

a) La adquisición podrá realizarse por cualquier título admitido en derecho, en una o varias veces, siempre que 
las acciones adquiridas, sumadas a las que ya posea la Sociedad, no excedan del 10 por 100 del capital social 
de la Compañía, conjuntamente, si fuese el caso, con las de otras sociedades del grupo.  

b) La adquisición, comprendidas las acciones que la Sociedad, o persona que actuase en nombre propio 
pero por cuenta de aquélla, hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, podrá realizarse siempre 

que no produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del capital social más las 
reservas legal o estatutariamente indisponibles. A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe 
que se calif ique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el 

importe de los benef icios imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe del capital social 
suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión del capital social suscrito 
que esté registrado contablemente como pasivo. 

c) Las acciones deberán hallarse íntegramente desembolsadas.  

d) El plazo de vigencia de la autorización será de 5 años a partir del día de la adopción de este acuerdo. 

e) El precio mínimo de adquisición será del 95 por ciento y el precio máximo 105 por 100 de la cotización 
de cierre de la acción en el mercado continuo en el día anterior que se realice la operación, ajustándose 

además las operaciones de adquisición a las normas y usos de los mercados de valores.  
Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia de la presente 
autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización, como a la aplicac ión de los sistemas 
retributivos contemplados en el párrafo tercero del apartado a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de 

Capital y especialmente destinarse, en todo o en parte, para la entrega a los benef iciarios del Plan o Planes 
de Retribución para directivos y empleados de la Compañía. 
2.- Sustituir y dejar sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización al  Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias acordada por Junta General de Accionistas de fecha 29 
de junio de 2017. 
3.- Autorizar a las sociedades dominadas, a los efectos de lo previsto en el párrafo segundo del apartado a) 

del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, para adquirir mediante compraventa o cualquier otro 
título oneroso, las acciones de la sociedad dominante, en los mismos términos y con los mismos límites de 
este acuerdo. 

4. Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la autorización 
conferida en el presente acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo; pudiendo delegar estas 
facultades en el Presidente, en el Consejero Delegado, en el Secretario o en cualquier otra persona con la 

amplitud que el Consejo de Administración estime conveniente.  
 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la Política de Remuneraciones 
ACUERDO: 
Aprobar la Política de remuneraciones de los Consejeros para el nuevo trienio 2021-2023, cuyo texto íntegro, 

junto con el preceptivo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corp orativo 
han sido puestos a disposición de los accionistas como parte de la documentación relativa a la Junta General 
de Accionistas desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria.  
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PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 
Fijación del importe anual de la retribución del Consejo de Administración y sus Comisiones.  

ACUERDO: 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo y de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, f ijar en 800.000 Euros el importe máximo anual bruto total de la 

asignación f ija y de las dietas de asistencia del Consejo de Administración y de sus Comisiones para el 
ejercicio 2021. 

 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 
Votación consultiva del Informe anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros. 
ACUERDO: 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros, cuyo texto 
íntegro se envió a la CNMV y se encuentra publicado en la web de ésta última cuando fue aprobado por el 
Consejo de Administración el día 24 de febrero de 2021, habiendo estado disponible asimismo en la página 

web de NH Hotel Group, S.A. desde la fecha de convocatoria de esta Junta General Ordinaria.  
 

PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Información de las modificaciones aprobadas del Reglamento del Consejo de Administración 
Informar a la Junta General de las modificaciones aprobadas por el Consejo de Administración en su reunión de 
fecha 22 de diciembre de 2020, del Reglamento de Consejo a los únicos efectos de adaptar su contenido a lo 

dispuesto por el Codifo Unif icado de Buen Gobierno, tras la reforma aprobada por la CNMV el 26 de junio de 
2020 

PUNTO DÉCIMO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para formalizar, aclarar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas. 
ACUERDO: 

Facultar con carácter solidario a D. Alf redo Fernandez Agras y D. Carlos Ulecia Palacios, Presidente y 
Secretario, respectivamente, del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos indistintamente 
pueda formalizar y ejecutar los precedentes acuerdos, pudiendo otorgar a tal f in los documentos públicos o 

privados que fueran necesarios o convenientes (incluidos los de interpretación, aclaración, rectif icación de 
errores y subsanación de defectos) para su más exacto cumplimiento y para su ins cripción en el Registro 
Mercantil y en cualquier otro Registro Público, así como para que cualquiera de ellos pueda proceder, en su 

caso, a la subsanación de los nuevos textos que se proponen para su aprobación en la presente Junta, de 
acuerdo con la calif icación que resulte en su caso del Registrador Mercantil o de cualquier otro órgano 
calif icador” 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR EBRO FOODS, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ebro Foods,  S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

`` ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA. 1.1. Examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales, tanto las individuales de Ebro Foods, S.A. como las de su 
Grupo consolidado, y de los informes de gestión (que incluyen, según corresponde, el Estado de Información 

no Financiera consolidado y el Informe Anual de Gobierno Corporativo), correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
 

“Aprobar las cuentas anuales tanto de Ebro Foods, S.A. como de su Grupo conso lidado y, en lo procedente, 
los informes de gestión (que incluye, según corresponde, el Estado de Información no Financiera consolidado 
y el Informe Anual de Gobierno Corporativo), correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 

de 2020.” 1.2. Examen y aprobación, en su caso, del Estado de Información no Financiera del Grupo 
consolidado contenido en el Informe de Gestión consolidado, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 
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de diciembre de 2020. “Aprobar el Estado de Información no Financiera del Grupo Ebro Foods contenido en 
el informe de gestión consolidado, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020.”  

 
 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA. Examen y aprobación, 

en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración de Ebro Foods, S.A. durante el ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2020. “Aprobar la gestión y actuación del Consejo de Administración de 
Ebro Foods, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de d iciembre de 2020.”  

 
ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA. Examen y aprobación, 
en su caso, de la aplicación del resultado obtenido durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 

2020, que incluye el pago de un dividendo anual en metálico de 0,57 euros por acción. 
 

 
 

Aprobar la distribución de un dividendo de 0,57 euros brutos por acción en circulación a pagar en efectivo, 
con cargo a reservas de libre disposición y al resultado del ejercicio 2020, de 0,57 euros por acció n, a pagar 
a lo largo del año 2021 en tres pagos de 0,19 euros brutos por acción cada uno de ellos, los días 6 de abril, 

30 de junio y 1 de octubre de 2021. Se ratif ican en este sentido los pagos del dividendo realizados el día 6 de 
abril y hoy, 30 de junio de 2021. 
 

ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación, en su caso, 
de la remuneración de los Consejeros en su condición de tales. “Aprobar la siguiente remuneración de los 
Consejeros en su condición de tales correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22 de los Estatutos Sociales: (i) Remuneración f ija de los Consejeros en su condición de tales: 2.850 
miles de euros. (ii) Dietas por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración de la Sociedad por 
importe de 1.600 euros y dietas por asistencia a las reuniones de las Comisiones del Consejo por importe de 

800 euros.” 
 
 

ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. Reelección de 
Consejeros, con votación separada e individualizada por cada uno de ellos. 5.1 Reelección como Consejera 
de doña Belén Barreiro Pérez-Pardo “Reelegir a doña Belén Barreiro Pérez-Pardo como Consejera de la 

Sociedad, por el plazo estatutario de cuatro años. Doña Belén Barreiro Pérez-Pardo tiene la categoría de 
Consejera independiente.” 
 

ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. Modif icación, en su caso, 
de los siguientes artículos de Estatutos Sociales, con votación separada e individualizada por cada uno de 
ellos: 6.1. Modif icación del artículo 5 (“Domicilio”) del Título I (Denominación, duración, objeto, ejercicio y 

domicilio social) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 5 (“Domicilio”) del Título I 
(Denominación, duración, objeto, ejercicio y domicilio social) de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la 
siguiente redacción: Artículo 5: Domicilio. El domicilio social se f ija en Madrid, Paseo de la Castellana número 

20, plantas 3º y 4º, quedando facultado el Consejo de Administración para trasladar el  mismo dentro del 
territorio nacional. Compete al Consejo de Administración la creación, supresión o traslado de sucursales, 
agencias, delegaciones, representaciones u of icinas de la Sociedad.” 

 
6.2. Modif icación del artículo 13 (“Derecho de asistencia”) del Capítulo I (De la Junta General) del Título III 
(Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 13 (“Derecho de 

asistencia”) del Capítulo I (De la Junta General) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos 
Sociales, que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 13: Derecho de asistencia. Podrán asistir a la 
Junta General los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el correspondiente registro contable con 

cinco días de antelación a su celebración y lo acrediten en los términos previstos en el Reglamento de la 
Junta General y en el anuncio de convocatoria. 
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6.3. Modif icación del artículo 14 (“Representación”) del Capítulo I (De la Junta General) del Título III (Órganos 
de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 14 (“Representación”) del 

Capítulo I (De la Junta General) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que pasará 
a tener la siguiente redacción: Artículo 14: Representación. Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista.  

 
6.4. Modif icación del artículo 17 (“Mesa de la Junta. Información, deliberación y vot ación. Voto y 
representación por medios de comunicación a distancia”) del Capítulo I (De la Junta General) del Título III 

(Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 17 (“Mesa de la 
Junta. Información, deliberación y votación. Voto y representación por medios de comunicación a distancia”) 
del Capítulo I (De la Junta General) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que 

pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 17: Mesa de la Junta. Información, deliberación y votación. 
Voto y representación por medios de comunicación a distancia con carácter previo a la Junta.  
 

6.5. Modif icación del artículo 17 bis (“Asistencia a la junta de accionistas por medios telemáticos”) del Capítulo 
I (De la Junta General) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la 
modif icación del artículo 17 bis (“Asistencia a la junta de accionistas por medios telemáticos”) del Capítulo I 

(De la Junta General) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la 
siguiente redacción: Artículo 17.bis: Asistencia a la Junta de accionistas por medios telemáticos. 1. La 
Sociedad podrá habilitar la asistencia a la Junta General por medios telemáticos y simul táneos que garanticen 

debidamente la identidad del sujeto, y la emisión del voto por medios electrónicos durante la celebración de 
la Junta, siempre que así lo permita el estado de la técnica y así lo acuerde el Consejo de Administración. En 
este caso, en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los 

accionistas previstos por el Consejo de Administración para permitir el adecuado desarrollo de la Junta.  
 
6.6. Modif icación del artículo 22 (“Retribución”) del Capítulo II (Consejo de Administración) del Título III 

(Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 22 (“Retribución”) 
del Capítulo II (Consejo de Administración) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Est atutos Sociales, 
que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 22: Retribución. La retribución del conjunto de los miembros 

del Consejo de Administración en su condición de tales (es decir, por sus funciones de supervisión y demás 
no ejecutivas) consistirá en (i) una asignación f ija anual y (ii) dietas por asistencia a los órganos colegiados 
de la Sociedad. Tanto la asignación f ija anual para el conjunto del Consejo de Administración como el importe 

de las dietas por asistencia serán determinados por la Junta General y permanecerán vigentes en tanto no 
se apruebe su modif icación. Corresponderá al Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Selección y Retribuciones, la f ijación individual de la remuneración de cada Consejero en su condi ción de tal, 

teniendo en cuenta los cargos desempeñados por los Consejeros, la pertenencia de los mismos a las 
comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que el Consejo de Administración considere 
oportunas, dentro del marco estatutario y de la política de remuneraciones. Igualmente corresponderá al 

Consejo determinar la periodicidad de pago. 
 
6.7. Modif icación del artículo 28 (“Comisión Ejecutiva, Comisión de Auditoría y Control, Comisión de Selección 

y Retribuciones y otras Comisiones”) del Capítulo II (Consejo de Administración) del Título III (Órganos de la 
Sociedad) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 28 (“Comisión Ejecutiva, Comisión 
de Auditoría y Control, Comisión de Selección y Retribuciones y otras Comisiones”) del Capítulo II (Consejo 

de Administración) del Título III (Órganos de la Sociedad) de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la 
siguiente redacción: Artículo 28: Comisión Ejecutiva, Comisión de Auditoría y Control, Comisión de Selección 
y Retribuciones y otras Comisiones 

 
6.8. Modif icación del artículo 34 (“Aprobación de las Cuentas. Aplicación del Resultado”) del Título IV (Cuentas 
Anuales) de los Estatutos Sociales. “Aprobar la modif icación del artículo 34 (“Aprobación de las Cuentas. 

Aplicación del Resultado”) del Título IV (Cuentas Anuales) de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la 
siguiente redacción: Artículo 34: Aprobación de las Cuentas. Aplicación del Resultado. Las Cuentas Anuales 
se aprobarán por la Junta General de accionistas. 

 
ACUERDOS ADOPTADOS DENTRO DEL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA. Modif icación, en su 
caso, de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta, con votación separada e individualizada por 

cada uno de ellos: 7.1. Modif icación del artículo 5 (“Información sobre la convocatoria de la Junta en la página 
web de la Sociedad”) del Capítulo II (De la convocatoria de la Junta General y de la información a partir de la 
misma) del Reglamento de la Junta General. “Aprobar la modif icación del artículo 5 (“Información sobre la 

convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad”) del Capítulo II (De la convocatoria de la Junta 
General y de la información a partir de la misma) del Reglamento de la Junta General, que pasará a tener la 
siguiente redacción: Artículo 5: Información sobre la convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad. 
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7.2. Modif icación del artículo 6 (“Derecho de información de los accionistas”) del Capítulo II (De la convocatoria 

de la Junta General y de la información a partir de la misma) del Reglamento de la Junta General. “Aprobar 
la modif icación del artículo 6 (“Derecho de información de los accionistas”) del Capítulo II (De la convocatoria 
de la Junta General y de la información a partir de la misma) del Reglamento de la Junta General, que pasará 

a tener la siguiente redacción: Artículo 6: Derecho de información de los accionistas. 1. A partir de la 
convocatoria de la Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su 

caso, el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas. También se pondrá a disposición de los 
accionistas el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo y el Informe sob re Remuneraciones de los 
Consejeros con ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria, así como cualquier otra 

documentación o información que proceda conforme a la legislación vigente o que el Consejo de 
Administración considere oportuno poner a su disposición. 
 

7.3. Modif icación del artículo 7 (“Derecho de asistencia y representación”) del Capítulo III (Del derecho de 
asistencia y de la organización y constitución de la Junta General) del Reglamento de la Junta General.  
“Aprobar la modif icación del artículo 7 (“Derecho de asistencia y representación”) del Capítulo III (Del derecho 

de asistencia y de la organización y constitución de la Junta General) del Reglamento de la Junta General, 
que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 7: Derecho de asistencia y representación. 1. Podrán asistir 
a la Junta General los accionistas que tengan sus acciones inscritas en el correspondiente registro contable 

de anotaciones en cuenta con la antelación prevista en los Estatutos Sociales.  
 
7.4. Modif icación del artículo 11 (“Inicio de la sesión y solicitudes de intervención de los accionistas”) del 

Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. “Aprobar la modif icación 
del artículo 11 (“Inicio de la sesión y solicitudes de intervención de los accionistas”) del Capítulo IV (Del 
desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta General, que pasará a tener la siguiente redacción: 

Artículo 11: Inicio de la sesión y solicitudes de intervención de los accionistas. 1.  Una vez formulada la lista 
de asistentes, el Presidente hará públicos los datos relativos al número de socios con derecho a voto que 
concurren personalmente o representados, con indicación de su participación en el capital social, y declarará 

válidamente constituida la Junta. 
 
7.5. Modif icación del artículo 12 (“Intervenciones de los accionistas”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la 

Junta General) del Reglamento de la Junta General. “Aprobar la modif icación del artículo 12 (“Intervenciones 
de los accionistas”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta General,  
que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 12: Intervenciones de los accionistas. 1. Concluida la fase 

a que se ref iere el artículo anterior, el Presidente de la Junta y las personas que éste autorice, entre ellas los 
Presidentes de las Comisiones o Comités del Consejo de Administración cuando ello resulte conveniente en 
función del orden del día de la Junta, se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes respectivos. 

 
7.6. Modif icación del artículo 13 bis (“Emisión del voto y otorgamiento de representación por medios de 
comunicación a distancia”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta 

General. “Aprobar la modif icación del artículo 13 bis (“Emisión del voto y otorgamiento de representación por 
medios de comunicación a distancia”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de 
la Junta General, que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 13 bis: Emisión del voto y otorgamiento 

de representación por medios de comunicación a distancia con carácter previo a la Junta.  
 
 

7.7. Modif icación del artículo 13 ter (“Asistencia a la Junta General de Accionistas a través de medios 
telemáticos”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta General. 
“Aprobar la modif icación del artículo 13 ter (“Asistencia a la Junta General de Accionistas a través de medios 

telemáticos”) del Reglamento de la Junta General, que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 13.ter. 
Asistencia a la Junta General de Accionistas a través de medios telemáticos.  
 

7.8. Modif icación del artículo 14 (“Votación y adopción de acuerdos”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la 
Junta General) del Reglamento de la Junta General. “Aprobar la modif icación del artículo 14 (“Votación y 
adopción de acuerdos”) del Capítulo IV (Del desarrollo de la Junta General) del Reglamento de la Junta 

General, que pasará a tener la siguiente redacción: Artículo 14. Votación y adopción de acuerdos 1. Los 
acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría simple del capital con derecho a voto 
presente o representado en la Junta, sin perjuicio de los quórum reforzados de constitución y de vo tación que 

las Leyes establezcan. 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación, en su caso, 
de la modif icación de la Política de Remuneraciones de Consejeros para los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
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“Aprobar la modif icación de la Po lítica de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2019, 2020 
y 2021 conforme a la propuesta motivada emitida por el Consejo de Administración, a la que se acompaña el 

informe específ ico de la Comisión de Selección y Retribuciones.  
 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación, en su caso, 

de la Política de Remuneraciones de Consejeros para los ejercicios 2022, 2023 y 2024. “Aprobar la Política 
de Remuneraciones de Consejeros para los ejercicios 2022, 2023 y 2024 conforme a la propuesta motivada 
emitida por el Consejo de Administración, a la que se acompaña el informe específ ico de la Comisión de 

Selección y Retribuciones 
 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA. Votación consultiva del 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2020. “Aprobar, con 
carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 
2020.” 

 
ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación, en 
su caso, de la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales extraordinarias de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. Información sobre la modif icación del Reglamento del 

Consejo de Administración acordada por el Consejo de Administración. “Se deja constancia en acta de que 
se ha informado a la Junta General de accionistas de la modif icación del Reglamento del Consejo de 
Administración, aprobada por dicho órgano en su reunión celebrada el 16 de diciembre de 2020, una vez 

f inalizada la Junta General extraordinaria de accionistas celebrada ese mismo día. La citada modif icación del 
Reglamento del Consejo de Administración ha tenido como f inalidad única su adecuación al vigente Código 
de Buen Gobierno, f ruto de la revisión del mismo realizada y publicada por la Comisión Nacional del Mercando 

de Valores (“CNMV”) en junio de 2020. Y, aprovechando la revisión integral del Reglamento con la  f inalidad 
indicada, se han incluido también modif icaciones de mejora de redacción y mejora técnica.  
 

ACUERDO ADOPTADO DENTRO DEL PUNTO DE DECIMOQUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. Delegación de 
facultades para la elevación a instrumento público, formalización, desarrollo, subsanación y ejecución de los 
acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas. “Delegar de forma expresa en el Presidente, 

Secretario y Vicesecretaria del Consejo de Administración las más amplias facultades que en Derecho sean 
necesarias para que cualquiera de ellos, de forma solidaria e indistinta, pueda ejecutar, formalizar y comunicar 
todos y cada uno de los acuerdos adoptados por esta Junta, proceder al complemento, desarrollo y 

subsanación de tales acuerdos, depositarlos e inscribirlos  total o parcialmente tanto en el Registro Mercantil 
como en los registros de los organismos públicos o privados que correspondan, otorgar y subsanar toda clase 
de documentos públicos o privados y realizar cualquier otra actuación que en su caso proceda.”  

 
 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INDRA SISTEMAS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, INDRA SISTEMAS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
`` En esta misma fecha ha tenido lugar la Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 de Indra, celebrada 

en segunda convocatoria, con un quórum de asistencia del 71,46% del capital social, en la que se han 
adoptado por amplia mayoría de votos a favor los siguientes acuerdos:  
 

1. Aprobación de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de Indra Sistemas, S.A. y de su Grupo 
Consolidado correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020.  
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2. Aprobación del Estado de Información no Financiera Consolidado (Informe de Sostenibilidad) 
correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.  

3. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2020.  
4. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el  ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2020. 5. Ratif icación, nombramiento y reelección de consejeros:  

 
5.1. Ratif icación del nombramiento de D. Marc Thomas Murtra Millar, designado por cooptación mediante 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración y reelección con la condición de “otro externo,” a 

propuesta del Consejo de Administración y previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 
y Gobierno Corporativo. 
 

5.2. Ratif icación del nombramiento de Dña. Ana María de Pro Gonzalo, desig nada por cooptación mediante 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración y reelección con la condición de consejera independiente, 
a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.  

 
5.3. Reelección de D. Enrique de Leyva Pérez con la condición de consejero independiente, a propuesta de 
la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo  

 
5.4. Reelección de D. Ignacio Martín San Vicente con la condición de consejero independiente, a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.  

 
5.5 Reelección de D. Ignacio Mataix Entero con la condición de consejero ejecutivo, a propuesta del Consejo 
de Administración y previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. 

 
5.6 Reelección de Dña. Cristina Ruiz Ortega. con la condición de consejera ejecutiva, a propuesta del Consejo 
de Administración y previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. 

 
6. Aprobación de la modif icación de determinados artículos de los Estatutos Sociales:  
 6.1. Aprobación de la modif icación del artículo 3 para adaptarlo a la redacción del artículo 285.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 
 
6.2. Aprobación de la modif icación de los artículos 14, 17 y 20 y creación de un nuevo artículo 14 bis, todos 

ellos relativos a la Junta General de Accionistas 
 
6.3. Aprobación de la modif icación de los artículos 22, 24 y 27 relativos al Consejo de Administración.  

 
6.4. Aprobación de la modif icación del artículo 31 bis relativo a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 
y Gobierno Corporativo. 

 
7. Aprobación de la modif icación de determinados artículos del Reglamento de la Junta  
 

7.1. Aprobación de la modif icación de los artículos 3 y 3 b is relativos a la convocatoria de la junta general.  
 
7.2. Aprobación de la modif icación del artículo 5 relativo al derecho de información del accionista.  

 
7.3. Aprobación de la modif icación del artículo 7 bis relativo a la asistencia por medios telemáticos  a la junta 
general. 

 
7.4. Aprobación de la modif icación del artículo 8 relativo a la representación en la junta general.  
7.5. Aprobación de la modif icación de los artículos 9, 10, 12 y 13 relativos a la celebración y desarrollo de la 

junta general. 
 
7.6. Aprobación de la modif icación de los artículos 14 y 15 relativos al acta de la junta general y a la publicidad 

de los acuerdos adoptados. 
 
8. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 

 
9. Autorización para la entrega de acciones a Consejeros a los efectos del artículo 219 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 9.1. Autorización para la entrega de acciones en concepto de Retribución Variable 

Anual. 
 
9.2. Aprobación del Incentivo a Medio Plazo 2021-2023.  
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10. Votación consultiva del Informe Anual de Remuneraciones 2020.  

 
11. Autorización y delegación de facultades para la formalización, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta. 

 
Asimismo, se ha cumplido con la obligación legal de información a los accionistas sobre las modif icaciones 
realizadas por el Consejo de Administración en el Reglamento del Consejo desde la última Junta General de 

Accionistas. De conformidad con lo establecido en el artículo 525 de la Ley de Sociedades de Capital, los 
textos íntegros de los acuerdos adoptados, junto con el resultado de la votación de cada uno de ellos estarán 
disponibles en la página web de la Sociedad desde esta misma fecha. ´´ 

 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AMREST HOLDINGS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, AMREST HOLDINGS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

`` Acuerdos aprobados por la Junta General Extraordinaria de 30 de junio de 2021. 

La Junta General de Accionistas de AmRest celebrada en el día de hoy, con el carácter de Extraordinaria y 
en primera convocatoria, ha acordado aprobar todas las propuestas de acuerdo sobre los puntos incluidos en 
el Orden del Día y comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores mediante el correspondiente 

comunicado de Otra Información Relevante, de fecha 14 de junio de 2021. Los acuerdos aprobados y el 
resultado de las votaciones se publicarán en la página web de la Sociedad en los próximos cinco días. En 
Madrid, a 30 de junio de 2021´´ 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TUBOS REUNIDOS, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, TUBOS REUNIDOS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

``ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE HOY 30 DE JUNIO DE 2021 

Con esta fecha se ha celebrado, en segunda convocatoria y de forma exclusivamente telemática debido a las 
limitaciones derivadas de la actual situación de riesgo para la salud pública originada por la pandemia de 
COVID-19, Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la que se han aprobado los acuerdos 

que se incluyen como anexo a la presente comunicación.´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
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Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR SERVICE POINTS SOLUTIONS, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, SERVICE POINTS SOLUTIONS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

 
`` ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA  
 

Que en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de SPS celebrada en primera convocatoria 
el día 29 de junio de 2021, se han adoptado por mayoría, los acuerdos sometidos a votación, a saber:  
 

1. Aprobar las Cuentas Anuales individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios 
en el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo y Memoria) y las Cuentas Anuales del grupo consolidado, 
así como los Informes de gestión individual y consolidado, la propuesta de aplicación de resultado  y la gestión 

del Consejo de Administración, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020, las 
cuales han sido auditadas por Grant Thornton, S.L.P.  
 

2. Modif icar la fecha de inicio y de cierre de cada ejercicio social, para que, cada ejercicio social, comience el 
día 1 de julio de cada año natural y termine el 30 de junio del año natural siguiente, y modif icar en 
consecuencia el artículo 27 de los Estatutos Sociales. Como consecuencia de lo anterior, el ejercicio social 

en curso comprenderá el periodo entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de junio de 2021, con los ejercicios 
posteriores empezando el 1 de julio y terminando el 30 de junio del año siguiente.  
3. Nombrar y reelegir, a Grant Thornton, S.L.P, como Auditores de Cuentas de la Compañía para auditar las 

cuentas individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio que comienza el 1 de enero de 2021 y que, 
de conformidad con lo aprobado en el punto 2 del Orden del día de la Junta, f inaliza el 30 de junio de 2021.  
 

4. Modif icar la denominación actual de la Sociedad por la de INNOVATIVE SOLUTIONS ECOSYSTEM, S.A., 
y, en consecuencia, modif icar el artículo 1º de los Estatutos Sociales y el preámbulo del Reglamento de la 
Junta de Accionistas.  

 
5. Modif icar los artículos 12 y 14 de los Estatutos Sociales para incluir la posibilidad de que la Sociedad 
celebre la Junta de Accionistas de forma exclusivamente telemática.  

 
6. Como consecuencia de haber incluido en los Estatutos Sociales la posibilidad de que la Junta de 
Accionistas se celebre de forma exclusivamente telemática, se ha acordado la inclusión de un artículo 7 bis y 

modif icar los artículos 8 y 13 del Reglamento de la Junta para adaptarlos a dicha previsión estatutaria; se han 
modif icado asimismo algunos epígrafes de dichos artículos para introducir mejoras técnicas o de redacción; 
se ha modif icado también el artículo 7 para corregir el porcentaje de participación de los accionistas para 

solicitar convocatoria de Junta General, y el artículo 11 para facilitar la representación de los accionistas a 
través de medios electrónicos 
 

7. Votar, con carácter consultivo, el Informe sobre las remuneraciones de los Consejeros de Service 
Point Solutions, S.A. del ejercicio en curso.  

 
8. Aprobar la Política de remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2022-2024. 
 

 9. A los efectos de lo establecido en el artículo 160.(f) de la Ley de Sociedades de Capital, autorizar 
y aprobar la operación de venta por la Sociedad a Paragon Financial Investments, Ltd, del 100% del 

capital social de sus filiales SERVICE POINT BELGIUM NV Y SERVICE POINT FACILITIES 
MANAGEMENT IBERICA, S.A.  
 

10. Facultar al Consejo de Administración para que de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) 
de la Ley de Sociedades de Capital, pueda acordar un aumento de capital social, en el plazo máximo 
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de cinco años desde la fecha de celebración de la Junta que acuerde esta delegación, hasta una cifra 
máxima equivalente a la mitad del capital social de la Sociedad en el momento de la autorización. 

Delegar asimismo en el Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente con sujeción a lo dispuesto en el artículo 506 de la LSC, en cuyo caso, se podrá aumentar 

el capital social hasta la cantidad nominal máxima igual al 20% del capital social de la Sociedad en 
el momento de la aprobación del presente acuerdo.  
 

11. Delegar facultades al Secretario, Vicesecretario y Consejeros para formalizar los acuerdos 
adoptados.´´ 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR TECNICAS REUNIDAS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, TECNICAS REUNIDAS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 
``Acuerdos de Junta  

 
El texto de todos los acuerdos adoptados por la Junta General es el siguiente: 
 

 Primero.- Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos 
reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, estado de f lujos de efectivo y memoria) y el 
informe de gestión de Técnicas Reunidas, S.A., así como aprobar las cuentas anuales consolidadas y el 

informe de gestión del Grupo Técnicas Reunidas, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2020. Las cuentas anuales individuales y consolidadas junto con sus informes de gestión han sido auditadas 
por los auditores de la Sociedad. 

 
 Segundo.- Aprobar el estado de información no f inanciera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2020, que se contiene en el informe de gestión consolidado. El estado de información 

no f inanciera consolidado ha sido objeto de verif icación conforme a lo establecido en la normativa vigente.  
 
Tercero.- Conocido el resultado que arroja la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sociedad (77.744.296,13 

euros), aprobar la aplicación del resultado de la Sociedad para el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 
a incrementar las reservas voluntarias de la Sociedad.  
 

Cuarto.- Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio correspondiente 
al año 2020. 
 

Quinto.- A propuesta de la Comisión de Auditoría y Control, reelegir a las f irmas de auditoría 
PricewaterhouseCoopers Auditores S.L., con domicilio en Paseo de la Castellana, 259 B, 28046 Madrid y 
C.I.F. B79031290 y Deloitte, S.L., con domicilio en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid y C.I.F. B -

79104469, como Auditor de Cuentas de la Sociedad y su grupo consolidado para el ejercicio 2021. Los 
auditores nombrados deberán actuar conjuntamente.  
 

Sexto.- Modif icar o incorporar los siguientes artículos de los Estatutos Sociales.  
 
Séptimo.- Modif icar, eliminar o incorporar los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas. 7.1.- Modif icar el artículo 7 (“Competencias de la Junta General”) del Título II (“La Junta General:  
clases y competencias”) del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que quedará redactado conforme 
al siguiente tenor literal: “Artículo 7. Competencias de la Junta General La Junta General t iene competencia 

para decidir sobre todas las materias que le sean atribuidas legal o estatutariamente. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, le corresponde: 
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Octavo.- Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en los artículos 297.1.b) y 506 

de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de aumentar el capital social de conformidad con las siguientes 
condiciones: 1.- Aumentos de capital y plazo de la delegación. La delegación podrá ser ejercitada por el 
Consejo de Administración en una sola vez por la totalidad o en varias parciales y sucesivas, en cualquier 

momento, dentro del plazo de cinco años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 2.- 
Importe de la delegación. 
 

 El importe nominal máximo en que podrá aumentarse el capital social al amparo de esta delegación será el 
cincuenta por ciento (50%) del capital social actual de la Sociedad, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto más 
abajo para aquellos supuestos en los que se excluya el derecho de suscripción preferente. 3. - Derechos de 

las nuevas acciones, tipo de emisión y contravalor del aumento.  
 
 Las nuevas acciones emitidas con motivo del aumento o aumentos de capital que se acuerden al amparo de 

la presente delegación serán acciones ordinarias iguales en derechos a las existentes, que serán emitidas al 
tipo de su valor nominal o con la prima de emisión que, en su caso, se determine. El contravalor de las nuevas 
acciones a emitir consistirá necesariamente en aportaciones dinerarias.  

 
Noveno.- Aprobar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, el artículo 25 del 

Reglamento del Consejo de Administración y en la Política de Remuneraciones de los Consejeros de la 
Sociedad, el importe máximo bruto anual de la remuneración del conjunto de los Consejeros en 5.000.000 
euros, cantidad que resultará de aplicación a las retribuciones correspondientes al ejercicio 2021 y que 

permanecerá vigente en tanto la Junta General de Accionistas no acuerde su modif icación.  
 
Décimo.- Delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en el Presidente del 

Consejo de Administración y en la Secretaria del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 
solidaria e indistintamente, pueda formalizar, interpretar, desarrollar, subsanar y elevar a público los acuerdos 
adoptados en la presente Junta y, en especial, para proceder a la presentación en el Registro Mercantil, para 

su depósito, de la certif icación de los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del 
resultado, adjuntando los documentos que legalmente sean exigibles, así como para otorgar cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la correspondiente inscripción de los 

acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de inscripción parcial, con facultades, 
incluso, para su subsanación o rectif icación a la vista de la calif icación verbal o escrita del Registro Mercantil.  
 

Decimoprimero (punto de carácter consultivo).- Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros del ejercicio 2020, elaborado por el Consejo de Administración, en 
cumplimiento del artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, y que ha sido puesto a disposición de los 

accionistas desde la convocatoria de la Junta General de Accionistas en el domicilio social y en la pág ina web 
corporativa de la Sociedad. 
 

Decimosegundo (punto de carácter informativo).- De conformidad con lo previsto en los artículos 528 y 518.d) 
de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración ha puesto a disposición de los accionistas 
de la Sociedad con ocasión de la convocatoria de la Junta 43 General Ordinaria un Informe en el que se 

explica el alcance y contenido de las modif icaciones del Reglamento del Consejo de Administración 
aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad  desde la última Junta General de Accionistas. 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR IBERPAPEL GESTION, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, IBERPAPEL GESTION, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
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`ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE IBERPAPEL 
GESTIÓN, S.A.  

 
Primero.- Cuentas anuales, aplicación del resultado y gestión social. 1.1. Aprobación de las cuentas anuales 
(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado de cambios en 

el patrimonio neto, estado de f lujos de efectivo y memoria) e informe de gestión tanto de Iberpapel Gestión 
S.A., como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
` 

Segundo.- Reelección de PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad 
y de su grupo consolidado para el ejercicio 2021. De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
de Auditoría, el Consejo de Administración somete a la Junta General la aprobación del siguiente acuerdo: 

Reelegir como Auditores de Cuentas de Iberpapel Gestión, S.A. para auditar las cuentas a nivel individual y 
consolidado, correspondientes al ejercicio de 2021, a la f irma PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. con 
domicilio en Madrid, Torre PwC, Pº de la Castellana 259 B, y C.I.F. B-79031290, número S-0242 del Registro 

Of icial de Auditores de Cuentas de España, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 9.267, folio 
75, libro 8.054, sección 3ª, hoja 87.250-1. 
 

Tercero.- Modif icación de los estatutos sociales. 3.1. Aprobación, en su caso, de la modif icación del artículo 
14º de los estatutos sociales para incluir la asistencia remota a la Junta General de Accionistas por vía 
telemática y simultánea. Modif icar el artículo 14º Estatutos Sociales de la Sociedad  

 
Cuarto.- Modif icación del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 4.1. Aprobación, en su caso, de la 
modif icación del artículo 8º del Reglamento de la Junta General de Accionistas para ajustar los requisitos 

formales que debe cumplir el anuncio de la convocatoria de las Juntas de Accionistas.  
 
Quinto.- Ratif icación y nombramiento como consejero ejecutivo a D. Fermín Urtasun Erro. Conforme a la 

propuesta realizada por el Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, se acuerda ratif icar el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su reunión 
celebrada el día 25 de febrero de 2021 por el que se designó por cooptación a Don Fermín Urtasun Erro, 

mayor edad, de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos en Avda. Sancho El Sabio, 2, 1º, de San 
Sebastián (Guipúzcoa), miembro del Consejo de Administración; y nombrarle para dicho cargo por el período 
estatutario de cuatro años, con la calif icación de Consejero Ejecutivo.  

 
Sexto.- Aprobación, en su caso, a los efectos del artículo 529 novodecies del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, de la Política de Remuneraciones de los Consejeros. Aprobar la política de 

remuneraciones de los consejeros de Iberpapel Gestión, S.A., para los ejercicios 2021, 2022 y 2023,  
formulada de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, así como en el artículo 24º h) de los Estatutos Sociales, cuyo texto se ha puesto a disposición de los 

accionistas junto con el resto de documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la fecha de 
convocatoria, en particular la propuesta motivada aprobada por el Consejo de Administración, a la que se 
acompaña el preceptivo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

 
Séptimo.- Votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, 
regulado en el artículo 541.4 de la Ley de Sociedades de Cap ital Aprobar, con carácter consultivo, el Informe 

Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Iberpapel Gestión, S.A. del año 2020, cuyo texto se ha 
puesto a disposición de los accionistas junto con el resto de documentación relativa a la Junta General  desde 
la fecha de su convocatoria 

 
Octavo.- Informe no sujeto a votación sobre las modif icaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de 
Administración, desde la celebración de la última Junta General. Tomar conocimiento de la modif icación del 

Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad aprobada por el Consejo de Administración en sus 
reuniones de fecha 23 de junio de 2020 y 25 de febrero de 2021, la cual se explica con detalle en el informe 
justif icativo emitido por el Consejo de Administración conforme a lo dispuesto en los artíc ulos 528 y 529 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 
 
Noveno.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 

por la Junta General de Accionistas. Facultar al Presidente del Consejo de Administración, Don Iñ igo 
Echevarría Canales y al Secretario del Consejo Don Oscar Salomón Rivero de Beer, para que cualquiera de 
ellos, indistintamente, en representación de esta Sociedad, pueda comparecer ante Notario para otorgar la 

elevación a públicos de los acuerdos adoptados, y realizar cuantas gestiones fueran precisas para lograr su 
más completa ejecución e inscripción, cuando proceda, en los registros públicos correspondientes y, en 
especial, en el Registro Mercantil de la provincia, extendiéndose esta delegación a la facultad de subsanar, 
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aclarar, interpretar, precisar o completar, en su caso, los acuerdos adoptados o los que se produjeren en 
cuantas escrituras o documentos se otorgasen en su ejecución y, de modo particular, cuantos defectos, 

omisiones o errores, de forma o fondo, impidieran el acceso de los acuerdos adoptados y de sus 
consecuencias en el Registro Mercantil de la provincia, incorporando, incluso, por propia autoridad las 
modif icaciones que al efecto sean necesarias o puestas de manif iesto en la calif icación, oral o escrita, del Sr. 

Registrador Mercantil o requeridas por las autoridades competentes, sin necesidad de nueva consulta a la 
Junta General. 
 

Décimo.- Nombramiento de interventores para la aprobación del Acta de la Junta. De conformidad con el 
artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, se propone a Don Miguel Ángel Tapiador Silanes y a Don 
Pablo Fuentes Artola, como interventores para la aprobación del Acta de la Junta, junto con el Presidente, 

dentro del plazo máximo de quince días. 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 
Madrid, 30 de junio de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH,  S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, PROSEGUR CASH, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

``Programas de recompra de acciones, estabilización y autocartera  

La sociedad remite la información sobre las operaciones realizadas entre el 23 y el 29 de junio de 2021 
 

Informe periódico sobre el programa de recompra de acciones de Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. En relación con 

el programa de recompra de acciones anunciado mediante comunicación de otra inform ación relevante de fecha 5 de 

noviembre de 2020 (número de registro 5533), y de conformidad con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento 

Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 

sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 

programas de recompra y a las medidas de estabilización, PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. (la 

“Sociedad”), informa sobre las operaciones realizadas al amparo de este programa de recompra durante el período 

transcurrido entre el 23 de junio y el 29 de junio de 2021. Resumen de las operaciones de compra de acciones propias 

(ISIN ES0175438003) 

 

 

 
 
 

 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 30 de junio de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE MADRID 
 

VALORES QUE COMPONEN EL INDICE GENERAL DE MADRID EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 
2021 

  

 CAPITALIZACION 
BURSATIL  

 COEF. 
CORRECTOR 

(flotante)  

PONDERACION 
 

SUBSECTOR SECTOR IGBM 

IGBM PETROLEO Y ENERGIA 99.912.122.916,60     100,000000 24,457857 

IGBM Petróleo 14.508.124.149,03  100,000000 14,520885 3,551497 

REPSOL 14.508.124.149,03 0,9 100,000000 14,520885 3,551497 

IGBM Electricidad y Gas 83.046.155.161,36  100,000000 83,119198 20,329175 

IBERDROLA 59.380.779.312,00 0,9 71,503346 59,433008 14,536041 

RED ELE.CORP 6.776.485.920,00 0,8 8,159903 6,782446 1,658841 

ENDESA 6.498.620.494,15 0,3 7,825312 6,504336 1,590821 

NATURGY ENER 6.306.368.161,70 0,3 7,593811 6,311915 1,543759 

ENAGAS 4.083.901.273,51 0,8 4,917628 4,087493 0,999713 

IGBM Energias Renovables 2.357.843.606,21  100,000000 2,359917 0,577185 

SOLARIA 1.142.550.810,14 0,6 48,457447 1,143556 0,279689 

SOLARPACK 347.826.505,52 0,4 14,751890 0,348132 0,085146 

GRENERGY 336.240.008,44 0,4 14,260488 0,336536 0,082309 

AUDAX RENOV. 258.494.877,80 0,3 10,963190 0,258722 0,063278 

SOLTEC 206.442.593,70 0,3 8,755568 0,206624 0,050536 

ECOENER 66.288.810,60 0,2 2,811417 0,066347 0,016227 

IGBM MATERIALES BASICOS,IND.Y 
CONST. 

43.828.044.569,11     100,000000 10,728828 

IGBM Minerales, Metales y Transformación 4.677.753.917,88  100,000000 10,672969 1,145083 

ACERINOX 1.653.307.785,42 0,6 35,344051 3,772260 0,404719 

CIE AUTOMOT. 1.529.424.000,00 0,5 32,695692 3,489601 0,374393 

ARCEL.MITTAL 1.142.510.923,79 0,0 24,424349 2,606803 0,279679 

TUBACEX 138.324.529,04 0,7 2,957072 0,315607 0,033861 

LINGOTES 95.200.000,00 0,8 2,035165 0,217213 0,023304 

BERKELEY 61.149.837,61 0,7 1,307248 0,139522 0,014969 

TUBOS REUNID 57.836.842,02 0,7 1,236423 0,131963 0,014158 

IGBM Fabricación y Montaje Bienes 
Equipo 

9.215.522.536,74  100,000000 21,026543 2,255902 

SIEMENS GAM. 5.754.299.291,14 0,3 62,441379 13,129263 1,408616 

ZARDOYA OTIS 1.093.359.058,76 0,4 11,864320 2,494656 0,267647 

GESTAMP 771.074.139,53 0,3 8,367123 1,759317 0,188754 

AUXIL. FF.CC 609.340.331,25 0,5 6,612108 1,390298 0,149163 

ELECNOR 471.975.000,00 0,5 5,121522 1,076879 0,115537 

TALGO 424.063.738,22 0,7 4,601624 0,967563 0,103808 

CORREA 48.281.177,84 0,7 0,523911 0,110160 0,011819 

AZKOYEN 43.129.800,00 0,3 0,468013 0,098407 0,010558 

IGBM Construcción 23.200.995.695,30  100,000000 52,936414 5,679458 

FERROVIAL 12.794.825.909,25 0,7 55,147745 29,193238 3,132093 

ACS CONST. 4.912.539.224,92 0,7 21,173829 11,208666 1,202559 

ACCIONA 3.491.625.963,45 0,5 15,049466 7,966648 0,854728 

FCC 801.848.971,28 0,2 3,456097 1,829534 0,196288 

SACYR 792.262.865,04 0,6 3,414780 1,807662 0,193941 

OBR.H.LAIN 271.858.195,72 0,7 1,171752 0,620284 0,066549 

G.E.SAN JOSE 136.034.565,64 0,4 0,586331 0,310382 0,033300 

IGBM Industria y Química 270.602.915,16  100,000000 0,617420 0,066242 

ERCROS 270.602.915,16 0,8 100,000000 0,617420 0,066242 

IGBM Ingeniería y Otros 4.765.015.844,91  100,000000 10,872072 1,166446 

FLUIDRA 3.271.896.195,75 0,5 68,664958 7,465303 0,800940 

APPLUS SERVI 942.777.490,56 0,8 19,785401 2,151083 0,230786 
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TEC.REUNIDAS 357.846.192,00 0,6 7,509864 0,816478 0,087598 

D. FELGUERA 85.056.000,00 1,0 1,785010 0,194068 0,020821 

AIRTIFICIAL 63.731.021,63 0,5 1,337478 0,145412 0,015601 

GRAL. ALQ. M 43.708.944,97 0,3 0,917289 0,099728 0,010700 

IGBM Aeroespacial 1.698.153.659,11  100,000000 3,874582 0,415697 

AIRBUS SE 1.698.153.659,11 0,02 100,000000 3,874582 0,415697 

IGBM BIENES DE CONSUMO 56.723.011.480,30     100,000000 13,885435 

IGBM Alimentación y Bebidas 3.626.801.516,88  100,000000 6,393881 0,887816 

VISCOFAN 1.913.940.000,00 0,7 52,772119 3,374186 0,468520 

EBRO FOODS 1.090.597.898,50 0,4 30,070515 1,922673 0,266971 

CCEP 447.998.755,39 0,0 12,352448 0,789801 0,109667 

DEOLEO 71.560.000,57 0,4 1,973088 0,126157 0,017517 

BARON DE LEY 48.195.000,00 0,1 1,328857 0,084966 0,011798 

NATURHOUSE 30.060.000,00 0,3 0,828829 0,052994 0,007358 

PESCANOVA 13.449.252,02 0,9 0,370830 0,023710 0,003292 

B.RIOJANAS 11.000.610,40 0,6 0,303314 0,019394 0,002693 

IGBM Textil, Vestido y Calzado 37.101.389.821,95  100,000000 65,408004 9,082186 

INDITEX 37.038.292.368,00 0,4 99,829932 65,296766 9,066740 

NUEVA EXPRES 50.797.334,74 0,3 0,136915 0,089553 0,012435 

A DOMINGUEZ 12.300.119,21 0,3 0,033153 0,021685 0,003011 

IGBM Papel y Artes Gráficas 917.908.102,28  100,000000 1,618229 0,224699 

ENCE 506.237.751,00 0,6 55,151246 0,892473 0,123924 

MIQUEL COST. 253.580.000,00 0,5 27,625859 0,447050 0,062075 

IBERPAPEL 158.090.351,28 0,8 17,222895 0,278706 0,038700 

IGBM Prod. Farmacéuticos y 
Biotecnología 

13.071.568.403,51  100,000000 23,044560 3,199839 

GRIFOLS 5.839.682.751,79 0,6 44,674690 10,295086 1,429518 

GRIFOLS B 2.321.454.976,80 0,6 17,759575 4,092616 0,568278 

ALMIRALL 1.322.258.378,71 0,5 10,115530 2,331079 0,323681 

PHARMA MAR 1.113.922.596,02 0,8 8,521721 1,963793 0,272681 

FAES 1.001.109.681,40 1,0 7,658681 1,764909 0,245065 

LABORAT.ROVI 982.328.266,80 0,3 7,514999 1,731799 0,240468 

ORYZON GENOM 185.295.615,37 0,9 1,417547 0,326667 0,045359 

PRIM 116.052.259,56 0,6 0,887822 0,204595 0,028409 

REIG 114.512.197,99 0,3 0,876040 0,201880 0,028032 

BIOSEARCH 74.951.679,08 0,6 0,573395 0,132136 0,018348 

IGBM Otros Bienes de Consumo 2.005.343.635,68  100,000000 3,535326 0,490895 

VIDRALA 2.005.343.635,68 0,7 100,000000 3,535326 0,490895 

IGBM SERVICIOS DE CONSUMO 23.805.786.600,88     100,000000 5,827509 

IGBM Ocio, Turismo y Hostelería 1.579.690.369,74   6,635741 0,386699 

MELIA HOTELS 687.648.000,00 0,5 43,530556 2,888575 0,168332 

EDREAMS ODIG 483.915.953,22 0,6 30,633595 2,032766 0,118460 

AMREST 263.904.127,97 0,2 16,706067 1,108571 0,064602 

NH HOTEL 137.655.265,29 0,1 8,714066 0,578243 0,033697 

CODERE 6.567.023,26 0,1 0,415716 0,027586 0,001608 

IGBM Comercio 146.999.391,80 0,0 100,000000 0,617495 0,035984 

DIA 136.030.431,80 0,3 92,538092 0,571418 0,033299 

SERV.POINT S 10.968.960,00 0,2 7,461908 0,046077 0,002685 

IGBM Medios Comunicación y Publicidad 1.480.087.434,85  100,000000 6,217343 0,362317 

MEDIASET ESP 866.066.146,32 0,5 58,514527 3,638049 0,212008 

ATRESMEDIA 333.362.199,04 0,4 22,523142 1,400341 0,081605 

PRISA 163.698.194,58 0,3 11,060035 0,687640 0,040072 

VOCENTO 83.542.867,30 0,6 5,644455 0,350935 0,020451 

VERTICE 360 33.418.027,61 0,1 2,257841 0,140378 0,008181 

IGBM Transportes y Distribución 19.573.256.455,39  100,000000 82,220582 4,791410 

AENA 10.372.500.000,00 0,5 52,993226 43,571339 2,539123 
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INT.AIRL.GRP 8.049.813.955,39 0,8 41,126595 33,814526 1,970544 

LOGISTA 1.150.942.500,00 0,5 5,880179 4,834717 0,281743 

IGBM Otros Servicios 1.025.752.949,09  100,000000 4,308839 0,251099 

PROSEGUR 605.659.061,09 0,4 59,045315 2,544167 0,148262 

PROSE. CASH 397.100.200,20 0,3 38,713045 1,668083 0,097208 

CLIN BAVIERA 22.993.687,80 0,1 2,241640 0,096589 0,005629 

IGBM SERVS.FINANCIEROS 112.334.055.598,0738   100,000000 27,498670 

IGBM Bancos y Cajas de Ahorros 106.193.749.458,7768 100,000000 94,533886 25,995561 

SANTANDER 55.828.194.671,79 1,0 52,572015 49,698368 13,666390 

BBVA 31.373.739.936,22 0,9 29,543867 27,928966 7,680094 

CAIXABANK 12.545.591.042,16 0,6 11,813870 11,168110 3,071082 

B. SABADELL 2.907.902.818,18 0,9 2,738299 2,588621 0,711836 

BANKINTER 2.667.205.538,76 0,7 2,511641 2,374352 0,652915 

LIBERBANK 461.167.465,94 0,5 0,434270 0,410532 0,112891 

UNICAJA 409.947.985,73 0,3 0,386038 0,364937 0,100353 

IGBM Seguros 4.912.061.017,42 0,0 100,000000 4,372727 1,202442 

MAPFRE 2.195.721.483,65  44,700615 1,954636 0,537499 

G.CATALANA O 1.562.400.000,00 0,4 31,807422 1,390852 0,382466 

LINEA DIRECT 1.153.939.533,77 0,6 23,491963 1,027239 0,282477 

IGBM Sociedades Cartera y Holdings 1.091.515.959,80  100,000000 0,971670 0,267197 

COR.ALBA 803.712.000,00 0,3 73,632638 0,715466 0,196744 

ALANTRA 287.803.959,80 0,5 26,367362 0,256204 0,070453 

IGBM Servicios de Inversión 136.729.162,08  100,000000 0,121717 0,033470 

RENTA 4 BCO. 136.729.162,08 0,4 100,000000 0,121717 0,033470 

IGBM TECNOLOGIA Y 
TELECOMUNICACION 

65.422.850.373,59     100,000000 16,015101 

IGBM Telecomunicaciones y Otros 43.041.035.079,97  100,000000 65,788994 10,536173 

CELLNEX 21.896.091.199,97 0,6 50,872594 33,468567 5,360025 

TELEFONICA 19.997.611.983,98 0,9 46,461736 30,566709 4,895289 

EUSKALTEL 588.457.815,84 0,3 1,367202 0,899468 0,144051 

GL. DOMINION 444.421.036,99 0,6 1,032552 0,679306 0,108791 

EZENTIS 114.453.043,20 0,8 0,265916 0,174944 0,028017 

IGBM Electrónica y Software 22.381.815.293,62  100,000000 34,211006 5,478928 

AMADEUS IT 21.378.890.272,48 0,8 95,519019 32,678017 5,233418 

INDRA "A" 815.613.374,03 0,6 3,644089 1,246680 0,199657 

AMPER 187.311.647,10 1,0 0,836892 0,286309 0,045853 

IGBM SERVS.INMOBILIARIOS 6.481.380.890,65     100,000000 1,586600 

IGBM Inmobiliarias y Otros 1.438.600.652,39  100,000000 22,195897 0,352159 

NEINOR H. 454.335.486,56 0,5 31,581764 7,009856 0,111218 

AEDAS 447.048.590,84 0,4 31,075239 6,897428 0,109435 

METROVACESA 202.032.886,21 0,2 14,043709 3,117127 0,049456 

REALIA 173.240.115,42 0,3 12,042266 2,672889 0,042408 

INM. DEL SUR 78.613.595,30 0,6 5,464588 1,212914 0,019244 

RENTA CORP. 33.710.723,78 0,5 2,343300 0,520116 0,008252 

LIBERTAS 7 17.093.261,64 0,3 1,188187 0,263729 0,004184 

URBAS 12.650.436,57 0,2 0,879357 0,195181 0,003097 

MONTEBALITO 10.752.000,00 0,2 0,747393 0,165891 0,002632 

NYESA VALORE 9.123.556,07 0,5 0,634197 0,140766 0,002233 

IGBM SOCIMI 5.042.780.238,26  100,000000 77,804103 1,234441 

MERLIN PROP. 2.872.742.090,40 0,7 56,967425 44,322995 0,703229 

INM. COLONIA 1.730.638.944,09 0,4 34,319143 26,701701 0,423650 

LAR ESPAÑA R 257.906.067,39 0,6 5,114363 3,979184 0,063134 

ARIMA 181.493.136,38 0,7 3,599069 2,800223 0,044428 

Total Indice 408.507.252.429,1952     100,000000 
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